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PRESENTACIÓN 

El Decreto número 1729 de 2002, la Resolución número 104 de 2003 y la Guía Técnico 
Científica para la Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas del IDEAM, establecen 
criterios y lineamientos para que las Corporaciones Autónomas Regionales implementen 
las acciones pertinentes a la priorización y ordenación de cuencas hidrográficas de su 
jurisdicción.  

Mediante la expedición de la Resolución No. 112-5032 del 7 de diciembre de 2004, 
CORNARE declaró en ordenación las cuencas abastecedoras de los acueductos municipales 
de los nueve municipios que conforman la Subregión Valles de San Nicolás, en el Oriente 
Antioqueño. 

Bajo el Convenio Marco número 271-2001 de Cooperación Científica, Técnica y Académica 
suscrito entre CORNARE y la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín, se firmó la 
orden de servicios 315 de diciembre de 2004 con el fin de que el Instituto de Estudios 
Ambientales de esta universidad realizara los planes de ordenación y manejo de las 
cuencas arriba mencionadas, entre ellas la cuenca La Pereira del municipio de La Ceja del 
Tambo. 

El documento que aquí se presenta constituye así el Plan de Ordenación y Manejo de la 
cuenca La Pereira.  En el primer capítulo se presenta un análisis descriptivo de la 
participación de la comunidad del municipio de La Ceja del Tambo en el proceso de 
formulación, a través de la mesa de trabajo que se constituyó para tal fin.  En el capítulo 
segundo se describen los aspectos físico-bióticos de la cuenca y en el tercero la 
caracterización socio-económico de la misma, constituyendo ambos la fase de Diagnóstico 
del plan.  La fase de Prospectiva se desarrolla en el cuarto capítulo, en el cual se 
presentan las problemáticas y potencialidades detectadas, así como la descripción de los 
escenarios actual, tendencial y posible. La fase de Formulación del Plan se presenta en el 
capítulo quinto, que contiene los programas y proyectos que buscan fortalecer el 
adecuado aprovechamiento y conservación de los recursos naturales en la cuenca.  Por 
último, en el capítulo sexto se presenta un diseño de los mecanismos de Seguimiento y 
Evaluación de estos planes, con el fin de garantizar la transparencia del proceso y 
suministrar una herramienta coherente y consistente para que la comunidad pueda 
participar y ejercer, de manera democrática, veeduría a todo lo largo del proceso de 
ordenación. 

A manera de anexo a este Plan, pero en tomo separado, hemos producido el que hemos 
denominado ‘Documento general de soporte de los planes de ordenación y manejo de las 
cuencas abastecedoras de acueductos municipales de la subregión Valles de San Nicolás’, 
en el cual se presentan los principios, el marco normativo, las metodologías empleadas, 
los datos regionales pertinentes y los programas dentro de los cuales se enmarcan los 
proyectos cuya realización se propone en el marco de esta ordenación. 
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1 PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA LA PEREIRA 

Durante la elaboración del plan de ordenación y manejo de la cuenca La Pereira se 
realizaron ocho reuniones con la mesa de trabajo conformada.  Sin tener en cuenta al 
personal de CORNARE y del equipo técnico del Idea-UN, se contabilizaron 77 asistencias 
de los actores convocados.  Considerando la participación de aquellos, el número de 
asistencias sube a 101, lo cual implica un promedio de 14 personas por reunión.  A lo 
largo del proceso concurrieron en total 52 personas, que representaron a 23 instituciones.  
En la Tabla 1 se muestra la participación porcentual por sectores. 

Tabla 1.  Participación de los diferentes sectores en la mesa de trabajo, cuenca La Pereira 

Sector 
Número de 
asistencias 

% 
participación 

Administración Municipal 29 29% 
Educativo 21 21% 
Juntas de Acción Comunal 14 14% 
Idea – UN 14 14% 
Empresa Municipal de Acueducto 10 10% 
CORNARE 10 10% 
Otras instituciones 2 2% 
Acueductos veredales 1 1% 
Totales 101 100% 
 

Puede apreciarse que la mayor representación correspondió a la Administración Municipal 
(28%) mientras que la la menor asistencia a los acueductos veredales (1%).  Se resalta la 
diversidad en la participación:  UGAM, el Concejo Municipal y otros funcionarios públicos 
asistieron en representación de la Administración Municipal; SENA, COREDI y el Centro 
Educativo La Milagrosa como sector educativo; La Playa, Guamito, El Higuerón, Cestillal- 
La Palma y El Tambo por parte de las Juntas de Acción Comunal; EE.PP. La Ceja como 
Empresa de Acueducto Municipal y la Policía Municipal como otras instituciones.  

Es importante destacar la participación de los actores más constantes. En la Tabla 2 se 
muestra el listado de las personas cuya asistencia a las reuniones fue superior al 40%. 

Se resalta la participación de los estudiantes del SENA pertenecientes a los grupos de 
formación Técnica en Gestión de Recursos Naturales y formación Tecnológica en 
Administración de Empresas Agropecuarias durante el desarrollo de las fases del Plan de 
Ordenación. Esta participación se enmarcó en el programa de “Acción Social” que tiene el 
SENA en sus ciclos de formación, como estrategia  para que los estudiantes interactuen 
con el medio y la sociedad.  
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Durante el proceso se vincularon en total 22 estudiantes, quienes además de la 
participación en la mesa de trabajo, socializaron en diferentes instituciones educativas del 
Municipio, los resultados obtenidos en el Diagnóstico y Prospectiva de la cuenca La 
Pereira.   

Se aclara que debido al número de estudiantes, la participación en la mesa de trabajo fue 
repartida en grupos de cuatro personas por cada sesión.  Por esta razón, en la Tabla 2 no 
aparece particularizada la representación del SENA. 

Tabla 2.  Actores más constantes (asistencia superior al 40%) en la mesa de trabajo, 
cuenca La Pereira. 

Nombres Apellidos Institución Totales % 
Gustavo A.  Cardona Secretaría de planeación 5 71% 
Consuelo  Parra CORNARE 5 71% 
Ana María Henao Osorio Idea - UN 5 71% 
Isabel Cristina  Gonzalez UGAM  4 57% 
Alexander  García Henao EE.PP. La Ceja 4 57% 
Gilberto  Tobón Maya JAC La Playa 4 57% 
Sandra Lujana  Giraldo CORNARE 3 43% 
Roberto Carlos Polo  EE.PP. La Ceja 3 43% 
Maria Sótera  Bedoya Idea - UN 3 43% 
Maria Oliva  Sótera Tobón Administración Municipal 3 43% 
Marcela  Marulanda Mejía JAC El Higuerón 3 43% 
Luz Mila  Serna  Gonzalez Idea - UN 3 43% 
Juan Guillermo Urrego Concejo Municipal 3 43% 
Jhon Eduardo Castro  JAC Guamito 3 43% 
Sandra Milena Villa UGAM  3 43% 
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2 CARACTERIZACIÓN FÍSICO BIÓTICA 

2.1 UBICACIÓN Y DELIMITACIÓN  

2.1.1 Contexto Local 

La cuenca La Pereira está ubicada completamente en jurisdicción del municipio de La Ceja 
del Tambo, el cual está situado al suroriente del Departamento de Antioquia, en la 
subregión Valles de San Nicolás, con coordenadas geográficas de 6° 0’ 14” de latitud 
Norte y 75° 25’ 39” de longitud Oeste, a una altura sobre el nivel del mar de 2200 m, y 
con una temperatura promedio de 16ºC. 

La Ceja del Tambo comparte límites con los siguientes municipios: al norte con Rionegro y 
El Carmen de Viboral, al oriente con la Unión, al occidente con Montebello y al sur con 
Abejorral.  Tiene una extensión de 133 km2 y una población proyectada para el año 2005 
de 50,988 habitantes (DANE, 2005).  Fue fundado en el año 1789 y erigido como 
municipio en 1855. 

2.1.2 Cuenca La Pereira 

La cuenca de la quebrada La Pereira se localiza en el norte del municipio de La Ceja del 
Tambo, entre las coordenadas 847 000 y 853 400 de Longitud Este y 1 152 800 y 1 159 
800 de Latitud Norte.  Hace parte del dominio hidrográfico del valle del municipio, 
conformando la cuenca alta del río Negro-Nare (Mapa 1).  

La cuenca tiene un área aproximada de 2474.82 hectáreas, lo cual representa el 18.68% 
del territorio municipal.  No obstante, es necesario advertir que el área no coincide en 
todos los temas a lo largo del trabajo, ya que en diversos casos necesariamente se 
recurrió a información secundaria con lo cual se totalizaron áreas diferentes por razones 
obvias, ya que los métodos de delimitación de la cuenca y de medición de su área varían, 
aparte de que las fuentes cartográficas pueden tener diferente origen y/o actualización, lo 
mismo que las escalas de trabajo. 

Los límites de la cuenca son la cabecera municipal hacia el norte; la vereda Las Lomitas 
hacia el oriente; las veredas La Playa, San Gerardo y Llanadas en el sur y hacia el 
occidente, el municipio de El Retiro. 

En el valle de La Ceja del Tambo en el cual se encuentra la cuenca, las pendientes oscilan 
entre 0 y 12%, siendo este valle, junto con el valle del Río Negro central, uno de los 
enclaves más planos y aluviales de todo el Altiplano del Oriente Antioqueño. La transición 
entre las montañas circundantes y el valle plano es sumamente brusca en la cuenca de La 
Pereira dentro del territorio Cejeño (MASORA 2000). 
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La cuenca comprende las veredas de El Tambo, La Milagrosa, Llanadas, Las Lomitas, San 
Gerardo y La Playa. En la Tabla 3 se presenta la participación de cada una de ellas en el 
área objeto de planificación.  

Tabla 3.  Veredas que conforman la cuenca de la quebrada La Pereira 

Municipio Vereda Área total 
(ha) 

Área dentro 
de la cuenca 

(ha) 

Porcentaje del 
área de la 

vereda dentro 
de la cuenca 

Porcentaje de la 
cuenca ocupado 
por la vereda 

 La Ceja El Tambo 1,467.82 1,460.03 99.47% 59.00% 
  La Milagrosa 362.91 331.98 91.48% 13.41% 
  Las Lomitas 1,797.06 366.51 20.39% 14.81% 
 Area urbana 409.21 194.46 47.52% 7.86% 
  Llanadas 805,33 83.57 10.38% 3.38% 
  San Gerardo 520,29 10.99 2.11% 0.44% 
  Otras 2,179.02 5.24 0.24% 0.21% 
La Unión Pantalio 937.97 22.04 2.35% 0.89% 
Fuente: Cálculos a partir de la información suministrada por el SIG de CORNARE. 

El área de captación incluye cuatro fuentes hídricas: Pereirita, Palo Santo, Payuco y Santa 
Fe, las que abastecen el acueducto municipal y son afluentes principales del río La Pereira  

2.2  CLIMA  

La temperatura promedio de la cabecera municipal, parte de la cual se encuentra 
localizada en el área de la cuenca, es de 17ºC, registro que ha sido reportado por varios 
autores (La Ceja del Tambo. Alcaldía Municipal, 1992; MASORA 2000; Echeverri 2003). Las 
condiciones de precipitación pluvial están bastante bien definidas con alternancia de 
periodos secos y lluviosos; las mayores precipitaciones se presentan en mayo, octubre y 
noviembre y las menores en enero, julio y agosto; generalmente los aguaceros son 
relativamente cortos y raras veces alcanzan duraciones superiores a las 3 horas 
(Echeverri, 2003). 

La precipitación media anual es aproximadamente 2250 mm (Echeverri, 2003; Jaramillo, 
2003), superior a la de la cabecera municipal; la procedencia de la mayoría de las lluvias 
que afectan el casco urbano proviene de la zona en que está ubicada la cuenca. 

La cuenca se encuentra en la zona de vida de vida bosque muy húmedo montano bajo 
(bmh-MB), de acuerdo con el sistema de clasificación de Holdridge (1978). Esta zona de 
vida se caracteriza por las altas precipitaciones que exceden de 2 a 4 veces la 
evapotranspiración potencial (entre los 2000 y 4000 mm), con temperaturas 
moderadamente bajas entre los 12oC y 18oC, sin variación a través de todo el año y 
altamente variables entre el día y la noche. La altura varía entre los 2000 y 3000 m.s.n.m 
y son consideradas como tierras frías muy húmedas. 



 

 

 

Mapa 1.  Base Cuenca La Pereira. 
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2.3 MORFOMETRÍA  

De acuerdo con la localización y delimitación de la cuenca en las planchas del IGAC con 
código  167 II A 1, 167 II A 3, 167 I B 2 y 167 I B 4 (a escala 1:10,000) y tomando como 
salida de la cuenca el sitio con coordenadas X: 850,430, Y:1,158,520, se determinaron las 
características morfométricas referentes al sistema de canales de la cuenca y al sistema 
del área de captación de la misma, los cuales se presentan a continuación.  En el 
Documento de Soporte anexo a este plan se presentan las definiciones y los 
procedimientos y fórmulas empleadas para el cálculo de estos parámetros.  Debe tenerse 
en cuenta que todos estos parámetros se calcularon sobre cartografía a escala 1:10,000. 

2.3.1 Parámetros del sistema de canales de la cuenca 

El cauce principal de la cuenca tiene una longitud de 8.8 km, la longitud total de los 
tributarios suma 114.4 km y la densidad de drenaje se estimó en 4.62 km/km2.  La cuenca 
es de orden 6, con 225 tributarios de orden 1, 56 tributarios de orden 2, 15 tributarios de 
orden 3, 5 tributarios de orden 4 y 2 tributarios de orden 5 y presenta un patrón de 
drenaje de tipo dendrítico.  En la Tabla 4 se presentan otros parámetros del sistema de 
canales de la cuenca. 

Tabla 4. Parámetros del sistema de canales de la cuenca La Pereira. 

Orden de 
corrientes 

Número de 
corrientes 

Razón de 
bifurcación 

Longitud total 
de corrientes 

(km) 

Longitud media 
de corrientes 

(km) 

Frecuencia de 
corrientes 
(1/km2) 

1 225 4.02 75.60 0.34 9.09 
2 56 3.73 15.80 0.28 2.26 
3 15 3.00 7.80 0.52 0.61 
4 5 2.50 11.50 2.30 0.20 
5 2 2.00 3.50 1.75 0.08 
6 1  0.20 0.20  

 

2.3.2 Parámetros geométricos del área de captación de la cuenca 

Véase la Tabla 5. 

Tabla 5. Parámetros geométricos del área de captación de la cuenca La Pereira. 

Área 
(ha) 

Perímetro 
(m) 

Longitud axial 
(m) 

Ancho máximo 
(m) 

Ancho promedio 
(m) 

2,474.82 22,500 5,783 5,827 4,736 
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2.3.3 Parámetros de forma del área de captación de la cuenca 

Véase la  

Tabla 6.  

Tabla 6. Parámetros de forma del área de captación de la cuenca La Pereira. 

Índice de 
forma de 
Horton 
Rf 

Razón de circularidad 
Rc 

Razón de 
elongación 

Re 

Factor de forma 
Rs 

Coeficiente de 
compacidad 

Kc 

0.74 0.61 0.97 1.43 1.28 
 

2.3.4 Parámetros de relieve del área de captación de la cuenca 

La hipsometría de la cuenca La Pereira se muestra en la Tabla 7.  En la Figura 1 se 
presenta el histograma de frecuencias altimétricas de la cuenca y en la Figura 2 su curva 
hipsométrica.  La elevación media de la cuenca es de 2,292 m y la pendiente media del 
cauce principal es de Sm = 0.18. 

Tabla 7. Hipsometría de la cuenca La Pereira. 

Cotas Cota media 
Área entre 
cotas 

Área acumulada por encima de 
la cota inferior 

m s.n.m. m ha ha % 
2,140 2,150 2,145 277.6 2474.8 100.0 
2,150 2,250 2,200 828.4 2197.2 88.8 
2,250 2,300 2,275 387.1 1368.8 55.3 
2,300 2,350 2,325 290.2 981.7 39.7 
2,350 2,450 2,400 384.1 691.5 27.9 
2,450 2,500 2,475 131.3 307.4 12.4 
2,500 2,550 2,525 82.0 176.2 7.1 
2,550 2,650 2,600 88.8 94.2 3.8 
2,650 2,700 2,675 5.4 5.4 0.2 
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Figura 1. Histograma de frecuencias altimétricas de la cuenca La Pereira 
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Figura 2.  Curva hipsométrica de la cuenca La Pereira. 

 

2.4 GEOLOGÍA  

El análisis geológico de la cuenca comprendió la interpretación de las fotografías aéreas 
096 a 099 pertenecientes al vuelo 293, faja 11 S. La fotointerpretación permitió identificar 
las unidades geomorfológicas presentes, los procesos morfogenéticos que dejaron cicatriz 
sobre las rocas  y que por ende modificaron la dinámica natural de la cuenca, así como las 
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estructuras mayores y menores (Fallas, alineamientos regionales, diaclasas y diques) 
actuantes, todo aquello observable a través de las fotografías en escala 1:10000.  

Además, como información complementaria se tomo la cartografía proporcionada por 
CORNARE, específicamente las planchas 167 IIA1, 167IB4 y 167IIA3 presentadas en 
escala 1:10000, que datan de 1993. Esta información permitió ubicar y analizar el sistema 
de drenaje de la cuenca en mención, facilitando así la descripción de su geomorfología y 
dinámica general. 

2.4.1 Constitución geológica de la cuenca 

La cuenca La Pereira presenta un basamento compuesto por rocas metamórficas 
(anfibolitas y migmatitas) sobre las cuales reposan algunos depósitos superficiales 
(depósitos de vertiente y depósitos aluviales) así como una extensa cobertura de cenizas 
volcánicas, como se muestra en el Mapa 2.   



 

 

 

Mapa 2.  Geológico cuenca La Pereira. 
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2.4.1.1 Rocas Metamórficas 

Las rocas metamórficas ocupan en superficie, cerca del 70% del área de la cuenca 
ocupando las áreas noroccidental, occidental, sur y oriental de la misma y extendiéndose 
hacia el occidente, sur y oriente sobre otras cuencas adyacentes, pudiéndose inferir que la 
totalidad del basamento es metamórfico.  Estas rocas se encuentran distribuidas en fajas 
de distinta litología, observándose una extensa franja de migmatitas al occidente y dos 
zonas donde afloran las anfibolitas, una al oriente y otra al noroccidente de la cuenca. 

Por lo general se encuentran recubiertas localmente por depósitos aluviales y coluviales, 
así como por una extensa cobertura de cenizas volcánicas 

Las anfibolitas (Pza), corresponden a rocas de color negro a verde oscuro. Presentan una 
meteorización intensa cuyo perfil alcanza varias decenas de metros de profundidad, sus 
horizontes de suelo más superficiales son de color amarillo y pardo rojizo, con motas 
blancas originándose un material arcilloso. En afloramientos de roca dura se observa  un 
intenso fracturamiento. La unidad subyace discordantemente sobre depósitos de vertiente 
y cenizas. 

Las migmatitas (Pmi) se localizan al occidente de la cuenca, aflorando como una franja 
alargada en dirección norte – sur, altamente meteorizada, originando un saprolito de color 
rojo y amarillo. Las migmatitas también incluyen neises y algunos cuerpos intercalados de 
esquistos y anfibolitas, (Masora, 2000). 

La erosión superficial paulatina, ha propiciado una morfología diversa compuesta por un 
sistema de vertientes abrupto sobre los sectores sur y occidental de la cuenca, que se 
torna a moderadamente inclinado y a un patrón colinado suave sobre las porciones media 
y baja de la cuenca. 

Estructuralmente las rocas metamórficas se encuentran afectadas por una multiplicidad de 
estructuras y varias familias de diaclasas que generan un intenso fracturamiento de los 
macizos rocosos y drenaje subangular a subparalelo.  

Según Botero, (1963), estas rocas constituyen el denominado Grupo Ayurá-Montebello de 
edad paleozoica, compuesto por un miembro basal de anfibolitas y un miembro superior 
compuesto por metasedimentos.  Recientemente otros autores han clasificado estas rocas 
dentro del Complejo Polimetamórfico de la Cordillera Central.  Restrepo & Toussaint, 
(1984) habrían datado anfibolitas de este grupo con una edad cretácica, sin embargo, no 
se ha logrado consenso sobre su origen y edad. 

2.4.1.2 Depósitos superficiales 

Suprayaciendo el basamento metamórfico de la cuenca, existen algunos depósitos 
superficiales no consolidados que ocupan las partes media y baja de la misma.  Estos 
depósitos son de naturaleza coluvial y aluvial, predominando los últimos, así como una 
extensa cobertura de cenizas volcánicas. 
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2.4.1.2.1  Depósitos de vertiente  

Se presentan cono unidades aisladas y dispersas que ocupan las partes medias y medias-
bajas de la cuenca en los costados centro, norte y noroccidente principalmente, 
suprayaciendo discordantemente los saprofitos de rocas metamórficas.  Hacia las partes 
bajas de la cuenca, estos depósitos subyacen y a veces se interdigital con los depósitos 
aluviales de la quebrada La Pereira. 

Están formados por depósitos de flujos de lodo (ocasionalmente con facies de escombros) 
derivados de la erosión de rocas metamórficas, compuestos por una matriz arcillo limosa o 
arcillo arenosa y arenosa equivalente al 80% del volumen del depósito, y un 20% de 
fragmentos de roca metamórfica subredondeados y subangulares de diversos tamaños 
altamente meteorizados y oxidados, similares a los que se presentan en la cuenca del río 
Pantanillo. 

Se caracterizan por presentar una morfología suave a suavemente ondulada, con un 
patrón de drenaje subparalelo a subangular poco denso y se les puede “atribuir una 
formación a partir del final del periodo terciario y un desarrollo a lo largo del pleistoceno y 
del holoceno”. 

El afloramiento más típico se localiza a la altura del tanque del acueducto municipal, se 
caracteriza por estar suprayaciendo en contacto discordante un  aprofito de anfibolitas de 
color rojo con motas blancas o amarillas (MASORA, 2000). 

2.4.1.2.2  Depósitos Aluviales 

Aparecen como sectores aislados en las partes media y baja de la cuenca, definiendo 
planicies a lo largo de la quebrada La Pereira y algunas de sus quebradas afluentes.  Estos 
depósitos reposan en relaciones diversas a las rocas metamórficas, suprayacen y se 
interdigital con los depósitos de vertiente. 

Aparecen como terrazas aluviales (Qt) y aluviones recientes (Qal). Estos depósitos se 
encuentran compuestos por materiales limoarcillosos y gravas de color gris amarillento con 
motas blancas. Las arcillas que lo conforman presentan consistencia entre blanda y media 
con características típicas de un ambiente de depositación lacustre (MASORA, 2000). 

Generan una morfología plana a suavemente inclinada, con planicies alargadas dispuestas 
a lo largo de las corrientes. 

2.4.1.3 Cenizas volcánicas  

En la cuenca La Pereira se encuentran ampliamente distribuidas las cenizas volcánicas, 
estando ausentes en algunos sectores de alta pendiente. Generalmente presentan un 
espesor entre 0.4 y 1.5 metros.  
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Son materiales compuestos mineralógicamente por alofana, caolinita y gibsita, de textura 
arenosa, a veces limosa, deleznable, sin estratificación, en la mayoría de los casos con 
grietas verticales que causan un aspecto columnar, su color varía de pardo claro a verde 
oliva, lustre ceroso y su espesor varía de unos pocos centímetros hasta estratos que 
pueden alcanzar ochenta centímetros. En general presentan alta porosidad, alta capacidad 
de retención de agua y elevada permeabilidad. 

2.4.2 Tectónica 

La cuenca La Pereira se encuentra ubicada al nororiente de la cuenca del río Pantanillo, la 
cual  se encuentra afectada por aparentemente por estructuras mayores (fallas) y por 
alineamientos regionales y locales.  Estructuras menores como las diaclasas pudieran ser 
las responsables del particular patrón de drenaje subparalelo de las anfibolitas. 

Las rocas metamórficas de toda la cuenca muestran un intenso fracturamiento, el cual 
podría ser el responsable de la alta susceptibilidad a la infiltración de agua y meteorización 
química de estas rocas. 

2.5 GEOMORFOLOGÍA 

2.5.1 Aspectos generales 

Las rocas metamórficas de la cuenca La Pereira definen una morfología montañosa que se 
levanta sobre el nivel del altiplano de oriente dando lugar a cuchillas y cerros alineados, 
fuertemente disectados, de vertientes medias, las cuales se tornan mas suaves hacia las 
partes medias y bajas de la cuenca formando vertientes largas moderadamente inclinadas, 
así como colinas y algunas superficies moderadamente planas sobre las partes bajas de la 
cuenca donde yacen los depósitos superficiales (Mapa 3). 

2.5.2 Unidades geomorfológicas 

Esta cuenca, por su constitución geológica, así como por las distintas dinámicas que 
suceden a su interior, presenta diversos tipos de paisajes geológicos denominados aquí 
como “unidades geomorfológicas”, las cuales se definen a continuación. 

2.5.2.1 Unidad geomorfrológica de vertientes medias y abruptas (Uva) 

Se localizan al occidente, sur y noroccidente de la parte alta de la cuenca, sobre las 
microcuencas La Cristalina y El Tambo principalmente, desarrolladas a partir de la 
disección de las rocas metamórficas.  Se caracterizan por vallecitos cortos, rectos y 
estrechos en forma de “V”, superficies planas, cuchillas agudas, drenajes subangulares a 
subdendrítico medianamente denso, localmente dendrítico en microcuencas de orden tres 
o mayor.  Las partes más altas de la cuenca muestran pendientes fuertes hasta del 60 % 
en las cabeceras de los drenajes de primer orden. 
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Por lo general se encuentran cubiertas por rastrojos medios y altos, localmente por pastos 
y se encuentran afectados principalmente por procesos de erosión superficial. 

2.5.2.2 Unidad geomorfológica de vertientes largas moderadamente inclinadas 
(UVi) 

Se localizan al sur, oriente y occidente de la cuenca, ubicándose desde la base de la 
unidad de vertientes medias y abruptas y proyectándose extensamente hacia la unidad de 
planicie aluvial, sobre las porciones medias de toda la cuenca; Ver Fotografía 1: al fondo 
se aprecia la unidad de vertientes abruptas).  

Se caracteriza por desarrollar vertientes largas de  superficies plano convexas, localmente 
rugosas y onduladas de pendiente media, que se extienden hasta confundirse en muchos 
casos con los depósitos aluviales, valles medios a largos, estrechos a medios en forma de 
“U”, formación de cuchillas alargadas de cima redondeada, colinas aisladas y en conjuntos 
de forma redondeada a aplanada en la cima, generalmente cubiertas por pastos y 
ocasionalmente por cultivos y rastrojos bajos. Su drenaje es subparalelo a sub angular 
denso, lo cual determina una gran cantidad de aguas circulando a lo largo de las 
superficies, principalmente en el costado oriental de la cuenca sobre las anfibolitas. 

Esta unidad se encuentra desarrollada sobre suelos derivados de la meteorización de rocas 
metamórficas, algunos de ellos removilizados y localmente sobre depósitos de vertiente 
(flujos de lodo), recubiertos por lo general por una continua capa de cenizas volcánicas 
que dan origen a suelos arcillosos y orgánicos sobre los cuales crecen pastos de corte 
(principalmente kikuyo), se encuentran algunos cultivos y persisten reductos de rastrojos 
medios y bajos. 



 

 

 

Mapa 3. Geomorfológico cuenca La Pereira. 
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Fotografía 1.  Unidad de vertientes largas moderadamente inclinadas. 

2.5.2.3 Unidad geomorfológica de planicie aluvial (UPa) 

Se localiza en los sectores central y nororiental de la cuenca, correspondiendo a las 
terrazas y depósitos aluviales de la quebrada La Pereira y de sus quebradas afluentes. 

Está caracterizada por desarrollar superficies planas, localmente inclinadas y/o rugosas 
con pendientes que varían entre suaves y muy suaves (0-10°) ocupando cerca del 10% 
del área de la cuenca 

La parte de la cuenca que comprende la zona urbana del municipio de La Ceja se presenta 
un cambio brusco en las pendientes del cauce (del 10% al 4%) y de la cuenca (del 35% al 
15%), generando la formación de meandros (MASORA, 2000). 

2.5.3 Procesos morfogenético (generadores de las geoformas) 

Los procesos morfogenéticos son todos aquellos procesos naturales y/o antrópicos 
mediante los cuales se le imprime la forma a la superficie de la tierra, en función de las 
propiedades intrínsecas de cada tipo de roca o suelo que formen el basamento de un 
territorio. 

Para algunos autores, la cuenca de la quebrada La Pereira es clasificada como antigua, lo 
que implica que los procesos de modelación del paisaje han actuado durante mucho 
tiempo produciendo geoformas específicas tanto de carácter erosivo como deposicionales.  
La intensa erosión de las vertientes ha dado como resultado la formación de depósitos 

UVi 

UVa 
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aluviales y coluviales, sin embargo la actividad antrópica reciente ha generado cambios 
significativos sobre la dinámica de la cuenca.   

Como procesos naturales se evidencian los movimientos en masa (deslizamientos) la 
erosión laminar, en surcos y en cárcavas y la socavación lateral de orillas y erosión en 
curva en los tramos de régimen meándrico y sinuoso de las corrientes, al igual que por la 
profundización del lecho cuando discurre sobre depósitos de vertiente no consolidados.   
Por su parte, los procesos antrópicos tienen que ver con la construcción de carreteras y 
caminos, la construcción de viviendas y en general las intervenciones del suelo en cortes y 
llenos y en actividad agrícola y ganadera. 

Los deslizamientos, la formación de cárcavas y en general los fenómenos de inestabilidad 
del terreno se asocian principalmente a los cortes de la ladera por la construcción de las 
vías, especialmente cuando cruzan saprolitos de anfibolita y depósitos de vertiente, y en la 
vía de penetración a la parcelación Mirador de La Ceja y a otras intervenciones antrópicas 
como son los banqueos o explanaciones que se realizan para la construcción de viviendas, 
las limpiezas y dragados de los cauces que alteran la hidrodinámica y aporta sedimentos al 
cuerpo de agua. 

Las terracetas, (pata de vaca) y la formación de surcos están asociados al sobre pastoreo 
en algunos potreros de vertientes largas con pendientes entre fuertes y moderadas, 
principalmente por las altas cargas de ganado lechero sobre los potreros.  

Sobre las colinas se desarrollan superficies típicas de erosión como cárcavas y cicatrices de 
deslizamientos antiguos y recientes a lo largo de los taludes encontrados en las vías y 
caminos existentes. En las colinas donde se reemplazó la cobertura de bosque por pastos, 
es frecuente encontrar alta densidad de surcos y asociados a la compactación y reducción 
de la permeabilidad de los suelos por la acción del pisoteo del ganado. Los cuerpos de 
agua que atraviesan estas colinas, ocasionan socavaciones laterales de orillas de poca 
magnitud y profundizaciones de lecho o cauce. 

2.5.4 Análisis de riesgos 

El análisis de riesgos para la cuenca La Pereira comprende los factores de amenaza 
natural y/o antrópica, así como los distintos factores de vulnerabilidad física y social de la 
comunidad o los bienes presentes en la cuenca. 

Para efectos del presente informe, el análisis geológico aporta los elementos de amenaza 
natural, asociados a la naturaleza de las distintas unidades geológicas, los factores de 
amenaza antrópica sobre el territorio, así como a la dinámica de los distintos procesos 
morfogenéticos. 

Las amenazas naturales se relacionan principalmente con deslizamientos, desgarres o 
movimientos en masa a lo largo de las vertientes y las relacionadas con desbordamientos 
y erosión lateral de las orillas de la quebrada a lo largo de su recorrido (incluyendo la zona 
urbana de La Ceja y entre esta y el corregimiento San Antonio de Pereira).  Así mismo, se 
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debe considerar que la cuenca está localizada en el municipio de La Ceja el cual pertenece 
a nivel nacional a la denominada Zona de Amenaza Sísmica Intermedia, en la cual no se 
descarta la ocurrencia de sismos fuertes que puedan producir daños sobre la 
infraestructura de la cuenca. 

2.6 SUELOS 

2.6.1 Tipos de suelo 

En el estudio realizado por FAL -CORNARE (1995) para la cuenca alta del Río Negro – 
Nare, se reporta que los suelos de la cuenca La Pereira corresponden a las unidades 
cartográficas pertenecientes a las Consociaciones Tequendamita y La Ceja (Tabla 9).   

La Consociación Tequendamita se desarrolla en laderas, con pendientes superiores al 
60%, en clima frío muy húmedo; puede presentarse erosión moderada a severa. Los 
suelos son relativamente profundos, especialmente en las zonas que conservan vegetación 
original (FAL, 1995).  

Los suelos de la consociación La Ceja se encuentran desarrollados sobre abanicos aluviales 
con pendientes moderadas entre 7-12% y 12-25%; lo constituyen Andisoles con un 
régimen de humedad údico que pueden tener un horizonte plácico o cementado, dentro 
de los primeros 100 cm de la superficie de suelo mineral (limitante para el uso por 
profundidad para uso forestal). Igualmente se pueden presentar Andisoles con condiciones 
ácuicas (o drenaje artificial) denominados Hapludand ácuico; con características de óxido-
reducción en un horizonte, a una profundidad entre 50 y 100 cm. La mayoría de estos 
suelos son usados para producción de madera.  

Tabla 8.  Suelos en la cuenca La Pereira 

Símbolo Unidad Cartográfica Área (ha) % del área 
TE Consociación Tequendamita 1350.02 55.71 
LC Consociación La Ceja 638.78 26.36 
RI Consociación Rionegro 229.49 9.47 
SD Complejo San Diego Tablazo 17.45 0.72 
SVc Consociación San Vicente   7 - 12    10.90 0.45 
LGa Consociación Llano Grande   0 - 3    7.75 0.32 
MPa Complejo La Mosca Pereira   0 - 3    48.47 2.00 
ZU Zona Urbana       98.63 4.07 
Su Sin uso definido       21.81 0.90 
  Total  2423.29 100 
Fuente:  FAL, 1995. 

En la Consociación La Ceja, los suelos se desarrollan sobre abanicos aluviales y en clima 
frío muy húmedo. En esta unidad los suelos se caracterizan por su buen drenaje y por el 
relieve ligeramente inclinado a fuertemente inclinado. Las cenizas volcánicas están 
presentes en la casi totalidad del área (FAL 1995). 
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2.6.2 Uso actual del suelo 

Con base en el estudio FAL - CORNARE (1995), los suelos están destinados principalmente 
a la actividad ganadera como puede apreciarse en la Tabla 9. De acuerdo con dicho 
estudio, el mayor porcentaje del área se encuentra bajo pastos, tanto mejorados como no 
mejorados. La presión sobre la tierra para fincas de recreo y ganadería extensiva ha 
generado un fuerte proceso de deforestación en la cuenca, por lo que el área ocupada por 
la vegetación natural y los rastrojos no sobrepasa el 28%, y en la actualidad los 
nacimientos y corrientes de agua se encuentran desprovistos de vegetación protectora.  

Tabla 9.  Uso actual del suelo de la cuenca La Pereira del municipio de La Ceja. 

Uso Actual Total % 
Pastos 1495.14 61.70 
Vegetación natural 398.83 16.46 
Plantación forestal  183.97 7.59 
Construcciones 156.84 6.47 
Rastrojos 93.22 3.85 
Cultivos transitorios 65.53 2.70 
Cultivos permanentes 29.45 1.22 
Cuerpos de agua 0.31 0.01 
Total general 2,423.29 100 
Fuente: Datos calculados a partir de la información suministrada por el SIG de CORNARE. 

 

Fotografía 2. Uso del suelo en pastos en la cuenca La Pereira 



 

 

 

Mapa 4.  Usos del suelo cuenca La Pereira. 



 

 

 



 

 

 

Mapa 5.  Uso Pontencial del suelo cuenca La Pereira. 
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Solo se encuentran remanentes de bosque bordeando las partes altas de la cuenca y 
bordeando las fuentes hídricas de Santa Fe, Payuco y Palo Santo, como se observa en la 
Fotografía 2. Las plantaciones forestales presentes de coníferas son de la especie Pinus 
patula (Mapa 4).  

La proporción de cultivos tanto transitorios como permanentes alcanza un porcentaje muy 
bajo del área de la cuenca, representada por agricultura tradicional con cultivos de papa, 
fríjol, maíz y hortalizas. Aunque la actividad floricultora es de amplia expansión en el 
municipio, en la cuenca solo existen dos cultivos de flores de exportación a pequeña y 
mediana escala que son: Flores Medellín y Sayonara. 

2.6.3 Uso potencial del suelo 

Los suelos desarrollados en colinas presentan limitaciones para el uso por las fuertes 
pendientes, lo cual sumado a la alta humedad de la cuenca (formación vegetal muy 
húmeda) los hace susceptibles a la erosión bajo cualquier tipo de uso diferente al de 
plantaciones productoras - protectoras (APt).  En relieves colinados de menores 
pendientes el principal limitante es la erosión actual, por lo que el uso potencial son los 
cultivos con restricciones (APdR), es decir, la combinación de cultivos o actividades 
pecuarias con prácticas agrotecnológicas conservacionistas y los bosques o plantaciones 
forestales, productoras y/o protectoras. El uso potencial para la cuenca aparece en el 
Mapa 5. 

En los abanicos aluviales, donde se pueden presentar problemas de drenaje, existen 
limitaciones para el uso agrícola, quedando destinados a otros usos tales como las 
construcciones urbanas. Para poder implementar cultivos se requiere adecuar los terrenos 
con drenaje artificial e implementar prácticas agroforestales que no dejen el suelo 
descubierto, por lo tanto pueden mantener áreas de producción con restricciones (APdR).  

2.6.4 Conflictos en el uso de los suelos 

Tanto en los relieves colinados como en los abanicos existe un uso inadecuado en un 
porcentaje muy alto,  debido a que la mayor parte de los suelos de la cuenca se encuentra 
con pastos manejados y el uso potencial es para plantaciones protectoras – productoras 
ya que las fuertes pendientes son una restricción para el uso agrícola. 

En las áreas donde el uso actual es destinado a cultivos limpios y semilimpios hay conflicto 
puesto que el uso potencial es de un área de producción con restricciones (APdR) como 
cultivos densos, sistemas agroforestales y agrosilvopastoriles. 

En las zonas con pastos manejados, fragmentos de bosque intervenido y plantaciones se 
califican como de uso adecuado; los pastos naturales, que por lo general se utilizan para 
sostener ganadería de tipo extensivo no son recomendables porque el ganado compacta el 
suelo y genera erosión por sobrepastoreo, mas aún si se considera que uno de los factores 
limitantes en esta unidad es la erosión actual.  En las áreas mal drenadas, se presentan 
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conflictos por uso agrícola. No obstante, es factible recuperar estas áreas implementando 
sistema de drenaje artificial. En el Mapa 6, se observa el mapa de conflictos de uso. 

2.7 RECURSO HÍDRICO   

2.7.1 Disponibilidad de agua 

Este estudio parte de la información de la base de datos del Postgrado en 
Aprovechamiento de Recursos Hidráulicos –PARH– (Unidad de Planeación Minero 
Energética –UPME– y Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, 2000), y la 
suministrada por CORNARE (2005). Dicha información corresponde a estaciones 
meteorológicas (Limnigráficas, limnimétricas, pluviográficas, pluviométricas, climatológicas 
ordinarias, climatológicas principales y agrometeorológicas)  operadas por EPM, IDEAM y 
CORNARE; la longitud de registro, georeferenciación, código y nombre de cada estación 
son detalladas en el Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación, anexo a 
este plan. 

Tal como se plantea en la Resolución 0865 de 2004 del Ministerio de ambiente, vivienda y 
desarrollo territorial, se toma el caudal medio de una cuenca como valor representativo de 
la oferta natural de agua dentro de la misma. Para ello se traen a colación los caudales 
medios estimados para la cuenca La Pereira mediante balance hídrico a largo plazo, 
metodología avalada por la resolución.  Sin embargo, ya que los estados más críticos de 
disponibilidad no se presentan para las condiciones hidrológicas medias, sino para aquellas 
correspondientes a períodos de estiaje, han sido también empleados los caudales mínimos 
asociados a un período de retorno de 10 años para representar la oferta natural de la 
cuenca.  

En estudios realizados por la Universidad Nacional de Colombia (UNAL y otros, 2003 y 
UNAL y CORANTIOQUIA, 2004), para la estimación de la oferta natural de una fuente de 
agua, para efectos de reglamentación, debe evaluarse su disponibilidad en situaciones 
extremas, tales como las ocasionadas por la fase cálida del ENSO (Fenómeno del Niño – 
Oscilación del Sur), el cual ocurre en periodos aproximados de 4 años. Por otro lado, dado 
que las condiciones medias para una serie de valores extremos tienen una recurrencia 
entre 1.5 a 2.5 veces el periodo considerado, una condición promedia del ENSO tiene un 
periodo de retorno aproximado de 10 años (UNAL y otros, 2003). Por esta razón se 
selecciona este periodo de tiempo como el adecuado para realizar los balances hídricos 
bajo un escenario seco. En la Tabla 10 se presentan los caudales medios y mínimos 
estimados para la cuenca La Pereira y su correspondiente subcuenca definida por el sitio 
de captación. 

 

 



 

 

 

Mapa 6.  Conflictos de uso del suelo cuenca La Pereira. 
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Tabla 10. Caudales medios y mínimos estimados en la cuenca La Pereira. 

CUENCA BOCATOMA 
Q medio 
(l/s) 

Q min (Tr = 10 años) 
(l/s) 

LA PEREIRA Divis_La_Pereira 937.0 140.3 
  Pereirita 76.0 11.0 
  Santa Fe 29.0 4.2 
  Payuco1 7.0 1.0 
  Payuco2 11.0 1.6 
  Palo Santo 46.0 6.7 

 

2.7.2 Demanda de agua 

La información primaria disponible para la evaluación de la demanda del recurso hídrico 
superficial de la región corresponde a los expedientes de concesiones de agua 
suministrados por CORNARE en medio digital, dentro de los cuales se ha encontrado 
información georeferenciada al interior de cada una de las cuencas, e información que por 
los atributos Municipio – Subcuenca podrían hacer parte del sistema de captaciones de 
agua de la región pero que no poseen georeferenciación. 

Tabla 11. Concesiones de agua otorgadas por CORNARE en la cuenca La Pereira.  

Cuenca Uso Número de 
concesiones 

Porcentaje en 
concesiones 

Caudal 
(l/seg) 

La Pereira Domestico 10 83.3 1.05 
 Pecuario 1 8.3 0.02 
 Riego 1 8.3 0.01 
Total  12 100.0 1.08 
La Pereirita Acuícola 1 1.2 10.78 
 Agrícola 1 1.2 0.02 
 Agropecuario 1 1.2 0.07 
 Domestico 73 84.9 315.07 

 
Domestico y 
agropecuario 1 1.2 0.15 

 Pecuario 2 2.3 0.04 
 Piscícola 1 1.2 0.01 
 Riego 6 7.0 0.10 
Total  86 100.0 326.24 
 

En esta cuenca no se consideraron todas las concesiones no georeferenciadas, dado que 
no es posible con las descripciones cuenca – municipio, localizar las captaciones con 
certeza al interior de esta cuenca.  En las concesiones referenciadas en la quebrada La 
Pereira el 83.3% de la demanda identificada es de tipo Doméstico, el 8.3% es Pecuario, el 
8.3% es Agrícola.   Para las referenciadas en la quebrada La Pereirita el 84.9% es 
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domestico, el 7% de la demanda es para uso agrícola y el 8% restante se reparte en otros 
usos. De los usuarios identificados en la cuenca, el que posee el mayor caudal concedido 
es la EMPRESAS PÚBLICAS DE LA CEJA DEL TAMBO E.S.P, que abastece el municipio de 
La Ceja. 

Teniendo en cuenta que se conoce la localización de algunas concesiones dentro de la 
cuenca presentada en la Tabla 11, la metodología de agregación podría ser contemplada 
de manera aproximada, pero la falta de información correspondiente a vertimientos y 
retornos, y las consideraciones de oferta natural ya mencionadas, hacen de la metodología 
inaplicable en este caso particular de estudio. De forma que, al igual que la oferta natural, 
la demanda total de la cuenca ha sido agregada a la salida de la misma haciendo de las 
condiciones deficitarias o no deficitarias un atributo puntual. 

Para determinar la demanda también se debe hallar el caudal mínimo ecológico o caudal 
mínimo remanente el cual es el caudal requerido para el sostenimiento del ecosistema, la 
flora y la fauna de una corriente de agua (Colombia. MINAMBIENTE, 2004). Esta definición 
va mucho más allá de las consideraciones que existen detrás de la mayor parte de las 
metodologías propuestas para estimar el caudal ecológico de una fuente. De acuerdo con 
ésta, es necesario caracterizar los ecosistemas sustentados en los caudales de la fuente, 
su respuesta a la variabilidad de los mismos y los mecanismos de interacción.  

Existe un interés cada vez más alto en entender los factores que permiten definir con 
claridad las cantidades mínimas de caudal que son requeridas sobre la red de drenaje 
cuando se modifica antrópogénicamente su régimen natural. Nuevas tendencias exponen 
que la estimación del caudal ecológico no debe relacionarse solo con especies animales y 
vegetales particulares como lo enfocan la mayoría de los métodos de estimación (Tánago 
M y Lastra D, 1995, citados en UNAL et al., En Ejecución), además de éstos se deben 
tener en cuenta factores como los niveles de contaminación de las fuentes (carga 
contaminante, capacidad de dilución y propiedades organolépticas) y el mantenimiento de 
las características estéticas y paisajísticas del medio, sobre todo a lo que a cuencas con 
alto grado de urbanización se refiere. 

Teniendo en cuenta que la información suministrada no es suficiente, no permite 
incorporar en los análisis de caudal ecológico consideraciones como las antes 
mencionadas, se ha adoptado como caudal mínimo ecológico el 25 % del mínimo caudal 
promedio mensual en la cuenca. Cabe señalar, además, que la metodología de estimación 
adoptada, de acuerdo con la Resolución 0865 de 2004, lleva consigo la incertidumbre 
inherente a la metodología de simulación de caudales diarios aplicada en la cuenca a 
través del Modelo de Tanques, cuyos resultados (series simuladas diarias) fueron 
empleados para extraer el ciclo anual de caudales. En la Tabla 12 se presentan los 
caudales medios mensuales estimados en la cuenca, y su correspondiente estimación de 
caudal ecológico.  
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Tabla 12. Caudales medios mensuales (l/s) estimados a partir de las series simuladas de 
caudal diario mediante Modelo de Tanques. 

BOCATOMA Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Q ECOL 
LA PEREIRA * 376 343 422 961 1498 1286 999 1115 1400 1518 1163 688 85.8 
Pereirita 31 28 34 78 121 103 79 89 112 123 95 57 7.0 
Santa Fe 12 11 13 30 47 40 31 35 44 48 37 22 2.8 
Payuco1 3 3 3 7 11 9 7 8 10 11 9 5 0.8 
Payuco2 4 4 5 11 17 15 11 13 16 18 14 8 1.0 
Palo Santo 19 17 21 48 75 63 48 54 68 76 59 35 4.3 
 

2.7.3    Cuantificación de la oferta hídrica neta e índice de escasez 

Con base en los elementos adquiridos para la estimación de la oferta y la demanda 
hídrica, se establecen dos metodologías que permiten considerar los efectos que sobre la 
oferta natural tienen las demandas de agua sobre cada una de las fuentes abastecedoras 
de los acueductos de los municipios de la Subregión Valles de San Nicolás. 

La primera de ellas hace referencia a la estimación del índice de escasez, según la 
Resolución 0865 de 2004 por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial definido como la relación porcentual entre la demanda de agua del conjunto de 
actividades sociales y económicas con la oferta hídrica disponible, luego de aplicar factores 
de reducción por calidad del agua y caudal ecológico.  

El índice de escasez se calcula como: 

%100⋅
−

=
CEON

DH
I e  

Donde: 

DH = Demanda Hídrica 

ON = Oferta Natural 

CE = Caudal Ecológico 

La interpretación del índice de escasez se presenta en la Tabla 13. 
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Tabla 13. Interpretación cualitativa del índice de escasez. 

Categoría Rango Color Explicación 
Alto > 50 % Rojo Demanda Alta 
Medio Alto 21-50 % Naranja Demanda Apreciable 
Medio 11-20 % Amarillo Demanda Baja 
Mínimo 1-10 % Verde Demanda Muy Baja 
No Significativo < 1 % Azul Demanda No significativa 

Fuente: Colombia.  MINAMBIENTE, 2004. 

La segunda, se refiere a la cuantificación del déficit y disponibilidad de agua real en la 
fuente, a partir de las metodologías de balance hídrico propuestas por UNAL y otros (2003 
y 2004).  Los balances hídricos oferta-demanda en una cuenca deben contener los 
siguientes elementos: 

• Caudales mínimos que representen condiciones criticas de disponibilidad de agua. 
Como propuesta metodológica está el de usar el caudal mínimo para un periodo de 
retorno de 10 años. 

• La demanda de agua es representada por los caudales captados para diferentes usos 
del agua. En este caso corresponde a los caudales concedidos. Se realizan análisis 
respecto a concesiones vigentes, expiradas y por usos de agua. 

• Vertimientos y retornos hacia las fuentes de agua, que se hagan directamente o en 
forma de flujos subterráneos en la cuenca. No se cuenta con esta información, por lo 
tanto no es tenido en cuenta en el balance hídrico. 

• Caudales ecológicos que deben quedar remanentes en las fuentes. Como no se 
cuenta con información ecológica de las fuentes, se adopta la metodología propuesta 
por el IDEAM, la cual es usada para el cálculo del índice de escasez. 

La oferta real disponible en las fuentes de agua se estiman como: 

EcológicoCaudalDemandaNaturalOfertaalOferta −−=Re  

En el ‘Documento  General de Soporte de los Planes de Ordenación’ anexo a este plan se 
presentan los resultados de la cuantificación de la demanda, balance hídrico y del índice 
de escasez y la clasificación (categoría) respectiva de la cuenca en los que se consideran 
las concesiones vigentes en las cuencas, y las concesiones vigentes y expiradas en 
conjunto, a continuación se presenta un resumen de los resultados para la cuenca La 
Pereira (Tabla 14 y Tabla 15) 

 

 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

  37 

 

Tabla 14. Demandas por uso, índice de escasez y balance hídrico en la cuenca La Pereira 
considerando concesiones de agua vigentes.  

DEMANDA (l/s) Índice de Escasez Balance Hídrico 
BOCATOMA 

Doméstico Pecuario Agrícola Industrial Ie Clasificació
n 

Oferta neta 
(L/s) 

Déficit 

LA PEREIRA * 98.10 10.92 3.67 11.60 14.6 Baja -69.7 Si 
Pereirita 70.26 0.01 0.07  101.94 Alta -66.3 Si 
Santa Fe 8.83    33.64 Apreciable -7.4 Si 
Payuco1 9.00    144.00 Alta -8.8 Si 

Payuco2 0.00  0.02  0.22 
No 

significativ
a 

0.6 No 

Palo Santo 18.23 0.01   43.69 Apreciable -15.8 Si 

 
Tabla 15.  Demandas por uso, índice de escasez y balance hídrico en la cuenca La Pereira 
considerando concesiones de agua vigentes y expiradas en conjunto. 

DEMANDA (l/s) Índice de Escasez Balance Hídrico 
BOCATOMA 

Doméstico Pecuario Agrícola Industrial Ie Clasificació
n 

Oferta neta 
(L/s) 

Déficit 

LA PEREIRA * 99.4 10.92 3.69 11.60 14.75 Baja -71.0  
Pereirita 70.26 0.01 0.07  101.94 Alta -66.3  
Santa Fe 8.83    33.64 Apreciable -7.4  
Payuco1 9.00    144.0 Alta -8.8  

Payuco2 0.00    0.22 
No 

significativ
a 

0.6  

Palo Santo 18.23    43.69 Apreciable -15.8  

 
El análisis de caudales mínimos nos dice que, en condiciones promedio de sequía 
(fenómenos El Niño con intensidad promedio), esta cuenca entrara en déficit y no se 
puede otorgar mas concesiones en la misma. 

La Figura 3 muestra un grafico que cruza la demanda acumulada (con concesiones de 
agua vigentes) considerando los diferentes usos de agua en orden de prioridad, según lo 
establece la ley en Colombia (doméstico, pecuario, agrícola, industrial, comercial y otros). 
Para este gráfico, al caudal medio o mínimo le fue restado el caudal ecológico. Esta figura 
muestra como la vinculación de las concesiones que han expirado no cambian la tendencia 
que se tiene cuando se consideran las concesiones vigentes, pues allí las situaciones 
deficitarias se presentar a causa del uso doméstico en cada cuenca. 
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Figura 3.  Balance hídrico por usos en la cuenca La Pereira considerando concesiones de 
agua vigentes y expiradas 

Como conclusión podemos decir que a pesar de los grandes esfuerzos de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, la experiencia en algunas cuencas de la región 
(UNAL, 2003 y UNAL, 2004) muestra que el uso ilegal del recurso, o en otros términos, el 
uso no contabilizado de este, es una realidad tangible, de ahí que se hayan incluido en los 
análisis concesiones vencidas. Este aspecto resalta la necesidad actualizar las bases de 
datos de la entidad buscando identificar directamente en campo el total de derivaciones 
existentes en la cuenca así como su localización espacial sobre la red de drenaje, como 
primer paso en la caracterización espacial de la demanda. 

Como puede observarse en la caracterización de la demanda, los mayores porcentajes de 
ésta vienen dados por el uso doméstico, el cual corresponde al detonante del déficit 
(escenario de caudales mínimos) en la cuenca La Pereira. Así pues, no podrían ser 
definidas prioridades en la destinación del recurso ya que en la cuenca donde existen 
problemas de déficit, éste recae sólo sobre la demanda doméstica. 

La definición de la demanda actual hecha con base en las cantidades de caudal concedido 
por CORNARE (en la actualidad) u otras entidades (en el pasado) tiende a sobrestimar la 
demanda real existente en lo que al sector doméstico se refiere ya que, en general, dichas 
cantidades se encuentran por encima de lo que bajo condiciones normales de calidad de 
vida y estándares normales de consumo puede ser considerado razonable, es decir, que 
las dotaciones per cápita que se derivan de los caudales concedidos superan valores 
típicos que se encuentran alrededor de 180 l/(h.día) (UPB, 2002).  

Metodologías de estimación de demanda basadas en la identificación de usuarios de la 
región en el sector doméstico a través de censos, caracterización de procesos productivos 
en el sector industrial, necesidades de riego en épocas de estiaje en el sector agrícola, 
permiten explicar la demanda del recurso hídrico con mayor aproximación. La 
implementación de este tipo de metodologías, tal como se ha hecho en la cuenca de la 
quebrada La Aguacatala (UNAL, 2004) o La Doña María (UNAL, en ejecución), permiten 
abordar con mayor claridad políticas de racionalización y uso eficiente del recurso a través 
de mecanismos financieros, tecnología y educación, cuyos esfuerzos se verían traducidos a 
futuro en reducciones de los consumos requeridos por los diferentes sectores y en la 
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optimización y en el mejoramiento de las redes distribución haciendo más bajas las 
pérdidas hidráulicas.  Algunos estudios realizados (Centro de Ciencia y Tecnología de 
Antioquia, 2002) indican reducciones en los consumos a nivel residencial del orden del 20 
% en períodos de tres años cuando mecanismos financieros fueron implementados. 

La reducción de la oferta hídrica por consideraciones de caudal ecológico y calidad de 
agua debe ser definida de manera integrada ya que es el uso al que vaya a destinarse el 
recurso el que restringe los niveles de calidad admisibles. Así por ejemplo, no puede 
restringirse el uso del agua en procesos industriales de enfriamiento cuando se tienen 
bajos niveles de calidad del agua. 

Dentro de este estudio no ha sido evaluado el comportamiento futuro de la demanda ya 
que la información suministrada no es suficiente para definir, en primera instancia, el 
número de usuarios directos de cada una de las fuentes de abastecimiento de las cuencas 
estudiadas. Por otro lado, no se tienen elementos suficientes para proyectar los consumos 
de los diferentes sectores productivos (Industrial, Agrícola, etc.). 

2.7.4 Incidencias del uso del suelo en la calidad del agua 

Las características fisicoquímicas, microbiológicas y biológicas del agua son resultado del 
entorno en el cual se desenvuelve el recurso hídrico, justificación suficiente para asegurar 
que los fenómenos asociados a la calidad del agua son consecuencia directa de las 
problemáticas ambientales que aquejan a la cuenca, y cuyos efectos pueden transferirse 
finalmente al 71% de la población rural asentada en La Milagrosa, El Tambo, Lomitas y 
Llanadas, las veredas con más representativa presencia en la cuenca (en conjunto 
equivalen al 91% de su área). Tal transferencia es posible, pues según la información del 
SISBEN para el año 2005, este porcentaje de la población rural de la cuenca se abastece 
directamente de las fuentes hídricas posiblemente contaminadas; una problemática que 
puede persistir aún para los suscriptores de acueductos veredales como los de las veredas 
La Milagrosa y El Tambo, ya que en ninguno de estos sistemas se realiza tratamiento 
alguno al agua que se distribuye. Por el contrario, la población de la cuenca residente en 
el área urbana (equivalente al 8% del área de la cuenca) es ajena a esta problemática, 
pues prácticamente el 100% de esta está suscrita al acueducto municipal, un sistema que 
posee planta de tratamiento para ajustar las características fisicoquímicas y 
microbiológicas del agua. 

Las problemáticas ambientales sufridas por la cuenca se desprenden en general de los 
actuales usos del suelo, que particularmente para la cuenca La Pereira pueden 
diferenciarse de una manera muy general (adecuada para este análisis) en doméstico y 
agropecuario. 

Sin duda, los asentamientos poblacionales ubicados en la cuenca son una importante 
fuente de contaminación del agua, debido esencialmente a una deficiente disposición de 
residuos líquidos y sólidos. Al respecto, la información del SISBEN manifiesta que, en lo 
referente a disposición de aguas residuales, el 79% de las viviendas rurales de la cuenca, 
ubicadas en las veredas anteriormente mencionadas, no poseen conexión a alcantarillado, 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

  40 

 

y aunque el 70% poseen conexión a un sistema de tratamiento como el pozo séptico, esto 
no constituye ninguna garantía de un adecuado tratamiento de las excretas al ser un 
sistema ineficiente y rudimentario, potenciado por la ausencia de capacitación para su uso 
y mantenimiento; así pues, la situación de este porcentaje puede, en algunas ocasiones, 
asemejarse a la sufrida por el 9% de viviendas faltantes que disponen sus aguas 
residuales bien sea a campo abierto o directamente a cuerpos de agua. Aunque esta 
problemática es insignificante en las viviendas urbanas de la cuenca ya que, según la 
información del SISBEN, la cobertura del sistema de alcantarillado alcanza el 99%, la 
situación del área rural no puede sino redundar en la contaminación de las fuentes 
hídricas con materia orgánica y organismos patógenos y no patógenos procedentes de la 
materia fecal descargada, fuentes de las que se abastece el acueducto municipal. 

Adicionalmente, la información del SISBEN también evidencia que existe una importante 
problemática respecto a la disposición de residuos sólidos en las veredas que componen el 
área rural de la cuenca, pues de la totalidad de viviendas, cerca del 48% no cuenta con el 
servicio de recolección, propiciando que las fuentes hídricas sean ocasionalmente las 
receptoras de estos residuos, los cuales producen el incremento de contaminantes 
orgánicos e inorgánicos que contribuyen a aumentar su contaminación. Sin embargo, al 
igual que en las situaciones anteriores, el área urbana de la cuenca no contribuye a 
aumentar esta problemática, pues, según presenta el SISBEN, prácticamente el 100% de 
las viviendas urbanas de la cuenca cuentan con el servicio de recolección. 

Por otro lado, el incremento de la destinación de los suelos para uso doméstico trae 
consigo actividades inherentes como la construcción de improvisadas redes viales y la 
expansión del área urbana, situaciones que colaboran a aumentar la incorporación de 
material superficial en las fuentes hídricas, tal como sucede con la vía hacia el municipio 
de Abejorral. 

Respecto a la destinación del suelo para uso agropecuario, puede decirse que de esta 
actividad se desprende una importante problemática que perjudica a las fuentes hídricas, 
el uso de plaguicidas. Los ingredientes activos y metabolitos de algunos de estos 
plaguicidas, pueden permanecer en el medio ambiente por horas, días, semanas y aún 
años, dependiendo de su grado de persistencia, lo que amplía el riesgo de contaminación 
de las fuentes hídricas. 

Según la información presentada en el diagnóstico de uso y manejo de plaguicidas en la 
microcuencas Santa Fe, Palo Santo y La Pereirita (Noreña, 2003) que componen la cuenca 
La Pereira, los plaguicidas (fungicidas, herbicidas e insecticidas) más utilizados por los 
cultivadores son de categoría toxicológica II (altamente tóxicos) y categoría toxicológica 
III (medianamente tóxicos), pertenecientes, generalmente, al grupo químico de los 
organofosforados, y con los cuales, comúnmente, se realizan mezclas para su aplicación. 
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Tabla 16. Matriz de efectos de diferentes actividades presentes en la cuenca, sobre la calidad del 
agua y las características morfológicas del cauce. 

PARÁMETROS HIDROLÓGICOS 

CONVENCIONES 

TIPO DE EFECTO 
Positivo/Aumento Negativo/Descenso 

SITIO 

Grave Minoritario Grave Minoritario 
En el 
lugar ● • ○ ◦  

Aguas 
abajo ■ ▪ □ ▫ 
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MODIFICACIÓN DEL TERRENO              
Eliminación de la cubierta vegetal   ● • • • ◦ ◦  □ ■ ■ ● 

Siembra de cultivos   ◦ ◦ ● ● ◦ ◦  ▪ ▫ ▫  
Potreros para ganadería  ● ● • ● • ○ ○  □ ■ ■  
CONSTRUCCIONES              

Carreteras no pavimentadas   ● • • ● ◦ ◦  □ ■ ■ ■ 
Construcciones aisladas  ●  • • • ○       

ABASTECIMIENTO DE AGUA              
Perforación de pozos        ○      
Fuentes municipales        ○      

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS              
Pozos sépticos  ●  • ●  ○ ○      

Red de alcantarillado  ●  • ●  ○ ○      
Aguas residuales domésticas  ● ● ● ● • ○ ○    ■ ● 

Aguas residuales de la agricultura   ● ● ● • ○ ○    ■ ● 
Aspersión de plaguicidas    ●   ▫ ○      

MODIFICACIONES DE LA CANALIZACIÓN              
Descargas de materiales en cauces   ● • • • ◦ ◦  □  ■ ■ 

A
C
T
IV
ID
A
D
E
S
 

Drenaje de aguas de tormenta   • • • ●    ▫ ▪   
Fuente: Matriz realizada por el proyecto según actividades presentadas en el municipio. (Modificada de 
Canter, L.W., 1998. p. 251). 
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Lo preocupante del uso intensivo de estos plaguicidas, es la falta de responsabilidad 
ambiental de los cultivadores, quienes, bien sea por desconocimiento o desinterés, no 
respetan las zonas de retiro y de protección de las fuentes hídricas, pues eliminan los 
bosques nativos para ampliar la frontera agropecuaria y ubican los cultivos cerca de las 
fuentes, posibilitando entonces que los plaguicidas lleguen a estas durante las 
aspersiones. Un aspecto adicional que contribuye con esta problemática es el desarrollo de 
actividades agrícolas en zonas de pendiente, desde las cuales, gracias a la lluvia, los 
plaguicidas pueden alcanzar las fuentes hídricas por escorrentía. 

Adicionalmente, debido a la explotación agropecuaria a la que están sometidos los suelos 
de la cuenca, se pueden generar procesos erosivos que contribuyen a la incorporación de 
material superficial en las fuentes hídricas. Esta explotación está asociada a la eliminación 
de la cubierta vegetal para obtener pastos destinados bien sea para cultivos o para 
ganadería, situación evidenciada por la deforestación que presenta la cuenca como 
resultado de la ampliación de la frontera agropecuaria. Particularmente, los pastos 
destinados para ganadería generan un problema adicional a las fuentes hídricas, su 
contaminación con materia orgánica y organismos patógenos y no patógenos procedentes 
de la materia fecal de los animales, la cual logra infiltrarse a través del suelo cuando es 
lavado por la lluvia. 

Todas estas actividades presentes en la cuenca y que generan efectos adversos sobre las 
fuentes hídricas, sean sobre la calidad del agua o sobre la morfología del cauce, se 
resumen en la matriz presentada en la Tabla 16. 

Puede decirse entonces de antemano que la situación de la calidad del agua en la cuenca 
no es alentadora, no en vano algunos de los principales conflictos identificados están 
asociados directamente a la calidad del agua: deforestación por ampliación de la frontera 
agropecuaria, irrespeto de los retiros, uso inadecuado de agroquímicos, deficiencias en 
disposición de aguas residuales y manejo inadecuado de residuos sólidos. 

2.7.5 Calidad del recurso hídrico 

Para propósitos de gestión, los ríos pueden clasificarse dependiendo de la cantidad, 
calidad y modo de utilización del agua en diferentes puntos de su recorrido. En cuanto a la 
valoración de la calidad del agua, se recurre al concepto de parámetros de calidad que se 
agrupan a través de índices de calidad y contaminación, desarrollados para evaluar la 
conveniencia del uso del agua para diferentes actividades. El concepto de un indicador de 
calidad o contaminación se basa en la comparación de la concentración de contaminantes 
con sus respectivos estándares ambientales, de tal manera que el índice refleje el número, 
la frecuencia y la magnitud por la cual el estándar ambiental para un grupo de variables 
específicas es o no alcanzado en un periodo determinado (Fernández, et al, 2004b). 

Para el cálculo de los índices, es necesario valerse de una serie de análisis de parámetros 
fisicoquímicos y microbiológicos y de un valor ponderado para cada uno de ellos, con el fin 
de obtener un valor numérico global que permite ubicar la calidad del agua dentro de una 
categoría. La explicación detallada del cálculo del ICA y de los cuatro ICO se muestra en el 
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documento soporte “Datos subregionales, metodologías aplicadas y componentes 
generales de los planes”. Es importante mencionar que para estos cálculos, ya que no se 
reporta la temperatura ambiental a la hora del muestreo, se toma la temperatura media 
igual a 17.0ºC y una altura media de 2200 m.s.n.m. para los valores de concentración de 
saturación de oxígeno (Echeverry, 2003). 

La información obtenida acerca de la calidad del agua consta de diez y siete (17) 
muestreos puntuales, la mayoría carentes de su respectivo aforo y georreferenciación, 
distribuidos en diferentes lugares de la cuenca, tomados, casi en su totalidad, por 
CORNARE. La Tabla 17 resume los índices calculados para cada análisis y el sitio de 
ubicación reportado en los resultados; en ella se utilizan los diferentes colores 
correspondientes a la codificación presentada en la Tabla 18 y en la Tabla 19 de acuerdo 
al valor de cada índice para el agua evaluada, mientras que en el documento soporte 
“Datos subregionales, metodologías aplicadas y componentes generales de los planes” se 
presenta el modo de cálculo. Cabe resaltar que aunque esta información corresponde en 
su mayoría a muestreos realizados en años anteriores, las situaciones identificadas deben 
ser bastante similares a las registradas actualmente, pues las problemáticas asociadas a 
los usos del suelo persisten y son válidas tanto para el momento actual como para los 
años anteriores. 
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Tabla 17. Índice de Calidad e Índices de Contaminación para diferentes puntos de la cuenca La 
Pereira. 

LUGAR ICA ICOMO ICOSUS ICOTRO 

Quebrada La Pereirita: 100m abajo nacimiento, 
aguas arriba relleno (Febrero 2003) - - 0.000 E 

Quebrada La Pereirita: 100m aguas abajo relleno 
sanitario (Febrero 2003) 

- - 0.661 O 

Quebrada La Pereirita: Bocatoma acueducto La 
Ceja (Febrero 2003) 

- - 0.000 E 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba bocatoma 
acueducto La Ceja, margen izquierda (Julio 2003) 

- - 0.000 O 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba bocatoma 
acueducto La Ceja, margen izquierda (Marzo 
2004) 

81 0.267 0.000 M 

La Pereirita II: 10m arriba bocatoma acueducto 
La Ceja, margen derecha (Marzo 2004) 

83 0.297 0.000 O 

La Pereira: San Sebastián (Julio 2003) - - 0.082 E 

La Pereira: San Sebastián (Marzo 2004) 51 0.810 0.033 E 

La Pereira: San Sebastián (Mayo 2005) 55 0.692 0.070 E 

La Pereira: Divino Niño, después de confluencia 
El Tambo y Pereirita (Agosto 2005) 

75 0.322 0.000 E 

La Pereira: aguas abajo planta tratamiento 
(Agosto 2005) 

- - 0.034 H 

La Pereira: Casa Mia (Agosto 2005) 71 0.433 0.000 E 
* O: Oligrotrófica; M: Mesotrófica; E: Eutrófica; H: Hipereutrófica. 

Analizando los datos de la Tabla 17 encontramos que para la quebrada La Pereirita, las 
condiciones generales del agua son buenas, lo cual se confirma un poco con sus 
concentraciones de oxígeno disuelto, todas mayores al 74% de saturación, medidas 
durante el recorrido de campo realizado por el proyecto, aunque este sólo valor no puede 
ser concluyente. Adicionalmente, aunque en esta quebrada no se presenta un arrastre de 
sólidos suspendidos, en ella se manifiesta cierta intervención antrópica, principalmente 
relacionada con una leve contaminación con materia orgánica, con unas concentraciones 
de fósforo características de aguas mesotróficas y eutróficas para ciertos puntos en su 
recorrido y con la presencia de coliformes totales y fecales en concentraciones tales que 
hace que estas aguas sean clasificadas como fuentes de abastecimiento deficientes y muy 
deficientes según el Reglamente Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico–RAS–. 
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Tabla 18. Clasificación del agua según el Índice de Calidad del Agua –ICA–. 

Descriptor Intervalo ica Color 
Excelente 91-100 Azul 
Bueno 71-90 Verde 
Regular 51-70 Amarillo 
Malo 26-50 Naranja 
Deficiente 0-25 Rojo 

Fuente: Canter, L.W., 1998. p.  162. 

Es importante resaltar que la muestra tomada en la quebrada La Pereirita aguas abajo del 
relleno sanitario, aparte de presentar un alto arrastre de partículas sólidas, posee una 
relación DBO5/DQO igual a 0.3, indicando la presencia de compuestos químicos no 
biodegradables en la fuente, lo cual puede evidenciar una contaminación del recurso 
hídrico debido a lixiviados provenientes del relleno, y por tanto se hace necesario evaluar 
con más detalle este problema. 

Tabla 19. Clasificación del agua según los Índices de Contaminación del Agua –ICO–. 

ÍNDICE EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE 
ICOMI <0.163 <0.560 <0.998 >0.998 
ICOMO <0.254 <0.438 <0.818 >0.818 
ICOSUS <0.055 <0.205 <1.00 1.00 
ICOTRO Oligotrofia Mesotrofia Eutrofia Hipereutrofia 
COLOR AZUL VERDE AMARILLO ROJO 
   Fuente: Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC– y 
Universidad del Valle, 1998. 

Por otro lado, para la quebrada La Pereira, los análisis indican que sus aguas presentan 
una calidad más baja que las de la quebrada La Pereirita, lo cual puede esperarse al tener 
en cuenta que esta última desemboca en la primera. De la Tabla 17 se encuentra que las 
aguas en el sitio de la confluencia de las quebradas El Tambo y La Pereirita aunque tienen 
buenas condiciones generales, poseen una baja relación DBO5/DQO igual a 0.1, y, a pesar 
de no presentar arrastre de sólidos suspendidos, manifiestan signos de la influencia 
humana con contaminación leve por desechos orgánicos y concentraciones de fósforo 
eutróficas, comportamiento similar al encontrado para el punto conocido como Casa Mía. 
Por otro lado, las aguas del punto San Sebastián tienen una condición regular, con una 
significativa contaminación con materia orgánica, niveles de fósforo eutróficos y arrastre 
de sólidos suspendidos, siendo esta última condición más significativa en las épocas de 
lluvia (muestra tomada en mayo de 2005). Por último, la muestra tomada aguas abajo de 
la planta de tratamiento evidencia una alta concentración de fósforo y un bajo arrastre de 
partículas sólidas. 

Al observar los datos para otros parámetros de calidad tomados para las muestras de la 
quebrada La Pereira, se puede decir que, en general, esta fuente presenta una relación 
DBO5/DQO igual o menor a 0.4, como se mencionó antes. Adicionalmente, todas las 
muestras tomadas en esta fuente evidencian niveles de nitrógeno amoniacal por encima 
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de 0.24mg/l, concentraciones perjudiciales para el desarrollo de la vida de peces, 
alcanzando valores de 6.7mg/l aguas abajo de la planta de tratamiento, que da indicio de 
una contaminación orgánica reciente, pues este compuesto no ha alcanzado a 
estabilizarse, así como un incipiente tratamiento del agua por parte de la planta, al 
descargar aguas con estas características. Igualmente, todas las muestran poseen altos 
niveles de coliformes totales y fecales tales para hacer que sean clasificadas como fuentes 
de abastecimiento muy deficientes según el RAS. 

Es importante mencionar que en esta cuenca actualmente existe una problemática 
ambiental relacionada con el uso de plaguicidas en cultivos ubicados cerca a las fuentes 
hídricas, la cual va en aumento debido al incremento de floricultivos, como lo manifiesta la 
población de la cuenca durante las reuniones realizadas. Sin embargo, no se viene 
haciendo un seguimiento de la presencia de estos compuestos en las fuentes de 
abastecimiento, como se hace en otros municipios por la Dirección Seccional de Salud de 
Antioquia –DSSA–. Adicionalmente, en los últimos años, se han presentado casos de 
intoxicaciones en la población por plaguicidas, llegándose a ocupar, en el 2003, el tercer 
mayor número de casos en toda la región del oriente antioqueño, junto con Rionegro, 
según la DSSA. 

Dada esta situación, debería implementarse por parte las diferentes entidades ambientales 
una política enfocada a la prevención y detección de la presencia de compuestos tóxicos 
en las fuentes hídricas, así como a controlar el manejo de estos compuestos e 
implementar metodologías que conduzcan a respetar los retiros de los cultivos a las 
fuentes hídricas por parte de los cultivadores (Noreña, 2003), sobre todo teniendo en 
cuenta la presencia de compuestos químicos no biodegradables y de origen desconocido 
en el agua. 

En resumen, las principales causas de contaminación que aquejan a la cuenca La Pereira 
son los vertimientos orgánicos, procedentes de una mala disposición de los desechos 
líquidos y sólidos tanto humanos como pecuarios, y el uso de insumos agrícolas, como 
plaguicidas y fertilizantes, así como un mal funcionamiento del relleno sanitario y de la 
planta de tratamiento, evidenciado por las muestras tomadas después del paso del agua 
por estas instalaciones. Por lo anterior, se debe considerar un estudio mas detallado de las 
condiciones hídricas de esta fuente, sobre todo que en este breve análisis no se contó con 
información acerca de otros principales afluentes a esta quebrada y que también son 
utilizados como fuentes de abastecimiento de la población, como son las quebradas 
Payuco, Palo Santo y Santa Fe. 

2.7.6  Información de muestreos en la cuenca 

La Tabla 20 presenta la información sobre parámetros fisicoquímicos y microbiológicos 
recolectados, casi en su totalidad, a partir de la información de CORNARE. 
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Tabla 20. Parámetros fisicoquímicos y microbiológicos para diferentes sitios de la cuenca. 

LUGAR Temperatura 
agua (ºC) 

pH DBO5 
(mg/l) 

Turbieda
d (UNT) 

Oxígeno 
disuelto (mg/l) 

Quebrada La Pereirita: 100m abajo nacimiento, 
aguas arriba relleno (Febrero 2003) 

- 6.55 2.2 4.80 3.70 

Quebrada La Pereirita: 100m aguas abajo 
relleno sanitario (Febrero 2003) 

- 7.32 4.7 144 - 

Quebrada La Pereirita: Bocatoma acueducto La 
Ceja (Febrero 2003) 

16.1 7.80 <1.43 - - 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba bocatoma 
acueducto La Ceja, margen izquierda (Julio 
2003) 

17.4 5.50 10.1 - 1.94 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba bocatoma 
acueducto La Ceja, margen izquierda (Marzo 
2004) 

16.3 6.00 1.6 - 7.73 

La Pereirita II: 10m arriba bocatoma acueducto 
La Ceja, margen derecha (Marzo 2004) 

17.0 8.07 2.2 1.46 7.35 

La Pereira: San Sebastián (Julio 2003) 18.3 7.73 1.9 2.14 6.72 

La Pereira: San Sebastián (Marzo 2004) 21.4 7.42 13.1 13.1 2.05 

La Pereira: San Sebastián (Mayo 2005) 25.6 6.38 10.5 9.50 3.61 

La Pereira: Divino Niño, después de confluencia 
El Tambo y Pereirita (Agosto 2005) 

20.0 6.90 1.9 5.00 5.71 

La Pereira: aguas abajo planta tratamiento 
(Agosto 2005) 

21.0 6.96 21.7 13.90 - 

La Pereira: Casa Mia (Agosto 2005) 20.1 6.66 2.2 5.03 5.50 

Quebrada La Pereirita: Nacimiento (trabajo de 
campo 2005) 

18.5 6.70 - - 5.20 

Quebrada La Pereirita: AE2 (trabajo de campo 
2005) 

18.3 6.04 - - 6.81 

Quebrada La Pereirita: AE3 (trabajo de campo 
2005) 

17.0 6.63 - - 6.76 

Quebrada La Pereirita: Obras de captación 
(trabajo de campo 2005) 

17.2 6.75 - - 6.56 

Quebrada La Pereirita: Cabecera municipal 
(trabajo de campo 2005) 

19.4 6.50 - - 5.80 

Quebrada La Pereirita: 100m abajo nacimiento, 
aguas arriba relleno (Febrero 2003) 

- <4.77 0.024 43.0 - 

Quebrada La Pereirita: 100m aguas abajo 
relleno sanitario (Febrero 2003) 

- 16.7 <0.007 282 - 

Quebrada La Pereirita: Bocatoma acueducto La 
Ceja (Febrero 2003) 

- <4.77 0.023 61.0 31.0 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba bocatoma 
acueducto La Ceja, margen izquierda (Julio 
2003) 

- 23 0.502 110 - 
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LUGAR Temperatura 
agua (ºC) 

pH DBO5 
(mg/l) 

Turbieda
d (UNT) 

Oxígeno 
disuelto (mg/l) 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba bocatoma 
acueducto La Ceja, margen izquierda (Marzo 
2004) 

- <4,77 <0.007 34.0 - 

La Pereirita II: 10m arriba bocatoma acueducto 
La Ceja, margen derecha (Marzo 2004) 

- <11 0.019 40.0 27.1 

La Pereira: San Sebastián (Julio 2003) - <11.0 <0.007 49.0 39.8 

La Pereira: San Sebastián (Marzo 2004) - 32.9 0.27 91.0 100 

La Pereira: San Sebastián (Mayo 2005) 0.598 21.8 0.33 102 66.1 

La Pereira: Divino Niño, después de confluencia 
El Tambo y Pereirita (Agosto 2005) 

0.415 15.9 <0.105 48.0 42.7 

La Pereira: aguas abajo planta tratamiento 
(Agosto 2005) 

0.015 61.9 1.154 121 168 

La Pereira: Casa Mia (Agosto 2005) 0.957 15.9 0.462 70.0 66.6 

Quebrada La Pereirita: Nacimiento (trabajo de 
campo 2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: AE2 (trabajo de campo 
2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: AE3 (trabajo de campo 
2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: Obras de captación 
(trabajo de campo 2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: Cabecera municipal 
(trabajo de campo 2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: 100m abajo 
nacimiento, aguas arriba relleno (Febrero 
2003) 

3.0 <0.050 - - - 

Quebrada La Pereirita: 100m aguas abajo 
relleno sanitario (Febrero 2003) 

227.0 <0.050 - - - 

Quebrada La Pereirita: Bocatoma 
acueducto La Ceja (Febrero 2003) 

1.9 <0.050 - - - 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba 
bocatoma acueducto La Ceja, margen 
izquierda (Julio 2003) 

33.9 4.12 - - - 

Quebrada La Pereirita I: 20m arriba 
bocatoma acueducto La Ceja, margen 
izquierda (Marzo 2004) 

3.4 0.95 - - - 

La Pereirita II: 10m arriba bocatoma 
acueducto La Ceja, margen derecha 
(Marzo 2004) 

1.8 0.41 - - 93x101 

La Pereira: San Sebastián (Julio 2003) 2.2 0.46 - - 23x101 

La Pereira: San Sebastián (Marzo 2004) 17.5 3.71 - - 23x104 

La Pereira: San Sebastián (Mayo 2005) 29.9 2.02 0.860 0.034 26700 
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LUGAR Temperatura 
agua (ºC) 

pH DBO5 
(mg/l) 

Turbieda
d (UNT) 

Oxígeno 
disuelto (mg/l) 

La Pereira: Divino Niño, después de 
confluencia El Tambo y Pereirita (Agosto 
2005) 

9.9 0.98 0.238 0.017 4550 

La Pereira: aguas abajo planta 
tratamiento (Agosto 2005) 

18.0 8.51 6.678 0.105 10700 

La Pereira: Casa Mia (Agosto 2005) 5.0 1.62 0.686 0.115 6425 

Quebrada La Pereirita: Nacimiento 
(trabajo de campo 2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: AE2 (trabajo de 
campo 2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: AE3 (trabajo de 
campo 2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: Obras de 
captación (trabajo de campo 2005) 

- - - - - 

Quebrada La Pereirita: Cabecera 
municipal (trabajo de campo 2005) 

- - - - - 

Fuente: DSSA y CORNARE, 2005. 
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2.8 FAUNA Y FLORA  

2.8.1 Flora 

Las especies encontradas en la cuenca La Pereira son indicadoras de relictos de bosque 
con especies valiosas como maderables y ornamentales. Se encuentran además otros 
elementos de bosque intervenido, con algún potencial ornamental como las pategallinas 
(Scheffleras spp) y yarumo blanco (Cecropia peltata) (Jurado y Restrepo, 2003). El listado 
de especies registradas y observadas en la cuenca se muestra en la Tabla 21. 

Tabla 21.  Flora de la Cuenca La Pereira. 

Familia Nombre científico Nombre Común 
Acanthaceae Trichantera gigantea Nacedero 
Actinidiaceae Saurauia ursina Dulumoco 
Anacardiaceae Toxicodendron striatum Manzanillo 
Araliaceae Schefflera sp. Pata de gallina 
Araliaceae Schefflera uribei Pata de gallina 
Asteraceae Baccharis trinervis Chilco 
Bignoniaceae Tabebuia chrysantha Guayacán amarillo 
Bombacaceae Ochroma pyramidale Balso 
Brunelliaceae Brunellia subsessilis Cedrillo 
Cecropiaceae Cecropia telealba Yarumo blanco 
Chloranthaceae Hedyosmum bonplandianum Silbo-silbo 
Clethraceae Clethra fagifolia Chiriguaco 
Clusiaceae Clusia sp. Chagualo 
Clusiaceae Vismia guianensis Carate 
Cunoniaceae Weinmannia pubescens Encenillo 
Cyatheaceae Cyathea sp. Helecho arboreo 
Ericaceae Cavendishia pubescens Uvito de monte 
Euphorbiaceae Croton mutisianus Drago 
Fagaceae Quercus humboldtii Roble 
Gentianaceae Macrocarpaea macrophylla Tabaquillo 
Hippocastanaceae Billia rosea Manzano de Monte 
Lauraceae Nectandra sp. Laurel 
Lauraceae Persea coerulea Aguacatillo 
Melastomataceae Clidemia capitellata Mortiño 
Melastomataceae Clidemia octona Mortiño 
Melastomataceae Meriania nobilis Amarrabollo 
Melastomataceae Miconia  sp. Mortiño 
Melastomataceae Miconia albicans Mortiño 
Melastomataceae Miconia theaezans Nigüito 
Melastomataceae Tibouchina  lepidota Sietecueros 
Mimosaceae Calliandra carbonaria Carbonero rojo 
Mimosaceae Calliandra lenmannii Carbonero 
Mimosaceae Inga sp. Guamo 
Myrsinaceae Myrsine coriacea Espadero 
Myrtaceae Marcia popayanensis Arrayán 
Myrtaceae Psidium guajava Guayaba 
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Familia Nombre científico Nombre Común 
Ochnaceae Godoya antioquensis Caunce 
Papaveraceae Bocconia frutescens Trompeto 
Poaceae Bambusa vulgaris Bambú 
Poaceae Chusquea scandens Chusque 
Poaceae Guadua angustifolia Guadua 
Podocarpaceae Podocarpus oleifolius Chaquiro 
Pteridaceae Pteridium aquilinum Helecho marranero 
Rubiaceae Ladenbergia magnifolia Cascarillo 
Saxifragaceae Escallonia paniculata Chilco colorado 
Solanaceae Solanum inopium Tachuelo 
Solanaceae Solanum sp. Lulo 
Tiliaceae Heliocarpus popayanensis Balso blanco 
 Fuente: Recorridos de campo; Jurado y Restrepo 2003. 

2.8.2 Especies amenazadas cuenca La Pereira 

Algunas de las especies maderables valiosas presentan alguna categoría de riesgo. El 
caunce, especie con potencial ornamental, se encuentra amenazada, aunque se desconoce 
su categorización (IAvH, 2005), como se muestra en la Tabla 22. 

Tabla 22.  Especies amenazadas cuenca La Pereira 

Familia Nombre científico Nombre común Categoría de riesgo Convención 
Fagaceae Quercus humboldtii Roble Casi amenazado NT 
Podocarpaceae Podocarpus oleifolius Chaquiro Vulnerable VU 
Ochnaceae Godoya antioquensis Caunce   
Brunelliaceae Brunellia subsessilis Riñon Vulnerable VU 
Fuente: IAvH, 2005. 
 
2.8.3 Fauna 

En la cuenca La Pereira se observan especies de avifauna como azulejo, sirirí, barranquero 
(Momotus momota) y el colibrí de montaña (Eriocnemis derbyi), este último categorizado 
como casi amenazado en el listado de especies de fauna amenazada (IAvH, 2005). 

Tabla 23.  Fauna de la cuenca La Pereira 
Familia Nombre científico Nombre común 
Accipitridae Buteo sp Gavilán 
Agoutidae Agouti paca Guagua 
Ardeidae Bubulcus Ibis Garza 
Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo común 
Columbidae Columba  Paloma 
Columbidae Columbigullina talpacoti Tórtola 
Corvidae Cyanocorax yncas  Carriquí 
Cracidae Penelope ortonii Guacharaca 
Cuculidae Crotophaga ani Garrapatero 
Dasypodidae Dasypus novemcinctus Gurre o armadillo 
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Familia Nombre científico Nombre común 
Desmodontinae Carollia perspicillata Murciélago 
Didelphidae Didelphis marsupiales Chucha 
Hirundinidae Notiochelidon cyanoleuca Golondrina 
Odontophoridae Colinus cristatus Perdiz 
Psittacidae Hirundo sp. Loro 
Rodentia Coendou bicolor Erizo 
Strigidae Bubo virginianus Buho 
Trochilidae Eriocnemis derbyi Colibrí de montaña 
Troglodytidae Donacobius atricapillus Cucarachero de laguna 
Troglodytidae Henicorhina leucophrys Cucarachero 
Tyranidae Fluvicola pica Sirirí 
Accipitridae Oroaetus isidori Águila 
Charadriidae Vanellus chilensis Caravana 
Emberizidae Leistes militaris Pechi rojo 
Emberizidae Zonotrichia capensis Pinche 
Felidae Leopardus wedii Tigrillo 
Furnariidae Synallaxis azarae Piscuis 
Icteridae Icterus chrysater Turpial 
Icteridae Molothrus bonariensis Chamón  
Leporidae Sylvilagus brasiliensis Conejo de monte 
Mimidae Mimus gilvus Sinsonte 
Momotidae Momotus momota Barranquero 
Mustelidae Mustela frenata Comadreja 
Picidae Piculus rubiginosus Carpintero 
Procyonidae Nasua nasua Cusumbo 
Procyonidae Potos flavus Perro de monte 
Psittacidae Leptosittaca branickii Perico 
Sciuridae Sciurus granatensis Ardilla 
Strigidae Otus choliba Currucutu 
Thraupidae Pirocephalus rubinus Petirrojo 
Thraupidae Thraupis episcopus Azulejo 
Trochilidae Metallura tyrianthina Colibrí 
Trogonidae Trogon collaris Soledad 
Turdidae Turdus fuscater  Mirla 
Tytonidae Tyto alba Lechuza 
Fuente: Recorridos de campo; Jurado y Restrepo 2003 
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3 CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

3.1 METODOLOGÍA Y SITUACIÓN SUBREGIONAL 

La Dirección Seccional de Salud de Antioquia, registra en su página Web, varios 
componentes que nos permiten medir los indicadores socioeconómicos en el 
Departamento de Antioquia: nivel educativo (7) variables, acceso a servicios públicos 
domiciliarios (10 variables), nivel de ingresos (7) variables y vivienda (5) variables. Para 
ser comparados con los indicadores socioeconómicos del nivel municipal y en el orden de 
cada cuenca. Este enfoque hace parte del marco conceptual general de medir el bienestar 
social de la población en términos del grado de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). 
No obstante otros enfoques más rigurosos incorporan variables cómo el ingreso familiar y 
su destino para el consumo de alimentos, para medir los niveles de pobreza (Línea de 
pobreza LP), los indicadores de indigencia y marginalidad.   

En este orden de ideas, en el estudio elaborado para  CORNARE denominado “Distribución 
de la pobreza en el Oriente Antioqueño” (Ríos Rincón, 2003), concluyó que en La Ceja el 
49,5% se encuentra en condiciones de pobreza y de miseria, es decir, 25 188 habitantes 
de los cuales 17 334 son del área urbana y 7873 del área rural. Según el mismo estudio, 
este es el cuarto porcentaje más bajo de la región del Oriente Antioqueño después de 
Rionegro, La Ceja y Marinilla, sin embargo, es el segundo después de El Santuario donde 
se da, a nivel municipal, la mayor concentración de pobreza.  

Adicionalmente a los datos estadísticos tomados del DSSA, para analizar las condiciones 
socioeconómicas de los pobladores de La Ceja del Tambo y de la cuenca La Pereira, se 
tuvieron en cuenta estadísticas compiladas por el SISBEN en el municipio, las reportadas 
por el SIAR de CORNARE, algunas pertinentes del SIRPAZ de PRODEPAZ y otras fuentes 
como el DANE. 

3.2 DEMOGRAFÍA 

3.2.1 Demografía Municipio de La Ceja 

De acuerdo con los cuatro censos de población realizados en 1964, 1973, 1985 y 1993, y 
la población proyectada para el 2005 según el DANE, (Tabla 24) la dinámica anual de 
crecimiento de la población en promedio fue del 3.26%, lo que señala que La Ceja  
presenta el segundo proceso más  significativo de poblamiento en el Altiplano Oriente 
Antioqueño. 

 

 

 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

  54 

 

Tabla 24. Dinámica de crecimiento poblacional del Municipio de La Ceja intercensal 

Municipio 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
1973-64 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
1985-73 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
1993-83 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
2005e-93 

DINÀMICA DE CRECIMIENTO 
ANUAL DE LA POBLACIÓN 

INTERCENSAL 

La Ceja 34.23% 35.12% 29.29% 31.72% 3.80% 2.93% 3.66% 2.64% 

Fuente: CORNARE y MASORA, 1997; DANE, 2005. 

En la Tabla 25 se observa que la mayoría de la población de La Ceja ha pertenecido al 
área urbana desde 1964 y en la actualidad presenta la cifra más alta (72%) de población 
urbana. 

Tabla 25. Dinámica de la relación urbana rural Municipio de La Ceja intercensal 

Municipio Censo del 15 de 
julio de 1964 

Octubre 24 
de 1973 

Octubre 15 
de 1985 

Octubre 15 
de 1993 

Proyectado 
2005 

La Ceja 16,507 22,157 29,939 38,709 50,988 
Cabecera  9,424 14,504 21,047 26,940 36,647 
El resto 7,083 7,653 8,892 11,769 14,341 
Partic % cab 57% 65% 70% 70% 72% 
Partic % resto 43% 35% 30% 30% 28% 

Fuente: CORNARE y MASORA, 1997; DANE, 2005. 

La población estimada por el DANE para el 2005 en La Ceja es de 50 988 habitantes de los 
cuales el 72% o sea 36 647 pertenecen al área urbana y el 28%, o sea 14 341 al área 
rural, lo que ratifica el gran proceso de urbanización de esta localidad.  

3.2.2 Demografía de la cuenca 

La cuenca La Pereira está integrada por las veredas: El Tambo que representa el 59% del 
territorio de la cuenca, Las Lomitas con el 14.81%, La Milagrosa con el 13.41% y el área 
urbana con el 7,86%.  En menor proporción se encuentran las veredas Llanadas, San 
Gerardo y otras.  Adicional a estas veredas que pertenecen al municipio de La Ceja, 
también participa con el 2.35%, la vereda Pantalio del municipio de la Unión.  Con base en 
lo anterior y datos de población suministrados por la oficina del SISBEN de La Ceja se 
calculó la población de la cuenca como lo muestra la Tabla 26. 

Puede observarse que la mayor proporción de población se localiza en la parte urbana de 
la cuenca, con una representación del 91.31% del total y el restante 8.69% se ubica en el 
área rural de la misma. 
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Tabla 26.  Población en las veredas que conforman la Cuenca 
Zona Vereda/Barrio Total habitantes Hombres  Mujeres 

La Milagrosa 278 143 135 
El Tambo 892 427 465 
Lomitas 758 367 388 

Rural 

Subtotal zona rural 1,928 937 988 
Centro 2,116 977 1,139 
Fátima 1,729 826 903 
Cuatro esquinas 4,850 2,347 2,503 
Payuco 3,776 1,837 1,939 
Floresta 1,293 594 699 
Hipódromo 573 261 312 
Maria Auxiliadora 1,983 942 1,041 

Urbana Subtotal zona urbana 16,320 7,784 8,536 
Total Cuenca 17,873 8,541 9,332 
Fuente: Datos suministrados por la oficina del SISBEN de La Ceja, 2005. 

La vereda Llanadas no se incluye, porque la población presente en esta vereda se 
concentra fuera del área de la cuenca.  

3.3 EDUCACIÓN 

Para el 2004 en La Ceja existía una población total en edad escolar de 14 288 habitantes 
de los cuales 10 100 estaban escolarizados y 4188 desescolarizados, lo que representaba 
una tasa de escolarización total del 70.69%, acorde a los indicadores educativos obtenidos 
en la Secretaría de Educación de Antioquia.   A nivel rural esta tasa es del 34.25% pues la 
población en edad escolar es de 4193 habitantes, de los cuales 1436 se encontraban 
escolarizados y 2757 desescolarizados. 

El servicio educativo público en el municipio La Ceja se presta en 23 establecimientos 
educativos distribuidos tanto en el área urbana como en el área rural.  El ciclo completo 
(educación básica y media)  se ofrece en un establecimiento rural, ubicado en el 
corregimiento de San José,  y en cinco establecimientos educativos urbanos.  
Adicionalmente, COREDI ofrece educación básica y media mediante el Sistema de 
Aprendizaje Tutorial (SAT) en las veredas La Milagrosa, La Playa, Fátima y Piedras,  

En educación superior, la Fundación Universitaria del Oriente Antioqueño localizada en el 
municipio, ofrece programas técnicos, tecnológicos y profesionales.  Pero también se 
presenta desplazamiento de pobladores hacia Rionegro y Medellín para acceder a este 
servicio. 

En general en algunas veredas, el panorama educativo muestra deficiencias locativas, de 
materiales didácticos, de implementación de la educación secundaria, de implementación 
de guarderías, de mejora en restaurantes escolares y de dotación de computadores. 
Aunque en algunos casos se da demasiados niños para cada curso, en otros, como el caso 
de la vereda San Rafael, no hay motivación para estudiar y en general faltan docentes, (La 
Ceja del Tambo. Alcaldía Municipal, 2004). Todos los establecimientos educativos en la 
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zona rural cuentan con servicio de acueducto y un 80% disponen las aguas residuales en 
sistemas sépticos.  

En el área de influencia de la cuenca, se encuentran las instituciones educativas que se 
presenten en la Tabla 27. 

Tabla 27. Instituciones educativas presentes en el área de influencia de la cuenca. 

Nombre Naturaleza Carácter Área de Influencia 
Institución Educativa vereda La 
Milagrosa 

Pública Educativo Vereda La Milagrosa, Payuco 

Institución Educativa vereda El 
Tambo 

Público Educativo Veredas El Tambo, La Milagrosa 

Institución Educativa Santo 
Domingo Savio  

Privado Educativo Zona urbana, suburbana 

Institución Educativa María 
Auxiliadora 

Privado Educativo Zona urbana, suburbana 

Institución educativa Maria 
Josefa Marulanda 

Público Educativo Zona urbana, suburbana 

Institución Educativa La Paz Público Educativo Zona urbana, suburbana 
Institución educativa Gregorio 
Gutiérrez González 

Privado Educativo Zona urbana, suburbana 

Institución Educativa Consejo 
Municipal 

Público Educativo Zona urbana, suburbana 

Fuente: La Ceja del Tambo. Alcaldía Municipal, 2004. 

De los 17 873 habitantes presentes en la cuenca, el nivel educativo correspondiente a la 
básica primaria, es el que mayor porcentaje representa en la cuenca Tabla 28.  

Tabla 28.  Nivel educativo en la cuenca La Pereira 
Nivel Educativo 

Zona Vereda/Barrio 
Total 

habitantes Ninguno Primaria Secundaria Técnica o 
tecnológica 

Universidad Posgrado 

La Milagrosa 226 42 120 61 1 2  
El Tambo 722 136 366 199 6 12 3 
Lomitas 605 114 310 172 5 4  Rural 
Subtotal zona 
rural 1,553 292 796 432 12 18 3 
Centro 2,116 307 845 809 37 112 6 
Fatima 1,729 360 785 549 16 18 1 
Cuatro esquinas 4,850 725 1,882 1,942 142 152 7 
Patuco 3,776 734 1,621 1,325 48 47 1 
Floresta 1,293 193 468 521 35 71 5 
Hipódromo 573 7 23 175 241 59 8 
Maria 
Auxiliadora 1,983 328 823 710 57 60 5 

Urbana 

Subtotal zona 
urbana 16,320 2,654 6,447 6,031 576 519 33 

Total Cuenca 17,873 2,946 7,243 6,463 588 537 36 
Fuente: Datos suministrados por la oficina del SISBEN de La Ceja, 2005. 
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3.4 SALUD 

La Dirección Seccional de Salud de Antioquia, organiza en varios componentes los eventos 
de salud a ser vigilados. 

El primer componente lo conforman enfermedades como el Sida, la varicela, la 
tuberculosis respiratoria, que por sus condiciones de transmisibilidad, pueden ser de alto 
poder epidémico y su ocurrencia se reconoce como un riesgo para la salud colectiva;  y 
además son enfermedades cuya presencia se relaciona con una fuente común de 
exposición, cuyo control exige intervenciones rápidas para evitar un alto impacto negativo 
en la colectividad.  

En la Tabla 29 se muestran los casos presentados de este tipo enfermedades en el 
municipio de La Ceja.  

Tabla 29.  Eventos de vigilancia epidemiológica en el municipio de La Ceja presentados 
entre 1994 y el 2004. 

Enfermedad Tota casos 
presentados 

Promedio tasa x 100.000 h 

Varicela 947 370,60 
Hepatitis A. 267 104,23 
Tuberculosis Respiratoria  37 14,52 
Rubéola 32 12,92 
Parotiditis 13 5,10 
Hepatitis B 9 3,59 
HivSida 9 4,04 
TBC Extrapulmonar 7 2,69 
Sifilis Congénita 7 1,78 
Tosferina 6 2,38 
Hansen 3 1,22 
Mening.haemophilus 1 0,41 
Mening.Meningococcica 1 0,39 
Leptospirosis 0 0,00 
Total general 1339 37,42 
Fuente: Dirección Seccional de Salud de Antioquia, 2004. 

La mayor incidencia de enfermedades epidemiológicas es la varicela, seguido de la 
hepatitis A y de.la tuberculosis respiratoria.   

La mortalidad por homicidios, suicidios, niños al nacer y los diferentes tipo de cáncer son, 
entre otros, eventos de salud que pudieron haber sido evitados si la población hubiera 
tenido acceso oportuno y adecuado a acciones de prevención primaria, detección 
temprana y/o tratamiento oportuno.  
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Por ello es necesario detectar los factores de los servicios de salud relacionados con la 
ocurrencia de eventos indeseables para implementar acciones de control o mejoramiento 
que eviten la ocurrencia de casos en el futuro. 

En la Tabla 30 se muestran las causas de mortalidad más frecuentes presentadas entre 
1995 al 2004 en el municipio de La Ceja. 

Tabla 30.  Índices de mortalidad en el municipio de La Ceja entre 1995 y el 2005. 

Evento Salud Número de casos Tasas x 100000 
hbtes 

Homicidios 461 1.072,34 
Infantil/nacimientos 136 152,27 
Accidentes de Tránsito 80 182,02 
Cáncer de Pulmón 62 140,81 
Suicidio 25 55,36 
Cáncer de Próstata 22 102,46 
Cáncer de Mama 15 66,76 
Cáncer Uterino 15 66,00 
Infección Respiratoria Aguda * 8 181,04 
Enf. Diarréica Aguda 4 84,70 
Desnutrición * 3 64,95 
Materna 2 219,92 
Tuberculosis 2 4,65 
Malaria 0 0,00 
Mortalidad General 2611 59,04 
* Niños menores de 5 años. 
Fuente: Dirección Seccional de Salud de Antioquia, 2005. 

Esta tabla nos muestra como los homicidios, seguido de los niños que mueren al nacer 
fueron las primeras causa de mortalidad en La Ceja. 

Otras enfermedades frecuentes que se presentan en la población de la cuenca son 
gastritis, otitis, migraña, estreñimiento, cefalea rinitis y conjuntivitis (Datos suministrados 
por la Secretaría de Protección Social, 2005). Con base en información suministrada por 
las promotoras de salud, se evidencia población con antecedentes familiares de cáncer y 
diabetes y población con problemas de alcoholismo, tabaquismo y drogadicción, 
principalmente entre las edades de 10 a 50 años.  

En el área urbana de la cuenca se encuentra localizado La Empresa Social del Estado, 
Hospital San Juan de Dios, con influencia en el área urbana y rural del municipio, además 
en la infraestructura se cuenta a nivel municipal con la Clínica San Juan de Dios y 
consultorios médicos particulares tanto médicos como odontológicos. En la vereda La 
Milagrosa, actualmente se está retomando la prestación del servicio en el centro de salud.  

Se detecta a nivel municipal la ausencia de centros de rehabilitación para personas con 
problemas de alcoholismo y drogadicción. 
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En cuanto a la tercera edad, se presenta un aumento de la población adulta (La Ceja del 
Tambo.  Alcaldía Municipal, 2004) debido al proceso de migración campo-ciudad por 
violencia, desempleo y bajos recursos económicos lo que origina pérdida del rol familiar y 
social, y como consecuencia, la transformación, rompimiento y pérdida de estructura del 
núcleo familiar. También, hay carencia de preparación para un proceso de envejecimiento 
y vejez adecuado, lo que ocasiona marginación y abandono por el insuficiente 
acompañamiento por parte de las familias y en general, la actitud de rechazo de la 
sociedad frente a los adultos mayores que tienen práctica de estilos de vida poco 
saludables. 

Las entidades encargadas de la atención a este sector poblacional corresponden al Centro 
de Atención al Adulto Mayor, Centro de Bienestar del Anciano, Club Rotario, Asociación 
Santa Mónica y Programa de Hipertensos del Hospital, todos con influencia principalmente 
en la población urbana del Municipio. 

3.5 ORGANIZACIONES SOCIALES 

El Municipio de La Ceja (2004), identifica que las organizaciones sociales en el Municipio 
tienen como antecedentes la falta de motivación, incentivo y factores de apoyo de gestión 
comunitaria.  Además, existe insuficiencia e incipiente capacitación en la formación de 
líderes comunitarios de las organizaciones de base para elaborar y formular proyectos 
productivos y sostenibles para satisfacer sus necesidades e incrementar su capacidad de 
autogestión.  A lo anterior se suma el desconocimiento comercial, de mercados, 
administrativos, jurídicos, contables y tributarios, lo que ha llevado al establecimiento de 
pocas microempresas con poca capacidad de endeudamiento y  pocas posibilidades de 
permanencia en el  mercado.  

Actualmente el municipio cuenta con 24 Juntas de Acción Comunal (JAC) las cuales fueron 
renovadas el 25 de abril de 2004.  En la cuenca, las JAC conformadas son de las veredas 
La Milagrosa y el Tambo y de los barrios El Hipódromo y La Santa Cruz.  Esta última reúne 
la participación de Payuco y Cuatro Esquinas. 

En el Municipio existen ocho ONG´s Ambientalistas: Salvatierra, Corporación Raices, 
Cormujer, Nueva Generación Ambiental, FUNORIE Verde, Palmas Unidas,  CORNATIVOS, 
CORPEOM, y una Cooperativa de Reciclaje: PROMOVEMOS. Además cinco microempresas 
dedicadas a las confecciones y 40 microempresas con actividades interdisciplinarias. 

PRODEPAZ hace presencia en la cuenca con el acompañamiento de un proyecto 
productivo en hortalizas bajo invernadero y a campo abierto en convenio con la 
Administración Municipal.  En total se benefician 26 familias, principalmente población 
desplazada del municipio.  

3.6 ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

En la zona norte del municipio de La Ceja, en la cual se encuentra localizada la Cuenca, se 
caracteriza por poseer desarrollo agroindustrial, con predominio de cultivos de flores bajo 
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invernadero, ganadería de leche, pastos mejorados, fincas de recreo con variedad de 
frutales y, en menor proporción, agricultura tradicional.   

Dentro de la dinámica de empleo municipal, el sector floricultor aporta un alto porcentaje 
en la creación de fuentes directas, de las cuales se cuenta que cerca del 70% de la 
población ocupada del municipio – 7750 personas –  trabajan en actividades propias de la 
floricultura (La Ceja Tambo.  Alcaldía Municipal, 2004), y el total de la población municipal 
económicamente activa se ve impactada por el sector de forma indirecta. Las otras 
fuentes de empleo están dadas por el sector primario, principalmente por la producción de 
leche, cultivos agropecuarios de especies menores y el comercio. 

Con el grado de urbanización del municipio (79.5%) que crece a una tasa media anual del 
4.22% y en contraste con el grado rural (20.5%) que crece a una tasa media anual del 
0.06% (La Ceja Tambo.  Alcaldía Municipal, 2004), el crecimiento del sector floricultor está 
impactando de forma creciente el empleo de los habitantes de La Ceja, al ser este la 
fuente más estable de generación de ingresos, afectando variables de vivienda, educación, 
salud, calidad de vida entre otros beneficios, que extendidos al campo nacional representa 
una alta percepción y recepción del sector. 

En efecto, de 108 cultivos en el municipio se cuenta con un área cultivada de 708 ha., de 
las cuales el 80% representa cultivos de menos de 10 ha., 12% cultivos con áreas entre 
10 y 40 ha., y el 8% con cultivos mayores a 40 ha. De éstos, el total de estimación en 
área cultivada para la obtención de ganancias es de aproximadamente 3 ha., lo que puede 
inferir la hipótesis de que los cultivos del municipio son eficientes y sostenibles en el 
tiempo. De acuerdo a esto, los cultivos predominantes en el municipio son de carácter 
transitorios, obteniendo entre 3 y 3.5 cosechas/año en  periodos aproximados de cada 3 
meses. Las especies cultivadas son en su mayoría el pompom, fuji, spaider, y crisantemos, 
combinadas con otras variedades y follajes.   

En tanto al primer reglón de la economía local, se tiene como antecedente que de 43 
empresas floricultoras adscritas a “Flor Verde” en el convenio de producción más limpia se 
cuentan con 11 empresas en el municipio de La Ceja del Tambo, relacionadas en la Tabla 
31, de los cuales dos se encuentran en el área de la cuenca: Cultivos Medellín y Cultivos 
SAYONARA. 

Tabla 31. Cultivos pertenecientes al convenio Flor Verde 

Nombre Del Cultivo Área (ha) Empleados 
Cultivos Medellín 2.3 32 
Cultivos San Nicolás 15.7 235 
Cultivos Sayonara 1 2.5 55 
Cultivos Tahamí 1 2.8 45 
Exportaciones Bochica 72 580 
Flores de La Montaña 10 114 
Flores El Capiro La Ceja 4.5 95 
Flores La Esmeralda 28 427 
Jardines de Chaparral 12 165 
Total 149.8 1,748 
Fuente: La Ceja del Tambo.  Alcaldía Municipal, 2004. 
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Este convenio establece como metas la reducción del consumo de agua, implementación 
de sistemas de riego por goteo, el manejo adecuado de residuos sólidos y cumplimiento 
de la norma de fumigación y plaguicidas  

El tipo de cultivo de cada una de estas empresas es de producción tipo exportación, 
enmarcadas en las variedades de Fuji, Pompom, Spaider, Astromelias, Rosa, entre otras. 

La población vinculada laboralmente a estas empresas tiene como salario promedio entre 
uno y dos salarios mínimos legales vigentes –de 1 a 2 SMLV- con promedios de núcleos 
familiares de cinco personas. El nivel educativo es de carácter primario y/o secundario en 
su mayoría, y como característica particular las parejas que conforman los núcleos 
familiares son ambas personas pertenecientes a dicha actividad.  

Aunque el sector de la flores es un renglón importante por la generación de empleos tanto 
directos, como indirectos, y por la generación de divisas para el país, es importante 
resaltar que esta actividad es de poca importancia para el municipio desde el punto de 
vista fiscal y de inversión social, pues su producción, por ser primaria para la exportación, 
está exenta de todo gravamen y las utilidades generadas no son reinvertidas en el 
municipio. 

En la parte pecuaria, se destaca la explotación de ganado lechero, la cual ha venido 
ganando espacios dentro de los usos del suelo municipal. Esta vocación ganadera ha 
permitido al municipio ser un alto proveedor de las más importantes procesadoras de 
leche de Antioquia y el funcionamiento de grandes, pequeñas y famiempresas de lácteos.  

Dentro del sector industrial por su parte, sobresalen las empresas transformadoras de 
madera, en parte impulsadas por la producción de madera principalmente, pino ciprés y 
pátula, en el municipio y la región. Gran parte de esta producción tiene como destino 
otros municipios y otros departamentos. La restante producción industrial está 
representada por una empresa exportadora de papel y una variada producción a nivel de 
microempresas y famiempresas como: producción de alimentos, baldosas, productos 
lácteos, entre otros. 

El sector comercial y de servicios presenta un desarrollo relativamente alto dentro de la 
región, avance promovido por razones como las siguientes: presión ejercida por la 
población empleada en las empresas de flores y las migraciones generadas por las 
expectativas de empleo en el municipio, el desplazamiento constante de población citadina 
del Valle de Aburrá y otras regiones, no sólo del departamento sino del país, en busca de 
diversión, esparcimiento y descanso en el municipio y sus fincas de recreo; las 
parcelaciones que suman un área considerable y con tendencia al crecimiento, aportan su 
cuota importante en la población flotante municipal, pues gran parte sólo la usa como sitio 
de descanso.  

Este fenómeno además de incrementar la demanda de servicios comerciales, financieros, 
médicos, entre otros, ha traído como consecuencia la disminución en la producción 
agrícola y el encarecimiento de las tierras en estos sectores. Los municipios del oriente 
ocupan un lugar dentro de cuatro órdenes jerárquicos, que indican la complejidad 
funcional de cada uno de ellos. La Ceja, por su relativo desarrollo económico y social, se 
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encuentra en un rango de segundo orden al igual que Sonsón, Marinilla y El Carmen, 
todos ellos superados sólo por Rionegro.  

3.6.1 Tenencia de la Tierra 

En la Tabla 32 se presenta la tenencia de la tierra en la cuenca La Pereira. Se observa que 
el 67% de los predios son menores de tres hectáreas, siendo el 45% menores de una 
hectárea. El 18% de los predios se encuentran entre 3 y 10 hectáreas que pueden 
considerarse predios de economía campesina. Es notorio que el 9% de los predios sean 
mayores de 20 hectáreas, correspondientes a 66 predios que ocupan una importante 
extensión de la cuenca. 

Tabla 32.  Clasificación predios por tamaño en la cuenca La Pereira (Fragmentación de la 
tierra).  

Nombre de 
la vereda 

No. total 
de 

predios 

Área 
(Ha) <  1 ha 1 - 3 ha 3 - 5 ha 5 - 10 ha 

10 – 15 
ha 

15 - 20 
ha > 20 ha 

Área urbana 8 122.55 3 2 0 0 1 0 2 
El Tambo(La 
Pereira) 

290 1318.61 145 67 30 14 10 5 19 

La Milagrosa 
(La Pereira) 

113 466.26 61 24 8 4 1 0 15 

Las Lomitas 
(La Pereira) 

65 447.94 9 14 12 18 5 2 5 

Llanadas 
(La Ceja) 

17 96.00 6 3 0 5 2 0 1 

Totales 493 0 224 110 50 41 19 7 42 

Participación 
% en 
predios 

    45% 22% 10% 8% 4% 1% 9% 

Fuente: CORNARE y MASORA (Consultor), 2003. 

3.7 INFRAESTRUCTURA 

3.7.1 Vivienda 

En el área de cuenca se encuentra un total de 4167 viviendas (Datos suministrados por el 
SISBEN de La Ceja, 2005).  El mayor riesgo presentado en las unidades de viviendas 
corresponde a las inundaciones, específicamente en la parte urbana (Tabla 33). 

 



 

 

 

Mapa 7.  Clasificación predios por tamaño en la cuenca La Pereira (Fragmentación de la tierra). 
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Tabla 33.  Número de viviendas en la cuenca y riesgo de la unidad de vivienda 

Riesgo de la unidad de vivienda Zona Vereda/Barrio Total 
viviendas Ninguno Deslizamiento Inundación Avalancha Otros 

La Milagrosa 52 49 3    
El Tambo 170 167  2  1 
Lomitas 153 151  1  1 
Llanadas 33 33     

Rural 

Subtotal zona rural 408 400 3 3 0 2 
Centro 511 500  4  7 
Fatima 355 339  9  7 
Cuatro esquinas 1126 1118  2  6 
Payuco 841 827  9  5 
Floresta 295 294  1   
Hipódromo 153 151  2   

Urbana 

Maria Auxiliadora 478 469  4  5 
 Subtotal zona urbana 3759 3698 0 31 0 30 
Total cuenca 4167 4098 3 34 0 32 
Fuente: Datos suministrados por la oficina del SISBEN en La Ceja, 2005. 
 

De acuerdo con información suministrada por la Secretaría de Planeación Municipal, la 
tasa de urbanismo se ha incrementado en el municipio principalmente, por la construcción 
de viviendas de interés social.  A partir del año 2000 se han construido en la cuenca,  las 
urbanizaciones que se presentan en la Tabla 34.   

Tabla 34.  Urbanizaciones construidas en la cuenca a partir del año 2000. 

Barrio Urbanización No. de casas 
Altos de La Argentina 2,3,4,5 120 
La Suiza 80 
Cristales 2 50 

Payuco 

La Palma * 40 
Villas de La Cruz 100 
La Santa Cruz 100 
La Aldea 146 

Cuatro Esquinas 

El Palmar 120 
Floresta Ciudadela de Las Flores 142 
TOTAL  898 
* no es de interés social. 
Fuente: Datos suministrados por la Secretaría de Planeación de La Ceja, 2005. 
 
La urbanización La Aldea tiene factibilidad para la construcción de 700 viviendas, y la 
Ciudadela de las Flores para 1037 viviendas. Sin embargo, Las Empresas Públicas de La 
Ceja, ha otorgado licencias parciales para la construcción por la disponibilidad de agua. 
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3.7.2 Servicios Públicos Domiciliarios 

Los servicios de telefonía y energía en la cuenca son suministrados, respectivamente por 
Empresas Públicas de Medellín (EEPPM) y Empresa Antioqueña de Energía (EADE). 

Puede observarse en la Tabla 38 que se tiene una cobertura del 99,4% de servicio en 
energía y una cobertura del 78,1% en telefonía.  El estrato de energía predominante en la 
cuenca es el 3 con un total de 64,8% de suscriptores.  

El servicio de acueducto, alcantarillado y recolección de residuos sólidos lo presta las 
Empresas Públicas de La Ceja en el área urbana y en algunos sectores de La Milagrosa y 
El Tambo.   

Las tablas Tabla 35, Tabla 36 yTabla 37 detallan el estado actual y la administración del 
sistema de acueducto del municipio de La Ceja de acuerdo al informe de la Contraloría 
Departamental.   

Tabla 35.  Planta de tratamiento de acueducto del municipio de La Ceja 

TRATAMIENTO CAUDAL CAPTADO Y/O TRATADO (l/s) 

2004 (tipo de planta) 

Filtración 
lenta 

1994 1998 
Convencional Compacta 

en Arena 

1994 1998 2004 1994 2004 

F - S - Fi F - S - Fi - D X X  85 90 70 SI X 

F:  Floculación,  S:  Sedimentación,  Fi:  Filtración,  D:  Desinfección 

Fuente: Antioquia. Contraloría Departamental, 2005. 

Tabla 36.  Administración y cobertura del acueducto del municipio de La Ceja 

ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO % DE COBERTURA MEDIDORES 

1994 1998 2004 1994 1998 2004 1994 1998 2004 

MUNICIPIO 

Empresas 
públicas de La 
Ceja del Tambo 

E.S.P. 

EE.PP.LC 100 100 100 SI Si Si 

Fuente: Antioquia. Contraloría Departamental, 2005. 
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Tabla 37. Condiciones del sistema de acueducto del municipio de La Ceja 

2004 1994 1998 
MEJORAS DURANTE LOS ÚLTIMOS 

CINCO (5) AÑOS 

Estado de 
las redes de 
distribución 

Problemas 
más 

frecuentes 

Proyectos para 
mejorar las 

condiciones de la 
planta de 
tratamiento 

Proyectos para 
mejorar la 
prestación del 
servicio de 
acueducto 
(distribución) 

Planta  de 
tratamiento 

Reposición 
redes de 
distribución 

(m) 

Otras 
obras 

 * Fugas 

* Instalación de 
válvulas de 

abatimiento del 
filtro 

* Reposición de 
redes principales y 
domiciliarias 

Dotación del 
laboratorio en 
equipos 

2551 

Construc
ción de 
gaviones 
de la 
Pereira 

Fuente: Antioquia. Contraloría Departamental, 2005. 

En la zona rural de la cuenca, el agua es suministrada por dos acueductos veredales y la 
disposición de excretas en un 70,3%  dispuesta en sistemas sépticos. Los residuos sólidos 
en este sector se entierran  o se queman.  

El principal combustible utilizado para la preparación de alimentos, por los habitantes de la 
cuenca es el gas distribuido en pipeta, seguido por la luz eléctrica Tabla 38. 

Tabla 38.  Servicios públicos en la cuenca. 

Energía Alcantarillado Teléfono Recolección 
Basuras 

Acueducto Estrato Energía 
Zona Vereda/Barrio Total 

viviendas Si No Si No Si No Si No Si No 0 1 2 3 4 5 

La Milagrosa 52 51 1 8 44 34 18 24 28 8 44 3  34 15   

El Tambo 170 166 4 81 89 119 51 120 50 79 91 10  12 142 3 3 

Lomitas 153 149 4 4 149 108 45 70 83 33 120 12 1 17 114 6 3 

Llanadas 33 31 2  33 7 26  33  33 4  8 21   

Rural 

Subtotal zona rural 408 397 11 93 315 268 140 214 194 120 288 29 1 71 292 9 6 

Centro 511 510 1 509 2 423 88 511  511  42 1 37 388 42 1 

Fatima 355 351 4 351 4 238 117 354 1 349 6 50 6 102 197   

Cuatro esquinas 1126 1125 1 1125 1 948 178 1124 2 1123 3 71 1 129 911 14  

Patuco 841 835 6 835 6 606 235 833 8 830 11 53 1 496 291   

Floresta 295 295  275 20 255 40 294 1 294 1 7  55 222 11  

Hipódromo 153 153  153  137 16 153  153  10  19 57 67  

Urbana 

Maria Auxiliadora 478 477 1 476 2 379 99 474 4 473 5 34  102 342   

  Subtotal zona urbana 3759 3746 13 3724 35 2986 773 3743 16 3733 26 267 9 940 2408 134 1 

Total Cuenca 4167 4143 24 3817 350 3254 913 3957 210 3853 314 296 10 1011 2700 143 7 

% Total Cuenca 100 99,4 0,6 91,6 8,4 78,1 21,9 95 5 92,5 7,5 7,1 0,2 24,3 64,8 3,4 0,2 

Fuente: Datos suministrados por el SISBEN de La Ceja, 2005. 
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El tema del saneamiento básico rural en el área de la cuenca se puede observar en la 
siguiente tabla, cuyo déficit estimado por las estadísticas del SISBEN es de 37 inodoros 
que no tienen conexión a ningún sistema de disposición de aguas residuales y 7 familias 
que no disponen de este servicio esencial. 

Tabla 39.  Disposición de Excretas en la cuenca 
Servicio Sanitario 

Zona Vereda/Barrio Total 
viviendas No 

tiene 
Letrina 

Inodoro 
sin 
conex. 

Inodoro con 
conexión 
pozo sépt. 

Inodoro con 
conexión 

alcantarillado 
La Milagrosa 52   2 42 8 
El Tambo 170 1  1 90 78 
Lomitas 153   9 144 1 
Llanadas 33 1  21 11  

Rural 

Subtotal zona rural 408 2 0 33 287 87 
Centro 511    1 510 
Fatima 355 2   5 348 
Cuatro esquinas 1126    2 1124 
Patuco 841 3  1 3 834 
Floresta 295   3 16 276 
Hipódromo 153    1 152 

Urbana 

Maria Auxiliadora 478    2 476 

  
Subtotal zona 
urbana 3759 5 0 4 30 3720 

Total Cuenca 4167 7 0 37 317 3807 
Fuente: Datos suministrados por la oficina de SISBEN, en La Ceja, 2005. 

Tabla 40.  Combustible utilizado para cocinar 
Combustible para cocinar 

Zona Vereda/Barrio Total 
viviendas No 

cocinan 
Leña, carbón 

leña 
Gas en 
cilindro Electricidad 

  0 1 4 6 
La Milagrosa 52 1 9 41 1 
El Tambo 170 2 14 145 9 
Lomitas 153 1 10 128 14 
Llanadas 33  16 13 4 

Rural 

Subtotal zona rural 408 4 49 327 28 
Centro 511 7 5 467 32 
Fatima 355 9 9 324 12 
Cuatro esquinas 1126 11 4 1053 58 
Payuco 841 6 22 781 32 
Floresta 295 2 1 267 25 
Hipódromo 153   146 7 

Urbana 

Maria Auxiliadora 478 6 2 439 31 
  Subtotal zona urbana 3759 41 43 3477 197 
Total Cuenca 4167 45 92 3804 225 
Fuente: Datos suministrados por la oficina de SISBEN, en La Ceja, 2005. 
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3.7.3 Acueductos rurales 

En las veredas La Milagrosa y EL Tambo, existen dos acueductos veredales, 
respectivamente, el acueducto comunitario Aguas del Alto con 30 suscriptores y el 
acueducto La Perfumería con 28 suscriptores. Ninguno de los acueductos suministra agua 
potable a la población. 

El acueducto de La Milagrosa se encuentra conformado por la Asociación de Usuarios del 
Acueducto Aguas del Alto de la Vereda La Milagrosa, con número de identificación 
tributaria 0811042022-4 y personería jurídica 04902 del 06 de noviembre de 2003, 
otorgada por la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño. Cuenta con una Junta 
Administradora nombrada mediante asamblea general de usuarios, la cual fue elegida 
desde la puesta en funcionamiento del sistema de acueducto (La Ceja del Tambo.  Alcaldía 
municipal, 2004). 

La fuente de abastecimiento formada por un arroyo que a su vez es afluente de la 
quebrada Santa Fe,  posee un caudal promedio según aforos realizados de 0,68 L/Seg (La 
Ceja. UGAM, 2005), de los cuales CORNARE otorgó mediante resolución 131-0139 del 13 
de abril de 2004, un caudal de 0,43 l/s para uso doméstico.  

La fuente se desprende de la finca Salsiquieres y las obras civiles se  encuentran ubicadas 
aguas abajo, finca del señor Alonso Álvarez. Estas consisten en una obra de captación o 
desarenador trasversal con aletas, tanque de almacenamiento y distribución, sin registro 
de consumos ni a la salida del tanque de distribución, ni en los derecho; sin embargo 
mensualmente se realiza una inspección a estas obras y zonas aledaña para la facturación 
del servicio, para el efecto cada usuario realiza el pago así, para fincas $13 000 y lotes 
$5000 pesos, cuotas que fueron aprobadas en la última asamblea; a la fecha se cuenta 
con estatuto reglamentario debidamente aprobado (La Ceja. UGAM 2005). 

En la zona de protección de la microcuenca llegan las aguas a la fuente procedentes del 
nacimiento y aguas de escorrentía de más de cuatro kilómetros de cuenca,  además se 
cuenta con cobertura de bosque natural y plantado a su alrededor. En cuanto a la 
protección de la fuente, los usuarios han realizado actividades de reforestación en las 
áreas aledañas a la bocatoma.  

El acueducto La Perfumería, localizado en la vereda El Tambo, fue construido con aportes 
del Municipio y la Comunidad durante el año 1995. En la actualidad su administración se 
realiza a través  de una Junta Administradora del Acueducto. 

La fuente de abastecimiento recibe el nombre de La Perfumería, posee un caudal 
promedio según aforo realizado de 1.4 L/Seg (La Ceja, UGAM 2005), del cual CORNARE 
mediante Resolución 2452 del 15 de mayo de 1995 otorgó un caudal de 0,52 L/ Seg. para 
uso doméstico en beneficio de las familias del acueducto veredal. 

La infraestructura actual está conformada por un dique transversal con aletas laterales 
para represar el agua, rejilla con salida en tubo de 3”, bocatoma, desarenador, tanque de 
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almacenamiento y distribución. El consumo se encuentra registrado con medidores 
instalados en cada derecho, los cuales son leídos mensualmente para elaborar el 
respectivo cobro. 

3.8 EMPRESA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO 

3.8.1 Introducción – Reseña de la empresa 

Los servicios de acueducto, alcantarillado y recolección de residuos sólidos son 
suministrados en el municipio de La Ceja del Tambo por las Empresas Públicas de La Ceja 
E.S.P.  Esta es una empresa industrial y comercial del estado, con autonomía 
administrativa y patrimonio propio; creada por el Concejo Municipal mediante el Acuerdo 
032 de noviembre de 1996, de acuerdo con lo estipulado en la ley 142 de 1994. La 
Empresa inició su etapa de desarrollo institucional en abril de 1997. 

En la actualidad la empresa cuenta con los siguientes frentes de trabajo:  

• Administración y mantenimiento del relleno sanitario. 

• Administración y manejo de las plantas de tratamiento de agua potable y aguas 
residuales (PTAP y PTAR). 

• Suministro de agua potable a la población urbana y un sector de las veredas La 
Milagrosa y El Tambo. 

• Reposición de redes de acueducto y alcantarillado en los diferentes sectores del 
Municipio. 

La empresa figura entre las 70 empresas de servicio públicos más grandes del país, en 
cuanto a activos se refieren. Cada suscriptor consume mensualmente 14 344 litros de 
agua, es decir, un promedio de 478 litros diarios. La Empresa factura un promedio 
mensual de 125 209 metros cúbicos de agua potable.  
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3.8.2 ORGANIGRAMA 

La estructura organizacional de la empresa está representada en la Figura 4. En la 
actualidad, se cuenta con un total de 62 empleados vinculados. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 4.  Estructura organizacional de EEPPLC 

Fuente: EEPPLC (2005) 
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3.8.3 Infraestructura interna de la empresa de acueducto 

3.8.3.1 Bocatomas 

Actualmente la Empresa cuenta con siete bocatomas, tres en la quebrada Payuco y las 
restantes, una en cada fuente (Pereirita, Palo Santo, Santa Fe y Río Pantanillo).  La 
infraestructura que compone cada bocatoma se describe a continuación (Jaramillo, 2003). 

La obra de captación de la quebrada La Pereirita es la más de grande de todas. La 
captación es de tipo toma rejilla. La toma de agua no se hace directamente sobre la cresta 
del vertedero, sino aguas abajo después de que el agua realiza una caída. La aducción se 
realiza por medio de una tubería en asbesto cemento con diámetro de 16” en una longitud 
de 14m. El desarenador posee dos tanques y es de tipo convencional.  

La captación de la fuente Palo Santo tiene una infraestructura recientemente modificada.   
La bocatoma fue desplazada para aumentar la cabeza de presión del acueducto en 8”, 
posee un dique transversal con aletas laterales para regresar el agua, rejilla de 0,30 por 
1,70MT salida en tubo de 8”, desarenador en fibra de vidrio, tanques de almacenamiento 
y distribución con Planta de Tratamiento en fibra de vidrio Modular Convencional. En la 
actualidad la planta de tratamiento se encuentra en proceso de acondicionamiento para 
entrar a operar. La bocatoma de la fuente y la planta de tratamiento modular pueden 
apreciarse en la fotografìa 3 (a,b,c) y en la fotografía 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 3.  Infraestructura de la Bocatoma de la fuente Palo Santo. 
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Fotografía 4. Planta de tratamiento modular en la fuente Palo Santo. 

La fuente de la quebrada Payuco posee tres obras de captación (Payuco 1, Payuco 2 y 
Payuco 3) de tipo toma rejilla, tres aducciones en PVC con diámetros de 4” cada una, con 
longitudes aproximadas de 187, 172 y 81m. Estas conducen el agua hasta el tanque de 
almacenamiento con capacidad aproximada de 7 m3 y de allí el agua es conducida por una 
tubería en PVC con diámetro de 6” hasta la Planta La Milagrosa. 

La bocatoma de la quebrada Santa Fe, está conformada por una obra de captación de tipo 
toma rejilla; el embalse que se forma aguas arriba del vertedero no está definido, por lo 
tanto el vertedero no funciona como tal. La obra de captación de esta fuente es menor 
comparada a las obras de La Pereirita y Palo Santo, puesto que el caudal que maneja es 
mucho más pequeño. La tubería de aducción es de 6” de diámetro con una longitud de 
4.83m, aproximadamente. El desarenador es de tipo convencional. 

El sistema de bombeo del río Pantanillo, está compuesto por una bocatoma de fondo que 
conduce directamente el agua a 2 tanques desarenadotes y de ellos al tanque de succión 
de donde el agua es impulsada a través de una tubería de acero hasta el tanque de carga 
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con la potencia de 2 bombas controladas a partir de un tanque hidroneumático. La 
conducción desde el tanque de carga hasta la planta de tratamiento (PTAP) se realiza a 
través de tubería en acero (Molina, 2002). 

3.8.4 Plantas de tratamiento 

Se cuenta con tres plantas de tratamiento dos de las cuales son convencionales. La 
primera de ellas es surtida por las quebradas Pereirita, Palo Santo, Santa Fe y Pantanillo, 
con capacidad de 130 l/s y un abastecimiento del 95% de la población, y  la otra es 
surtida por la quebrada Payuco, con capacidad de 10 l/s  y de la cual se distribuye agua 
para la población de las veredas La Milagrosa y parte de El Tambo.  Adicionalmente, la 
Empresa cuenta con una planta ubicada en la vereda El Tambo y surtida por la fuente Palo 
Santo con una vida útil de 20 años y un caudal máximo de tratamiento de 12 l/s .  Esta 
planta se encuentra en proceso de ajuste y verificación.  

En las estructuras mencionadas se realizan los procesos requeridos para la potabilización 
como floculación de manto de lodos, sedimentación de alta tasa y filtración rápida con 
tanque de aguas de lavado, poseen una estructura de aforo y mezcla rápida que permite 
conocer los caudales que ingresan al sistema, dosificación de cloro y sulfato líquido, 
macromedidor de agua suministrada por la PTAP (SANEAMENBIENTE, 2005). 

3.8.5 Laboratorio de la Planta de Tratamiento de Agua Potable 

La Empresa cuenta con un laboratorio que permite la realización de análisis y ensayos 
físico-químicos para el control de la calidad de agua cruda afluente y agua tratada efluente 
producida en la Planta de tratamiento de agua potable.  

3.8.6 Redes de distribución 

De acuerdo con SANEAMBIENTE (2005) existe un total de 2026 m de tuberías que se 
encuentran en asbesto cemento, al igual que existen un total de 395 m en tubería de HG.  

El sistema de distribución cuenta en la actualidad con un total de 9269 micromedidores 
instalados, de los cuales 8974 se encuentran en buenas condiciones y 295 se encuentran 
en proceso de reposición. 

SANEAMBIENTE (2005) reporta que actualmente, el sistema de acueducto  funciona con 
deficiencias de presión en algunos sectores como el sector de Fátima aledaño a la Planta 
de Tratamiento de Agua Potable principal. Las deficiencias se enmarcan básicamente en el 
deterioro de las redes existentes de asbesto-cemento y hierro galvanizado.  Se reporta 
además, que se debe desarrollar la simulación de las redes hidráulicas del acueducto para 
determinar de manera precisa las perdidas del sistema, fugas y fraudes producidos 
actualmente y en el periodo de diseño. 
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3.8.7 Sistema de alcantarillado 

El sistema total de alcantarillado, esta conformado por 46472,08 m de redes en tubería de 
concreto y tubería de PVC con diámetros que oscilan ente Ø6” – Ø33” “ 8”,10”,12”;14”y 
16”; Las domiciliares en su gran mayoría están construidas en tubería de concreto de Ø 6” 
y en menor porcentaje en tubería PVC de 4” y 6”. Las cámaras de inspección son en 
concreto con un Ø 1,20 m y profundidad variable (SANEAMBIENTE, 2005). 

En general el sistema de alcantarillado está conformado por un total de 939 tramos de los 
cuales 232 ,23,46%) de las tuberías son en material de PVC, 707 (76,54%) de las tuberías 
son en material de concreto. 

Todos los vertimientos del sistema de alcantarillado que recoge aguas lluvias, confluyen en 
el río Pereira o en las quebradas aledañas que finalmente tributan al río Pereira. 

3.8.8 Sistema de Tratamiento de aguas residuales 

El Municipio cuenta con una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) la cual 
está ubicada en el Km 2 de la vía que conduce hacia el municipio de Rionegro, fue 
construida durante los años 200 y 2001 y puesta en marcha en el mes de julio de 2001. El 
periodo de diseño para la planta es de 20 años, para una población proyectada de 67.900 
habitantes, con un caudal diario estimado de 157,2 l/s. 

La PTAR cuenta con dos lagunas anaerobias, una laguna facultativa y una laguna de 
maduración que se proyecta construir en una etapa posterior, la laguna Nº 1 tiene un 
espejo de agua con un ancho de 40,61 m y una longitud de 130,91 y la laguna Nº 2, 
posee un ancho de 40,14 m y una longitud de 130,22 m, además en está etapa se 
construyó una tercera laguna denominada facultativa con un ancho de 55,15 m y una 
longitud de 169,89 m (SANEAMBIENTE 2005)). 

3.8.9 Esquema actual de tarifas 

De acuerdo con la información suministrada por la Subdirección Financiera de la Empresa, 
se presenta el esquema actual de tarifas para los servicios de acueducto Tabla 41, 
Alcantarillado Tabla 42 y Recolección de residuos sólidos Tabla 43. 
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Tabla 41.  Tarifas para el servicio de acueducto. 

CLASIFICACIÓN Cargo Fijo ($/m3) Consumo Básico 
($/m3) 

Consumo 
complementario ($/m3) 

1.  Bajo-Bajo 844,8 200,5 817,9 
2.  Bajo 1.689,6 400,9 817,9 
3.  Medio-Bajo 2.393,6 567,9 817,9 
4.  Medio 2.816,0 668,2 817,9 
5.  Medio-Alto 3.379,2 801,3 977,6 
6.  Alto 3.379,2 801,3 977,6 
Comercial  3.379,2 801,3 977,6 
Industrial  3.379,2 801,3 977,6 
Oficial y Especial 2.816,0 667,7 817,9 
Fuente: Datos suministrados por la Subdirección Financiera EEPPLC, 2005 

Tabla 42.  Tarifas para el servicio de acueducto. 

CLASIFICACIÓN Cargo Fijo ($/m3) Vertimiento Básico  
($/m3) 

Vertimiento 
Complementario ($/m3) 

1.  Bajo-Bajo 550,44 138,51 621,65 
2.  Bajo 1.100,89 277,01 621,65 
3.  Medio-Bajo 1.559,59 392,44 621,65 
4.  Medio 1.834,81 461,69 621,65 
5.  Medio-Alto 2.201,77 554,02 621,65 
6.  Alto 2.201,77 554,02 621,65 
Comercial  2.201,77 554,02 745,99 
Industrial  2.201,77 554,02 621,65 
Oficial y Especial 1.834,81 554,02 621,65 
Fuente: Datos suministrados por la Subdirección Financiera EEPPLC (2005) 

Tabla 43.  Tarifas para el servicio de recolección de residuos sólidos 

CLASIFICACIÓN Cargo Fijo ,,,$) 
1.  Bajo-Bajo 2.499,84 
2.  Bajo 4.999,68 
3.  Medio-Bajo 7.082,88 
4.  Medio 8.332,80 
5.  Medio-Alto 13.288,69 
6.  Alto 16.627,90 
Comercial  
Com Categoría 2 13.664,83 
Com Categoría 3 14.182,30 
Com Categoría 4 14.706,95 
Oficial y Especial  
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CLASIFICACIÓN Cargo Fijo ,,,$) 
Oficial 16.079,31 
Oficial Municipal 16.079,31 
Institucional 16.079,31 
Industrial 19.884,48 
Fuente: Datos suministrados por la Subdirección Financiera EEPPLC, 2005 

3.8.10   Suscriptores y consumos 

De acuerdo con información suministrada por la Subdirección Financiera de la Empresa, 
actualmente se cuenta con 9899 suscriptores en el servicio de acueducto, 9777 en el 
servicio de alcantarillado y 9873 en recolección de residuos sólidos.  Las tasas de 
crecimiento en los servicios para el año 2005 son 5.27% para acueducto y alcantarillado y 
3.48 para recolección de residuos.  Puede observarse en la Tabla 44, Tabla 45, Tabla 46, 
el mayor número de suscriptores en los tres servicios corresponde en la clasificación 
residencial y comercial en el estrato tres.  

Tabla 44.   Suscriptores acueducto Tasa de crecimiento de 5.27% 

CLASIFICACIÓN Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago 
1.  Bajo-Bajo 6 6 6 6 6 6 6 6 
2.  Bajo 2,147 2,161 2,180 2,193 2,205 2,224 2,232 2,240 
3.  Medio-Bajo 5,871 5,912 5,931 5,952 5,983 6,011 6,033 6,055 
4.  Medio 491 488 487 487 487 488 490 492 
5.  Medio-Alto 63 63 63 63 63 63 63 63 
Industrial y Comercial         
Categoría 2 44 44 45 45 45 46 46 46 
Categoría 3 562 561 568 571 579 576 578 580 
Categoría 4 356 356 357 358 358 359 360 362 
Oficial y Especial      0 0 0 
Categoría 2 0 0 0 0 0 0 0 0 
Categoría 3 17 17 17 17 17 17 17 17 
Categoría 4 37 37 37 37 37 37 37 37 
Total 9,594 9,645 9,691 9,729 9,780 9,827 9,863 9,899 
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Tabla 45.  Suscriptores alcantarillado Tasa de crecimiento del 5.27% 

CLASIFICACIÓN Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago 
1.  Bajo-Bajo 6 6 6 6 6 6 6 6 
2.  Bajo 2,132 2,144 2,162 2,175 2,187 2,206 2,214 2,222 
3.  Medio-Bajo 5,781 5,821 5,840 5,862 5,892 5,919 5,941 5,963 
4.  Medio 488 486 485 485 485 486 488 490 
5.  Medio-Alto 63 63 63 63 63 63 63 63 
Industrial y Comercial        
Categoría 2 43 43 44 44 44 45 45 45 
Categoría 3 556 555 563 566 571 569 571 573 
Categoría 4 355 355 356 357 357 358 359 361 
Oficial y Especial     0 0 0 
Categoría 3 16 16 16 16 16 16 17 17 
Categoría 4 37 37 37 37 37 37 37 37 
Total 9,477 9,526 9,572 9,611 9,658 9,705 9,741 9,777 
 

Tabla 46.  Suscriptores aseo Tasa de 3.48% 

CLASIFICACIÓN Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago 
1.  Bajo-Bajo 6 6 6 6 6 6 6 6 
2.  Bajo 2,113 2,145 2,158 2,176 2,189 2,201 2,220 2,236 
3.  Medio-Bajo 5,826 5,844 5,884 5,903 5,924 5,955 5,982 6,015 
4.  Medio 522 524 521 520 520 520 521 519 
5.  Medio-Alto 63 63 63 63 63 63 63 63 
6.  Alto 0 0 0 0 0 0 0 0 
Comercial         
Com Categoría 2 46 44 44 45 45 45 46 46 
Com Categoría 3 557 560 559 567 570 577 575 575 
Com Categoría 4 356 355 355 356 357 357 358 359 
Oficial y Especial        
Oficial 6 6 6 6 6 6 6 6 
Oficial Municipal 31 31 31 31 31 31 31 31 
Institucional 14 14 14 14 14 14 14 14 
Industrial 3 3 3 3 3 3 3 3 
Total 9,543 9,595 9,644 9,690 9,728 9,778 9,825 9,873 

Los consumos de agua, entre los meses de enero hasta julio del presente año, para todos 
los estratos se presentan  en la Tabla 47. 
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Tabla 47.  Consumos de agua.  
Residencial No residencial Total 

Mes Rango en m³ de 
1 2 3 4 5 Com Ind Of Of m Inst Rango Mes 

Basico 42 18,019 49,914 4,142 461 4,826 5 3 59 23 77,494   

Complementario 153 7,959 29,707 2,547 268 8,635 1,371 176 3,129 1,712 55,657   

Ene 

Suntuario                     0 133,151 

Basico 24 18,161 50,488 4,003 475 5,058 4 5 67 20 78,305   

Complementario 184 6,705 26,424 2,009 166 6,959 1,317 267 3,160 1,841 49,032   

Feb 

Suntuario                     0 127,337 

Basico 23 18,198 49,327 3,858 438 5,042 3 41 66 38 77,034   

Complementario 216 10,277 39,774 3,199 371 8,540 1,036 167 3,739 2,436 69,755   

M
ar 

Suntuario                     0 146,789 

Basico 9 18,425 49,975 3,926 384 5,124 5 4 37 20 77,909   

Complementario 215 8,849 34,315 2,741 278 8,613 1,479 218 4,397 2,040 63,145   

Abr 

Suntuario                     0 141,054 

Basico 8 18,704 50,082 3,862 349 4,985 3 24 55 20 78,092   

Complementario 234 8,492 32,305 2,635 326 8,323 1,562 222 5,084 1,815 60,998   

M
ay 

Suntuario                       139,090 

Basico 9 18,735 50,166 3,862 334 4,979 3 23 85 14 78,210   

Complementario 252 9,988 36,609 2,824 468 9,233 1,739 258 4,662 2,251 68,284   

Jun 

Suntuario                       146,494 

Basico 29 18,870 50,817 3,967 439 5,026 5 26 69 11 79,259   

Complementario 274 8,997 34,877 2,741 385 8,294 1,404 300 5,074 2,430 64,776   

Jul 

Suntuario                       144,035 

 

El total del agua producida y facturada para el año 2004, es respectivamente de 2 124 591 
m3 y 1 618 264 m3, lo que indica un índice de agua no contabilizada de 23.83%.  Hasta el 
mes de julio del presente año el índice calculado por la empresa es del 17.22% para 
valores de agua producida de 1 181 342 m3 y facturada de 977 930 m3.  Este índice refleja 
pérdidas en el sistema, las cuales pueden ser ocasionadas por daños en la infraestructura 
o por captaciones ilegales.   

Puede verse la disminución del índice de agua no contabilizada entre los años 2004 y 
2005.  Esto se debe a la gestión que ha implementado la empresa para mitigar las 
pérdidas, específicamente en la reposición de redes de acueducto. 

3.8.11   Concesiones  

El suministro de agua potable, que en la actualidad es un servicio prestado en el área 
urbana y a un sector de las veredas La Milagrosa y El Tambo, cuenta con cinco fuentes de 
abastecimiento, todas de tipo superficial.  Cuatro de ellas pertenecen a la cuenca La 
Pereira y la otra a la cuenca del Río  Pantanillo.  En la Tabla 48 presentan las concesiones 
otorgadas para la Empresa por CORNARE. 
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Tabla 48. Concesiones otorgadas por CORNARE a EEPPLC  

• Fuente  • Q. otorgado (l/s) • Resolución vigente 
• Pereirita • 70.0 
• Palo Santo • 18 

• 131-0214 del 
15/07/2002 

• Santa Fe • 8.4 •  
• Payuco 1 • 2.0 
• Payuco 2 • 0.5 
• Payuco 3 • 2.0 

• 131-0010 del 
15/01/2003 

• Río Pantanillo • 130 • 7327 de 18/12/1996 
Fuente: Datos suministrados por CORNARE, 2004. 
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4 PROSPECTIVA 

4.1 IDENTIFICACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DE LA CUENCA LA PEREIRA 

A nivel Subregional, se pudo detectar durante el proceso de ordenación de las cuencas 
abastecedoras de acueductos urbanos nueve grandes problemáticas.  Particularmente en 
la cuenca La Pereira se identificaron las siguientes: deficiencias en saneamiento básico; 
prácticas inadecuadas de producción agrícola, pecuaria y forestal; administración 
inadecuada de áreas de protección y conservación; expansión urbanística incontrolada y 
captación ilegal y/o no cuantificada de agua en fuentes abastecedoras.  

En cuanto al saneamiento básico, el 8% de las viviendas localizadas en la parte rural de la 
cuenca, no poseen ningún sistema de tratamiento para las aguas residuales y domésticas 
y los sistemas existentes no han recibido mantenimiento adecuado. El 47.5% de las 
viviendas en esta misma zona no cuenta con recolección de residuos sólidos, los cuales 
son quemados, enterrados o arrojados a campo abierto.  Adicionalmente, en la parte 
urbana de la cuenca, particularmente en las quebradas Payuco y Pereirita se arrojan 
residuos sólidos sin que se tenga control por parte de las autoridades pertinentes.   

En las actividades agrícolas, agroindustriales y pecuarias que se realizan en la cuenca, no 
se respetan los retiros de las fuentes hídricas; se utilizan agroquímicos en muchos casos 
sin criterios técnicos y en categorías toxicológicas I y II. No se implementan prácticas de 
conservación de suelos. Este manejo ha conducido al deterioro de los recursos de la 
cuenca, principalmente el suelo y el agua.  

Las áreas de protección de la cuenca, gran parte correspondiente a los retiros de las 
fuentes hídricas, no se respetan.  Los predios públicos existentes en la cuenca, los cuales 
suman un total de 10.94 hectáreas no han sido sometidos a un manejo adecuado.  

Con respecto a la expansión urbanística incontrolada, La Ceja del Tambo es uno de los 
municipios de La Subregión, que más ha incrementado la construcción en los últimos 
años.  Para la cuenca este fenómeno tiene implicaciones de presión serios. Por una parte, 
porque en el área de planificación se ha incrementado la construcción a partir del año 
2000, y por el otro, porque es la zona del territorio en la que se produce el agua que 
abastece a la población urbana del Municipio.  Otro factor que incide en la presión 
urbanística de la cuenca es la pavimentación de la vía que comunica a los municipios de 
La Ceja y Abejorral y la pavimentación proyectada de la vía Pantanillo que comunica La 
Ceja y El Retiro. 

A lo anterior se suma que aguas arriba de las bocatomas, se ha logrado identificar la 
captación ilegal o no cuantificada del agua en las fuentes, principalmente en la quebrada 
la Pereirita. Esta situación genera disminución del caudal captado por las Empresas 
Públicas de La Ceja particularmente en épocas secas.  
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4.2 POTENCIALIDADES EN LA CUENCA LA PEREIRA  

La cuenca presenta unas condiciones biofísicas que la hacen atractivas para el desarrollo 
del ecoturismo, como el paisaje y el clima, así mismo  la cercanía a Medellín y la facilidad 
de acceso. Adicionalmente, en el área de la cuenca existen lugares históricos y culturales 
como la finca “El Puesto” donde nació el poeta Gregorio Gutiérrez González y la finca del 
escultor antioqueño Justo Arosemena que actualmente se está reformando para el 
establecimiento de un hotel y talleres artesanales.   

Durante el proceso de planificación, se ha logrado motivar la participación de actores que 
son importantes en el futuro de la cuenca.  Es así como la vinculación de los estudiantes 
del SENA de los programas técnico en Recursos Naturales y tecnológico en Administración 
de Empresas Agropecuarias,  se convierte en una oportunidad para el establecimiento de 
actividades que redunden en el beneficio de los recursos de la cuenca.  

4.3 ESCENARIOS PARA LA CUENCA LA PEREIRA 

4.3.1 Escenario Actual 

El municipio de La Ceja cuenta con una población total de 49150 habitantes, de la cual el 
80.4% se localiza en la zona urbana y el restante 19.6% en la zona rural. En los últimos 
años se ha observado un incremento poblacional acelerado a razón de las migraciones de 
otros municipios, con opción de vincularse al sector floricultor y de construcción, 
impactando de esta manera con mayor demanda de servicios públicos, de salud, de 
educación, recreación y aumentando el fenómeno de hacinamiento.  

La cuenca abarca un área de 2475 hectáreas en la cual se incluyen las cuatro fuentes 
abastecedoras del acueducto Municipal: Pereirita, Palo Santo, Payuco Y Santa Fe.  Esta 
área se distribuye principalmente en las veredas El Tambo (59.1%), La Milagrosa (13.5%), 
Las Lomitas (14.8%), Llanadas (3.3%) y parte del área urbana del Municipio (7.9%).  La 
población de la cuenca La Pereira en su mayoría es urbana: de los 17783 residentes en la 
cuenca, el 91.3% se encuentra en la parte urbana de la misma.  

El número de viviendas presentes en la cuenca es de 4167 (88. 7% en la parte urbana). 
Se tiene una cobertura del 99,4% de servicio en energía y una cobertura del 78,1% en 
telefonía.  Las viviendas en general, se encuentran en buen estado.  Los servicios de 
alcantarillado y recolección de residuos sólidos en la zona urbana de la cuenca los asume 
las Empresas Públicas de La Ceja, al igual que en algunos sectores de las veredas El 
Tambo y La Milagrosa.  La empresa se encuentra culminando con la elaboración del Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGRIS). En la zona rural la disposición de 
excretas se realiza en sistemas sépticos en un 70,3% y en un  8% a campo abierto. Los 
residuos sólidos en este sector se entierran, se queman o se disponen a campo abierto.  
En el 83,4% de las viviendas se utiliza el gas en cilindro, como principal fuente de 
combustible para la preparación de alimentos.  



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

  83 

 

Actualmente se encuentra en proceso de actualización el Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial realizado por la Secretaría de Planeación del Municipio.  

Los usos del suelo más representativos de la cuenca, corresponden a pastos con un 
porcentaje del área total de 60.4% (46,8% mejorados y 16,3% no mejorados), seguidos 
de coberturas boscosas naturales con un representación del 19,8%.  En las actividades 
pecuarias se realiza un manejo inadecuado de agroquímicos, específicamente de las 
categorías toxicológicas I y II, los cuales contaminan el suelo y el agua.  Además, no se 
tienen en cuenta las normas técnicas para la aplicación de los riegos y la disposición final 
de los empaques de agroquímicos no es adecuada.  Las coberturas boscosas se 
encuentran principalmente en las partes altas de la cuenca y bordeando las fuentes que 
abastecen al acueducto municipal. Las especies forestales encontradas en estas 
coberturas son indicadoras de relictos de bosque con especies valiosas maderables y 
ornamentales que presentan alguna característica de riesgo.  En actividades agrícolas y 
agroindustriales, los cultivos más representativos son las fresas,  cultivos de flores de 
exportación: SAYONARA y Cultivos Medellín y pequeños cultivos de flores de hortensias a 
campo abierto.  

La contaminación recibida en las fuentes Palo Santo y Pereirita es ocasionada por la 
cercanía de potreros a las fuentes de agua, los cuales aportan por escorrentía, material 
orgánico de tipo fecal. Las quebradas Payuco, Santa Fe y demás afluentes del río La 
Pereira en el sector urbano, presentan alta contaminación por la disposición directa en la 
fuente, de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos.  Las áreas que bordean la quebrada 
Pereirita y Palo Santo  en la parte rural son las que presentan mejor protección y 
conservación.  

Los caudales medios para la cuenca La Pereira según el método rendimiento hidrológico 
en las fuentes hídricas de Payuco es de 18 l/s, Palosanto es de 50 l/s, Pereirita es de 80 
l/s. y Santa Fe de 30 l/s.  

El servicio de acueducto en el Municipio es ofrecido por las Empresas Públicas de La Ceja -
EE.PP.LC- (fuentes hídricas mencionadas). El total de suscriptores a agosto de 2005 es de 
9,899 usuarios urbanos, con un consumo promedio por suscriptor de 14,344 l/mes. La 
cobertura del servicio de agua potable llega al 99.4% de la población urbana y alguna 
suburbana. Se presentan inconvenientes con la presión de la tubería del acueducto en 
algunos sectores del Municipio, lo que ocasiona que en algún momento no se preste a 
satisfacción el suministro de agua. En las fuentes que abastecen al acueducto municipal, 
se presenta la captación ilegal y/o no cuantificada del recurso agua, lo que genera la 
disminución de la oferta para el suministro a la población usuaria del acueducto, además 
el manejo inadecuado del recurso representado en el desperdicio del mismo.  En las 
veredas La Milagrosa y El Tambo, existen acueductos veredales, respectivamente con 30 y 
28 suscriptores.  No suministran agua potable  y presentan deficiencias en su 
infraestructura y administración.   
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4.3.2 Escenario Tendencial 

Asumiendo una tasa de crecimiento constante anual de 1.8%, la población urbana del 
Municipio en el 2015 será de 53,804 habitantes y la de la cuenca de 21,364 habitantes. 
Este crecimiento se dará por las oportunidades laborales que se ofrecen, principalmente 
por los cultivos de flores o por fenómenos de desplazamiento.   A raíz de dicho 
crecimiento, el Municipio se verá en la obligación de crecer en el sector salud, educación, 
vivienda y servicios, igualmente, se generará mayor desarraigo en la población y la 
proliferación de conflictos a nivel social, lo que ocasionará disminución en la calidad de 
vida. 

Las empresas constructoras continuarán aprovechando las ventajas que le proporcionan 
las actuales disposiciones legales en cuanto a vivienda de interés social se refiere.  Sin 
embargo, de acuerdo con la disponibilidad actual de agua en el Municipio, Las Empresas 
Públicas de La Ceja y Secretaría de Planeación tienden a disminuir el número de licencias 
de construcción aprobadas por año.  

En la región y en el Municipio, se continuará con programas de capacitación en torno a la 
producción más limpia.  Adicionalmente, la autoridad ambiental (regional y local), en 
convenio con empresas distribuidoras de agroquímicos, implementarán estrategias para el 
manejo de los empaques y recipientes de agroquímicos.  Aunque se establecen algunas 
prácticas de conservación de suelos, éste continuará con un proceso acelerado de 
deterioro, principalmente por procesos erosivos. 

De no reglamentarse con mayores instrumentos, se continuará con el establecimiento de 
cultivos de flores.  De otro lado, los cultivos asentados en la cuenca y en general en el 
Municipio, se mantendrán en el convenio “Flor Verde” y mejorarán el manejo de residuos 
de cosecha y del cultivo en general. 

Las EEPPLC, tienden a fortalecerse como empresa prestadora de servicios, con inversión 
de recursos en el establecimiento de nueva infraestructura y tecnología, para mejorar la 
prestación de los servicios, así como la inversión en estudios que permitan lograr tales 
propósitos.  En este sentido, se tiende a buscar otras fuentes que permitan garantizar el 
suministro de agua para la población, de lo contrario, el costo del servicio se verá 
incrementado por el bombeo de agua del Río Pantanillo.  

De continuar con la actual administración de los acueductos veredales, éstos tienden al 
desaparecer: la ineficiencia en la administración y en la infraestructura no permitirán el 
manejo adecuado del recurso. Por otro lado, se evidencian intentos de fortalecer las juntas 
mediante capacitación.  Aunque la comunidad aún no es consciente de las acciones que 
deterioran el recurso agua, se aunarán esfuerzos para que se establezcan actitudes 
diferentes frente al manejo y conservación del agua. 

Instituciones educativas como el SENA y COREDI, continuarán ofreciendo a los habitantes 
del Municipio, capacitación que permitirá inferir en un adecuado manejo de los recursos 
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naturales. Complementando de esta forma, las acciones que se establecen desde la 
Dirección Agropecuaria y Ambiental y la Unidad de Gestión Ambiental Municipal. 

De no controlar las captaciones ilegales en la zona rural y urbana, éstas continuarán en 
incremento.  De igual forma, si no se interviene en el manejo de las zonas de protección 
de nacimiento y fuentes hídricas, la calidad y cantidad del agua en las fuentes naturales, 
seguirá siendo afectada. 

4.3.3 Escenario Posible 

Programas implementados para la generación de empleo en el municipio basados en 
capacitación para “saber hacer” y estrategias básicas para la formulación y gestión de 
proyectos. 

Sistema de otorgamiento de licencias de construcción implementado por la Secretaría de 
planeación, basado en la disponibilidad de recursos que se ofrezcan en la zona de 
expansión urbana del Municipio y lo dispuesto por las Empresas Públicas de La Ceja con 
respecto a la disponibilidad de agua.  

Establecimiento de programas de producción más limpia en las áreas agrícola, pecuaria y 
agroindustrial, liderados por la UGAM y la Dirección Agropecuaria y Ambiental del 
Municipio, con capacitación e implementación de nuevas alternativas de manejo, así como 
el establecimiento de programas de capacitación en manejo y conservación de suelos y 
sensibilización a los productores acerca de la importancia de la integración del manejo de 
los recursos agua, suelo, flora y fauna como un sistema, en la producción.  Los 
productores de la cuenca se encuentran vinculados al convenio establecido por CORNARE 
con la ANDI para el manejo de los empaques y recipientes de agroquímicos.  

El convenio Flor Verde y la implementación de nuevas alternativas para la disminución de 
la utilización de agroquímicos en marcha. Igualmente, la definición de instrumentos 
normativos ajustados a las disposiciones reglamentadas en los planes de ordenación de 
carácter local y regional para establecimiento de nuevos cultivos.  

Estudio del potencial hídrico y obras de ingeniería para el aprovechamiento de la quebrada 
la Cristalina como fuente de abastecimiento de agua para el Municipio de La Ceja ajustado 
y nuevos estudios para la determinación de otras fuentes de abastecimiento por gravedad 
para el acueducto municipal implementados.  Plan Maestro de Acueducto con el 
mejoramiento de la infraestructura de redes de distribución y la culminación del Plan 
Maestro de Saneamiento Básico implementado.  

Fuentes hídricas Palo Santo, Payuco y Santa Fe instrumentadas mediante convenios 
realizados entre EE.PP.LC y CORNARE, así como alianzas entre el SENA, COREDI, EEPPLC, 
UGAM y CORNARE para el monitoreo del estado de los recursos agua, suelo, flora y fauna 
en la cuenca desarrolladas.  

Las Juntas administradoras de los acueductos rurales localizados en las veredas El Tambo 
y La Milagrosa capacitadas por parte de la Oficina de Desarrollo Empresarial en aspectos 
legislativos y financieros y de la Secretaría de obras Públicas y Dirección Agropecuaria y 
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Ambiental en aspectos técnicos. Infraestructura y el establecimiento de plantas de 
tratamiento de agua potable para los dos acueductos gestionada oportunamente.  

Comunidad de la cuenca y sus beneficiarios más sensibilizados con respecto al manejo del 
recurso agua gracias a las campañas implementadas por los estudiantes del SENA y 
COREDI, UGAM y ONG’s ambientales del Municipio. Incentivos y reconocimientos para las 
personas con prácticas adecuadas en áreas de conservación y manejo implementados. 

Cátedra dentro de los PEI (Proyecto Educativo Institucional) de Instituciones educativas 
sobre temas del área ambiental, la reglamentación del orden local y regional concerniente 
a la gestión ambiental implementada, como eje estructurante de todo proceso de 
construcción ciudadana. 

Veeduría pública o ciudadana creada y apoyada en las leyes contempladas en el estatuto 
ambiental.  

Plan de ahorro y uso eficiente del agua implementado en todo el Municipio, tanto en la 
zona urbana como rural, así como los planes de manejo para los predios que ha adquirido 
el Municipio para protección y conservación elaborados, bajo el liderazgo y 
acompañamiento de la Dirección Agropecuaria y Ambiental, la UGAM, EE.PP.LC y 
CORNARE. La totalidad de las captaciones ilegales de las fuentes naturales legalizadas y 
las del área urbana suspendidas. 
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5 FASE DE FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

5.1 OBJETIVO GENERAL  

Revertir los procesos de deterioro de las condiciones biofísicas y socioeconómicas en la 
cuenca hidrográfica La Pereira con la implementación de programas y proyectos que 
fortalezca la gestión integral del agua en el municipio de La Ceja del Tambo. 

5.2 OBJETIVOS GLOBALES DEL PLAN 

• Desarrollar en los pobladores a través de procesos educativos, la cultura y 
comprensión del sistema hídrico, de tal forma que actúan con conciencia y prudencia  
con los recursos naturales de la cuenca. 

• Contribuir al mejoramiento de la calidad del agua a través de la construcción de 
sistemas de tratamiento de los residuos líquidos y el establecimiento en los 
pobladores de una cultura de mantenimiento continuo. 

• Disminuir ostensiblemente los riesgos de contaminación del agua, a través del 
desarrollo de programas de manejo integral de residuos sólidos PGIRS. 

• Contribuir a la cantidad y la calidad del agua mediante el establecimiento de 
cobertura boscosa en predios públicos destinados a la protección y conservación. 

• Contribuir al mejoramiento de la cantidad y calidad del agua mediante la 
transferencia de tecnologías en Producción Más Limpia, implementando buenas 
prácticas agrícolas y pecuarias, así como un manejo adecuado de agroquímicos. 

5.3 LINEAMIENTOS POLÍTICOS  

En el “Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación” están definidos estos 
lineamientos y comprende los siguientes puntos: coordinación con planes de orden local, 
regional, departamental y nacional; implementación de estrategias para su articulación; 
definición y proposición de políticas compensatorias y diseño y ejecución del plan de 
inversiones. 

5.4 CONCILIACIÓN CON LAS POLÍTICAS ACTUALES 

Como se acaba de establecer en el punto anterior la formulación de programas y 
proyectos debe estar acorde con los planes de desarrollo nacional, departamental,  
regional y municipal. En el ‘Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación’, 
se estable los puntos pertinentes del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Departamental 
y del Plan Regional con todos los Planes de Ordenación de las cuencas de la subregión 
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Valles de San Nicolás y que también inciden con este Plan de Ordenación y Manejo de la 
cuenca La Pereira.     

A continuación se detallan los puntos pertinentes del programa de gobierno de la actual 
administración municipal de La Ceja con esta formulación. 

5.4.1 Programa de Gobierno Municipal 

Del Programa de Gobierno de la actual administración municipal (2005),  se extractan los 
siguientes propósitos (FUNDACIÓN CODESARROLLO, 2004):    

• Trabajar por la conservación y construcción de acueductos veredales. 

• Brindar asistencia técnica en la formulación, montaje y consolidación de nuevas 
unidades productivas, proyectos rentables, micro y famiempresas 

• Gestionar e implementar en el Municipio sistemas educativos acordes con la vocación 
agrícola y pecuaria. 

• Garantizar que las EEPP  de la Ceja sigan siendo patrimonio de la comunidad Cejeña 
y que los excedentes financieros de dichas empresas se distribuyan en la cobertura y 
mejoramiento de la calidad de los servicios prestados. 

• Crear el fondo de capacitación, promoción para las Juntas de Acción Comunal y 
Juntas Administradoras Locales. 

En la sección de cultura y turismo contempla: 

• Implementar un Plan de Desarrollo Cultural. 

• Garantizar la conservación del patrimonio arquitectónico, urbanístico y natural de 
nuestro municipio. 

• Promocionar y divulgar a nivel departamental y nacional, La Ceja como un polo 
turístico. 

• Realizar gestiones a nivel nacional para estructurar financiera y logísticamente un 
proyecto de ecoturismo en el municipio. 

5.5 ESTRATEGIAS 

Estrategia 1: Educación Ambiental 

Lineamientos estratégicos: La política de educación ambiental en Colombia la 
componen una serie de directrices para el sistema educativo formal, la educación no-
formal e informal, al igual que para el componente de investigación, ciencia y tecnología 
del sistema nacional ambiental, compuesto por las 6 instituciones de investigación 
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adscritas al SINA. En el ámbito local, los municipios realizan acciones a través de la Unidad 
de Gestión Ambiental Municipal UGAM, costeadas en convenio con CORNARE.  

Estrategia 2: Saneamiento Básico Ambiental 

Lineamientos estratégicos: El saneamiento ambiental de la cuenca hidrográfica, implica 
acciones de prevención, mitigación, preservación y conservación de las condiciones 
biofísicas y socioeconómicas de los pobladores actuales y futuros, en el uso y manejo del 
agua corriente, la disposición de aguas residuales y la disposición de los residuos sólidos. 

• Tratamiento de Aguas residuales: en este campo se proponen sistemas individuales 
para viviendas aisladas, acompañados de procesos de monitoreo y de capacitación 
para su mantenimiento. Igualmente sistemas colectivos para escuelas y espacios 
rurales de la cuenca con tendencia a la nucleación de viviendas 

• Manejo integral de residuos sólidos: En este tema se seguirán los lineamientos 
planteados por el decreto 1713 de 2002, con énfasis en el diseño e implementación de 
MIRS rurales en el área de la cuenca, en los siguientes componentes: Separación en la 
fuente,  tratamiento de los residuos, acopio, transporte y disposición final. 

Estrategia 3: Producción más limpia  

Lineamientos estratégicos: Los sistemas de producción agropecuarios convencionales 
basados en semillas importadas, uso intensivo de insumos de síntesis química y grandes 
áreas en monocultivos, vienen siendo transformados hacia agriculturas de sustitución de 
esté tipo de producción. Procesos de producción agro ecológica que incorpora objetivos de 
tipo ético, de equidad social con énfasis en seguridad y soberanía agroalimentaria, 
prácticas agrícolas amigables con la conservación natural de la fertilidad del suelo y la 
calidad del agua. Al igual que permiten diálogos de saberes entre campesinos y técnicos, 
promoción de la agro diversidad con la recuperación de las semillas locales y la 
disminución paulatina de insumos externos al agroecosistemas, en procura de la 
declaración de zonas libres de transgénicos y agroquímicos. 

Para el cumplimiento de tal fin, en éste tema estratégico el programa de producción más 
limpia implementará objetivos específicos en los siguientes aspectos, haciendo especial 
énfasis en el proceso de transferencia de tecnologías apropiadas:     

• Transferencia y validación de tecnologías, con aplicación de buenas prácticas 
agrícolas, buscando disminución en la utilización de agroquímicos de toxicología I y II.  

• Afianzamiento de los acuerdos ambientales y convenios de producción más limpia en 
el Oriente Antioqueño. 

Estrategia 4. Manejo de usos del suelo y áreas de protección 

Lineamientos estratégicos: La transformación de los usos actuales del suelo en las cuencas 
que deterioran los recursos naturales: agua, suelo, aire y biodiversidad, tiene como 
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propósito estratégico orientar los predios públicos con actividades de conservación y 
preservación, promover en los predios privados el uso sostenible del suelo. 

• Programas de conservación y preservación de la biodiversidad en predios públicos 

• Programa de Monitoreo. 

5.6 PROGRAMAS Y PROYECTOS  

5.6.1 Educación Ambiental 

5.6.1.1 Bloque temático de Educación Formal 

Nombre del proyecto:    

El sistema hidrográfico estrategia pedagógica, para el  desarrollo de la dimensión 
ambiental, en los currículos de la educación básica  y  media.  

Descripción del Problema 

La población educativa, se aleja de la realidad próxima, considerando el logro del éxito 
fuera de esta. En la pretensión de comprender la ciencia y tecnología con base en 
situaciones hipotéticas descontextualizadas, se olvida o desconoce la aplicación del 
método científico para la solución de problemas de la vida práctica en la cotidianidad y 
quizá de las situaciones que garanticen la sobrevivencia a futuro. A inicios del siglo XXI la 
cultura del ser humano, se valora en la capacidad de comprender y desempeñarse 
hábilmente desde lo global a lo local y desde lo local hacia lo global, somos responsables 
en el microcontexto, para aportar al macrocontexto.  Los docentes y la población 
estudiantil no han empleado el sistema hídrico como estrategia pedagógica para el 
desarrollo de la cultura ambiental, que garantice la convivencia armónica con el ambiente 
y la disponibilidad del recurso  en las generaciones futuras, siendo el sistema hídrico una  
de las mejores expresiones de la conectividad global. 

El desarrollo de la política de ampliación de la cobertura, demanda cambios estructurales y 
metodológicos en los procesos docentes, en los cuales el texto juega un papel importante 
como auxiliar del desarrollo microcurricular, en el que, el docente debe posicionarse como 
tutor, combinando en ello la creatividad y la lúdica. Los docentes formados en una 
educación tradicional requieren de procesos formativos que conlleve en ellos la 
incorporación de nuevos métodos pedagógicos, especialmente los que potencian la 
recursividad en el aprovechamiento del contexto territorial desde lo biofísico, 
socioeconómico y cultural, valiéndose del conocimiento científico en el entorno cercano, 
como medio de acceder a la comprensión de fenómenos de impacto local, regional y 
global. 

Adicional de lo establecido cabe mencionar: 
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El municipio de La Ceja cuenta en la zona urbana con una población de 36 647 habitantes, 
la cual representa el 71.87% del total de la población. En los últimos años se ha 
observado un incremento poblacional acelerado a razón de las migraciones de otros 
municipios, con opción de vincularse al sector floricultor y de construcción, impactando de 
esta manera con mayor demanda de servicios públicos, de salud, de educación, recreación 
y aumentando el fenómeno de hacinamiento.  

Las transformaciones aceleradas en el uso del suelo en la cuenca y el poblamiento 
intensivo por foráneos, conlleva en la población, la perdida de identidad con el territorio, 
reflejándose en el desconocimiento de la oportunidad  lúdico pedagógica de esta unidad 
sistémica y el incumplimiento de las responsabilidades ciudadanas con respecto a la 
conservación de los recursos naturales que la conforman.  

El panorama educativo muestra que  existe deficiencias locativas, de materiales didácticos, 
de implementación de la educación secundaria  en algunas veredas, de implementación de 
guarderías, de mejora en restaurantes escolares, de dotación de computadores, en 
algunos casos demasiados niños para cada curso, en otros como el caso de la vereda San 
Rafael no hay motivación para estudiar y en general faltan docentes (La Ceja de Tambo. 
Alcaldía Municipal, 2004). Todos los establecimientos educativos en la zona rural cuentan 
con servicio de acueducto y un 80% disponen las aguas residuales en sistemas sépticos.  

El municipio, en las pruebas de clasificación de las instituciones educativas ICFES, 2004 
(SEDUCA, 2005) de 5 establecimientos evaluados 1 ocupó el nivel alto, 1 el nivel medio y 
3 el nivel bajo, lo que indica que la calidad de la educación presenta deficiencias, es de 
observar que en las estadísticas e indicadores de la educación, la dimensión ambiental, ni 
los proyectos PRAES y Procedas forman parte de la evaluación, siendo estas directrices de 
obligatorio cumplimiento emanadas de las normas ambientales y la ley 115 del ministerio 
de educación. La  corporación autónoma regional CORNARE, ha invertido recursos para la 
educación ambiental en las instituciones de educación formal, con programas que deben 
ser reconocidos en el ámbito del sistema educativo como aporte a la formación cultural de 
la población estudiantil, es así como se requiere aplicar proyectos interinstitucionales 
estructurados, sujetos a continuidad en el tiempo, sistematización, seguimiento, 
evaluación y divulgación.  

Justificación 

Las transformaciones culturales, además de la calidad de los programas educativos,  
requieren persistencia  en el tiempo y cubrimiento de ser posible de la totalidad de la 
población que habita el territorio que recibirá los efectos directos de los cambios 
actitudinales generados.  

El programa de educación formal como está planteado en la ficha BPIAC cubre un ciclo 
educativo, lo que hace necesario repetir este en el tiempo (10 años) para lograr consolidar 
el proceso de transformación debido a que en el ámbito de las instituciones, 
periódicamente hay renovación de estudiantes en los diferentes niveles educativos y los 
docentes requieren actualizarse valiéndose de los ajustes que sugiera el proceso desde los 
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resultados del seguimiento y evaluación y la investigación desarrollada a través de la red 
virtual.  

De esta forma se deja una puerta abierta y flexible para el ajuste del plan educativo 
pertinente a la dinámica cambiante que se genera desde la perspectiva de lo local, 
regional, nacional  y global. 

Con base en revisión de la normativa ambiental, primera vía que orienta la solución al 
problema planteado, partimos de la Constitución Política de Colombia de 1991 que retomó 
y ajustó, la legislación ambiental anterior y la sintetizó en el titulo II, capítulo 3 "de los 
derechos colectivos y del ambiente ", lo cual se reglamentó en la Ley 99 de 1993, en la 
que se identificaron los siguientes artículos: 

Artículo3: "Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a 
una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.  

Artículo 10: "La Acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea 
conjunta y coordinada, entre el estado, la comunidad, los organismos no gubernamentales 
y el sector privado.  

Artículo 9: "Adoptar conjuntamente con el Ministerio de Educación Nacional, a partir de 
enero de 1995, los planes y programas docentes y el pensum que en los distintos niveles 
de la educación nacional se adelantan en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, promover con dicho ministerio programas de divulgación y 
educación no formal y reglamentar la prestación del servicio ambiental". El Desarrollo de 
este último artículo, da origen a la Ley 115 de 1994, Ley General de Educación de la cual 
se extractan algunos de los artículos que sustentan que a través de la educación formal y 
no formal se tiene el camino apropiado para contribuir a restablecer la identidad territorial 
de la población, teniendo como medio pedagógico el territorio de la cuenca.  

Artículo 10 sobre fines de la Educación: La adquisición de una conciencia para la 
conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del 
uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una 
cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la nación.  

Artículo 14 en el literal c: "La enseñanza de la protección del ambiente, la ecológica y la 
preservación de los recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 
de la Constitución Política" son de enseñanza obligatoria. De esta Ley 115 se deriva "El 
Proyecto Educativo Institucional (PEI)”, el cual debe responder a situaciones y 
necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser 
concreto, factible y evaluable”. Por último con en el decreto 1743 de 1994 se instituye el 
“Proyecto de Educación Ambiental (PRAE)” y  define los lineamientos para el desarrollo del 
mismo.  

El proyecto se desarrollará con niños, niñas y jóvenes que están vinculados al sistema 
educativo de la cabecera urbana del municipio y de la cuenca como medio sinérgico, en el 
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que las instituciones pueden garantizar la permanencia del proceso, hasta lograr las 
transformaciones deseadas y brindar espacios y medios para el desarrollo del mismo, en el 
proceso educativo mediará la entidad, que propiciará el enlace, entre la educación en el 
Aula y la educación en el territorio.  

La  integración del territorio urbano - rural, a través de la comprensión del sistema cuenca 
abastecedora del recurso hídrico para consumo, de la población urbana del municipio, 
como medio pedagógico establece el diálogo y la cultura interactiva de valoración y 
conservación del recurso para las generaciones futuras. 

En el contexto Regional este programa para Educación Formal fortalece el Plan de Gestión 
Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020, en la estrategia: “Educación, gestión y 
participación social” respondiendo al desarrollo de los programas: Educación para la 
consolidación de una cultura ambiental, instrumentos y herramientas para la actuación 
ambiental, fortalecimiento institucional y participación social para la gestión ambiental y 
comunicación para la gestión, y se enmarca específicamente en las siguientes líneas de 
acción:  

• Estructuración pedagógica e institucional del sector educativo hacia una cultura 
ambiental. 

• Sensibilización, capacitación y formación  para el aprovechamiento racional  de los 
recursos naturales  

• Pedagogía del territorio para construcción de identidad regional  

• Estímulo y reconocimiento a la gestión ambiental 

• Identificación, promoción, aplicación y seguimiento de instrumentos económicos, 
normativos y facilitadores  de la gestión ambiental  

• Fortalecimiento institucional  ambiental regional  

• Fortalecimiento de las ONGs   y de las organizaciones comunitarias para la gestión 
ambiental 

• Vinculación de los niños y los jóvenes a la gestión ambiental 

• Integración de los sectores políticos para la gestión ambiental 

• Impulso y fomento  de mecanismos de participación ciudadana y control social 

• Generación de espacios de comunicación y difusión ambiental 

• Posicionamiento de la imagen de la institucionalidad ambiental 
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Objetivos 

General 

Apoyar el desarrollo de la dimensión ambiental, en los currículos de la educación básica  y 
media, de acuerdo con las características naturales, culturales y sociales de la cuenca La 
Pereira, como medio pedagógico en la construcción de identidad con el territorio. 

Específicos 

• Construir con los docentes la base de conocimiento sobre el sistema hídrico de la 
cuenca.  

• Incorporar  en los currículos escolares el concepto de cuenca hidrográfica como 
estrategia pedagógica para el logro de la sostenibilida. 

• Formar 3 tecnólogos en recursos naturales con pertinencia y capacidad de 
desempeño en las cuencas a las que pertenecen. 

• Generar en los estudiantes la identidad  con el territorio a través de la comprensión 
de la cuenca como sistema. 

• Fortalecer la autoestima y los valores, desde la comprensión de problemas y 
soluciones en la cuenca. 

• Propiciar el conocimiento de los recursos naturales de la cuenca, los usos y 
costumbres ancestrales de la tierra y las nuevas técnicas agropecuarias de manejo 
orgánico y sostenible. 

• Evaluar  continuamente. 

Procedimiento metodológico 

Se parte de la concepción del ambiente con una aproximación sistémica integrando la 
dimensión física, química y biológica, con la dimensión humana, es decir  teniendo en 
cuneta las implicaciones demográficas, sicosociales, técnicas, económicas, políticas y 
culturales. Los objetivos, metas y actividades del proyecto  se integrarán de forma activa a 
los currículos de las áreas obligatorias tales como: Ciencias naturales y educación 
ambiental, ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia, 
educación artística, educación ética y valores humanos, educación física, recreación y 
deportes.  La integración de los currículos al contexto de la cuenca como territorio 
ludicopedagógico, se desarrollará teniendo en cuenta la participación activa de los 
docentes que se formarán en las bases conceptuales y prácticas necesarias a través del 
proceso de construcción de los mismos.  
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El proceso para lograr los tres primeros objetivos consta constará de 3 fases, una de 
formación docente, dos de aplicación del proceso de formación docente en las 
instituciones educativas y tres de continua y permanente evaluación, sistematización y 
difusión del proceso y se detalla a continuación:  

Fase 1 Diplomado "La cuenca como sistema y medio de aprendizaje". 

El proceso de formación, orientado a formar 40 docentes urbano – rurales, tiene los 
siguientes objetivos: 

• Construir con los docentes la base de conocimiento sobre el sistema hídrico de las 
cuencas. 

• Incorporar  la dimensión ambiental desde el concepto de cuenca hidrográfica, en el 
PEI y el currículo de las asignaturas a desarrollar bajo esta nueva orientación en 
instituciones educativas urbanas y rurales beneficiarias del recurso hídrico de las 
cuencas. 

Fase 2 Aplicación de procesos docentes en las instituciones educativas:  

Los diseños curriculares y contenidos se desarrollan en las instituciones educativas y las 
cuencas abastecedoras de acueductos municipales como medio pedagógico. 

Esta fase conlleva la ejecución al interior de las instituciones educativas, de los currículos 
diseñados en la fase formativa de los docentes. 

Fase  3  Red de grupos de autoformación y Autoinvestigación 

El objetivo de la red es garantizar la continuidad del proceso en el tiempo trascendiendo 
incluso el plazo de ejecución del plan de ordenación de las cuencas hidrográficas, además 
de garantizar la transformación cultural a largo plazo. 

La conformación de la red puede ser escalonada, a medida que se desarrollen los procesos 
educativos formales para cada cuenca o en simultaneidad si el proceso educativo se aplica 
paralelamente en todas las cuencas.  

La formación de los 30 tecnólogos en recursos naturales, es una estrategia que contribuye 
a que al interior de las cuencas  hidrográficas se cuente con personas calificadas para el 
apoyo de programas y proyectos que se desarrollen en ellas. 

Coordinación y desarrollo docente 

El diplomado debe ser coordinado desde una institución de educación superior especialista 
en el tema de cuencas hidrográficas que tendrá como funciones: 
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• Conformar un equipo pedagógico interdisciplinario, encargado de diseñar el 
microcurrículo y ejecutar el proceso docente.  

• Realizar la asesoría y acompañamiento en el desarrollo de los currículos  al interior 
de las instituciones 

• Realizar el proceso de evaluación, seguimiento y sistematización del proceso 

• Orientar y poyar la conformación y consolidación de la red virtual garantizando la 
continuidad en el tiempo y vinculándola a los proyectos que se continúen replicando 
en las demás cuencas abastecedoras de acueductos municipales. 

Evaluación, sistematización y difusión:  

El proceso se desarrolla aplicando métodos de evaluación continuo, se sistematiza  y 
difunde con el fin de dejar inserto el proceso en las instituciones educativas. 

El desarrollo de esta fase es transversal a la ejecución del proyecto y es la que da cuenta 
de los resultados positivos y negativos para desarrollo de experiencias similares.   

Ejecución general en el plan de ordenación 

El proyecto en los procesos formativos se replicará cada  4 años e incluirá en el plan de 
acción general. Como apoyo al proceso la red virtual estará activa durante todo el tiempo  
de ejecución del plan y  lo trascenderá en el tiempo siendo el resultado de mayor impacto 
del proyecto. 

Formación técnica 

Adicional a lo anterior se plantea la formación técnica en recursos naturales, a través de 
un convenio entre la Universidad Santo Tomás y la Fundación Universitaria del Oriente 
FUNORIE, con modalidad a distancia. El proceso de formación esta dirigido a 27 
estudiantes teniendo una representación de tres por municipio y su formación será 
orientado a la actuación concreta dentro de los programas y proyectos que se desarrollen 
al interior de las cuencas, dentro del proceso de ejecución del plan de ordenación.  

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto) 

Con el proyecto se logrará,  por parte de niños(as), el conocimiento autónomo del 
componente natural su funcionamiento, sus desequilibrios, las causas tanto internas como 
externas de sus conflictos y la proyección futura de los mismos, dentro del contexto social, 
económico  cultural, concluyendo en el desarrollo de una personalidad de actuación 
consciente y con pertenencia al territorio en que viven.  
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Desde el punto de vista del territorio de la cuenca se benefician un total de 14 341 
personas, habitantes de la cuenca. 

Se beneficiará a una población de 12 478 estudiantes en la básica primaria y media 
secundaria, con el suministro de textos o guías de estudio y medios didácticos para el 
desarrollo educativo. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto  en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental 

De las cuencas Abastecedoras de acueductos municipales en la cabecera urbana, esta es 
la que cuenta con un mayor recurso humano calificado. En el   Nivel tecnológico para el 
año 2005 se estimó en  576 personas, universitarios 537 y postgrado 33 personas. 

La sostenibilidad del proyecto se garantiza, por el interés que han mostrado los diversos 
actores del proceso de planificación de la cuenca la Pereira  y comprometiendo el sector 
educativo. Adicionalmente existen diversas fuentes de financiación del proyecto en el 
orden de las instituciones nacionales e internacionales, gubernamentales y no 
gubernamentales. 
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Presupuesto  

Costos Objetivos 
especificos 

Meta Actividades para cada 
meta 

Unidad Cant. 

Unitario Total 

1.1 Desarrollo del 
proceso docente 
contenidos teóricos, 
Seguimiento y 
evaluación 

Sesiones 10 1,120,000 11,200,000 Construir con 
los docentes la 
base de 
conocimiento 
sobre el 
sistema hídrico 
de La cuenca la 
Pereira 

1. Docentes 
urbanos y  
rurales con 
diplomados 

1.2  Desarrollo del 
proceso docente 
contenidos 
prácticos,Seguimiento 
y evaluación 

Sesiones 10 800,000 8,000,000 

2.1  Autoevaluación 
de entrada 

Asesorias 20 120,000 2,400,000 Incorporar  la 
dimensión 
ambiental 
desde el 
concepto de 
cuenca 
hidrográfica, en 
el PEI.  

2. Currículos 
transformados 

2.2 Diseños 
curriculares 

Documentos 20 215,000 4,300,000 

Formar tres 
tecnologos en 
recursos 
naturales con 
pertinencia y 
capacidad de 
desempeño en 
las cuencas a 
las que 
pertenecen.  

3. Tres 
tecnólogos 
apoyando el 
desarrollo de 
programas  y 
proyectos en 
la cuenca 

3. Tecnología en 
recursos naturales 

Semestres 6 4,800,000 28,800,000 

4.1 Ciclo de 
conceptualización 
científica 

2,000 2,500 5,000,000 

4.2 Ciclos de 
comprensión 
problémica 

2,000 2,500 5,000,000 

Generar en los 
estudiantes la 
identidad  con 
el territorio a 
través de la 
comprensión de 
la cuenca como 
sistema. 
 
 
 
 
 

4. Estudiantes 
apropiados de 
los contenidos 
conceptuales 

4.3 Ciclo de 
comprensión de 
soluciones 

Material 
didáctico 

2,000 2,500 5,000,000 
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Costos Objetivos 
especificos 

Meta Actividades para cada 
meta 

Unidad Cant. 

Unitario Total 

5.1 La cuenca y 
construcción de 
identidad territorial 

2,000 2,500 5,000,000 

5.2 Talleres: 
Construcción del 
tejido social en la 
cuenca como 
territorio 

2,000 2,500 5,000,000 

Fortalecer la 
autoestima y 
los valores, 
desde la 
comprensión de 
problemas y 
soluciones 

 5. Los 
estudiantes 
comprenden  
los 
probleamas 
de la cuenca  
y su solución  

5.3Talleres: 
Desarrollo autonomo, 
sensible y feliz en la 
cuenca, con sentido 
de 
autoresponsabilidad 

Material 
didáctico 

2,000 2,500 5,000,000 

6.1  Prácticas 
agropecuarias para el 
desarrollo sostenible 

2,000 2,500 5,000,000 

6.2 Eventos de 
Promoción e 
investigación 
científica en la cuenca 
como sistema 

Material 
didáctico 

2,000 2,500 5,000,000 

Propiciar el 
conocimiento 
de los recursos 
naturales de la 
cuenca , los 
usos y 
costumbres 
ancestrales de 
la tierra y las 
nuevas técnicas 
agropecuarias 
de manejo 
orgánico y 
sostenible  

6.Los 
estudiantes 
desarrollan 
acciones 
practicas   
para 
contribuir al 
manejo 
sostenible de 
la cuenca 6.3 Recorridos 

guiados:  Conociendo 
el sistema hídrico  
local, regional y , 
nacional  

Grupos 20 1'000.0000 20,000,000 

VALOR  EJECUCIÓN 114,700,000 
7.1 Diseño de 
metodos evaluativos 

7.2 Aplicación de las 
evaluaciones 

7.3 Analisis y 
sistematización 

7. Proyecto 
evaluado 

7.4 Ajustes a 
procesos educativos 

Proceso 1 2,600,000 2,600,000 

8.1 Registros del 
proceso  

Evaluar  
continuamente  

8.Proyecto 
sistematizado 

8.2 Sistematización   
y edición 

Proceso 1 7,000,000 7,000,000 

  9,600,000 
VALOR SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 124,300,000 



 

 

Cronograma Anual 

TIEMPO DURACIÓN TOTAL 12 MESES 
Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 
Diplomado         X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X                   
Diseño curricular           X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X X X   X             
Tecnología en 
recursos 
naturales 

        X X X X X   X X X   X X X   X   X   X X X   X   X X X   X   X   X X X X X X X X X       

Desarrollo de 
contenidos  
desde el 
CONOCIMIENTO 

                      X X X X                                                                   

Desarrollo de 
contenidos 
desde el SER 

                      X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X X                   

Desarrollo de 
contenidos 
desde el HACER 

                      X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X X                   

Evaluación y 
seguimiento                           X     X     X     X     X     X     X     X     X     X   X           

Sistematización 
y edición         X X X X X   X X X   X X X   X   X   X X X   X   X X X   X   X   X X X X X X X X X       

 

 

 



 

 

Proyección de costos a 10 años del plan  sin tasa de incremento anual 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 TOTAL 

Procesos 
educativos 85,900,000 

  
85,900,000     85,900,000  257,700,000 

Tecnología en 
recursos 
naturales 

28,800,000 

  

       28,800,000 

Seguimiento y 
evaluación  9,600,000 

  
9,600,000     9,600,000  28,800,000 

TOTALES 124,300,000     95,500,000         95,500,000   315,300,000 

Proyección cronograma a 10  años del plan 

  Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Procesos educativos X   X     X  

Tecnología en 
recursos naturales X 

  
       

Seguimiento y 
evaluación  

X X X X X X X X X  
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5.6.1.2 Bloque temático de Educación No Formal 

Proyecto 

El sistema de abastecimiento hídrico medio didáctico para la formación de actores 
decisorios en la planeación y solución de problemas ambientales. 

Descripción del Problema 

Las cuencas se encuentran estratégicamente localizadas y con altos potenciales hídricos, 
pero con amenazas crecientes por la presión que se realiza sobre los bosques naturales 
protectores de los nacimientos de agua, sobre todo aguas arriba de las bocatomas, donde 
persisten los cultivos intensivos con uso indiscriminado de agroquímicos, con 
consecuencias nefastas en la salud humana. 

Lo expresado anteriormente, se deriva de la deficiente preparación de los pobladores, 
para abordar con criterio las transformaciones  culturales y  técnicas que interactúan con 
el ambiente, además de la poca aceptación y credibilidad en los asesores técnicos, 
situación fundamental a transformar, con el fin de lograr la solución estructural de los 
problemas que se reflejan en los recursos biofísicos de la cuenca hidrográfica. 
Cotidianamente las acciones que contribuyen a disminuir la calidad del agua tienen origen 
en la inconciencia de la población, en respuesta a eventos educativos, con  propuestas de 
soluciones fallidas o promesas incumplidas que terminan por garantizar el escepticismo.  

Por lo tanto si la cuenca es identificada como sistema, de igual forma demanda soluciones 
sistémicas, es así como, los pobladores y técnicos deben adquirir una comprensión integral 
de esta, para que aportes individuales y colectivos sean  acertados y valorados en igual 
dimensión.  

Solucionar el problema en forma integral requiere tener presente que la población 
foránea, habitantes temporales y visitantes  de la cuenca e incluso los beneficiarios 
directos del recurso hídrico (habitantes de la cabecera urbana) desconocen las 
características del sistema, su recuperación y conservación, además de los beneficios 
alternativos que alberga y sus propias responsabilidades de actuación.. 

La Ceja del Tambo cuenta en la zona urbana con una población de 36 647 habitantes, la 
cual representa el 71.87% del total de la población. En los últimos años se ha observado 
un incremento poblacional acelerado a razón de las migraciones de otros municipios, con 
opción de vincularse al sector floricultor y de construcción, impactando, con mayor 
demanda de servicios públicos, salud, educación, recreación y aumentando el fenómeno 
de hacinamiento.  

Lo expresado anteriormente, se deriva de la deficiente preparación de los pobladores, 
para abordar con criterio las transformaciones  culturales y  técnicas que interactúan con 
el ambiente, además de la poca aceptación y credibilidad en los asesores técnicos, 
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situación fundamental a transformar, con el fin de lograr la solución estructural de los 
problemas que se reflejan en los recursos biofísicos de la cuenca hidrográfica. 
Cotidianamente las acciones que contribuyen a disminuir la calidad del agua tienen origen 
en la inconciencia de la población, en respuesta a eventos educativos, con  propuestas de 
soluciones fallidas o promesas incumplidas que terminan por garantizar el escepticismo.  

Por lo tanto si la cuenca es identificada como sistema, de igual forma demanda soluciones 
sistémicas, es así como, los pobladores y técnicos deben adquirir una comprensión integral 
de esta, para que aportes individuales y colectivos sean  acertados y valorados en igual 
dimensión.  

Solucionar el problema en forma integral requiere tener presente que la población 
foránea, habitantes temporales y visitantes  de la cuenca e incluso los beneficiarios 
directos del recurso hídrico (habitantes de la cabecera urbana) desconocen las 
características del sistema, su recuperación y conservación, además de los beneficios 
alternativos que alberga y sus propias responsabilidades de actuación. 

Justificación 

Las transformaciones culturales, además de la calidad de los programas educativos  
requieren persistencia  en el tiempo y cubrimiento de ser posible de la totalidad de la 
población que habita el territorio que recibirá los efectos directos de los cambios 
actitudinales generados.  

La movilidad de los funcionarios en las administraciones municipales, la necesidad de 
cubrir los habitantes y beneficiarios urbanos de la cuenca en los procesos de conocimiento 
y solución de problemas y sensibilizar a la población flotante sobre la consecuencia de sus 
actuaciones en el territorio, son situaciones que demandan la replica del proceso de 
formación  a largo plazo si se desea la construcción de una cultura ambiental armónica.  El 
proceso de seguimiento y evaluación permitirá antes de cada ciclo estructurar la ficha 
descriptiva BPIAC ajustándola a las necesidades del proceso con pertinencia a las 
circunstancias específicas del momento de actuación. 

De esta forma se deja una puerta abierta y flexible para el ajuste del plan educativo 
pertinente a la dinámica cambiante que se genera desde la perspectiva de lo local, 
regional, nacional  y global. 

En lo normativo 

Con base en revisión de las normas ambientales,  primera vía que orienta la solución al 
problema planteado, se identifica el marco legal, partiendo de la constitución política de 
Colombia de 1991 que retomó y ajustó, la legislación ambiental anterior y la sintetizó en el 
titulo II, capítulo 3 "de los derechos colectivos y del ambiente ", lo cual se reglamentó en 
la Ley 99 de 1993, en la que se identificaron los siguientes artículos: 
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Artículo 3 "Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a 
una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.  

Artículo 10: "La Acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea 
conjunta y coordinada, entre el Estado, la comunidad, los organismos no gubernamentales 
y el sector privado. 

El proyecto de educación no formal dirigido a la población adulta en la cuenca, plantea  un 
proceso educativo en el que las acciones y actividades permanezcan siendo atractivas, 
productivas y motivadoras, es por esto que los cursos, seminarios, talleres y giras dejan la 
puerta abierta para la construcción activa, en el contexto del territorio y los problemas 
objeto de solución cercanos al momento de ejecución.   

Este tipo de proyectos plantea una serie de dificultades generadas  por el universo técnico 
al parecer ilimitado, en el cual vive hoy el ser humano presionado a la presencia activa y 
eficaz dentro del colectivo, lo cual se procura trascender a través del encuentro 
interpersonal, propiciando espacios donde los participantes puedan viabilizar la difícil pero 
a la vez productiva tarea de hacer observaciones y desde ellas asumir posiciones críticas, 
sobre su forma individual de existencia  y como participe de una tarea colectiva en un 
contexto temporal, espacial e histórico dado. Oportunidad que genera La cuenca 
hidrográfica como fuente de abastecimiento hídrico de los acueductos municipales.1   

En el contexto Regional este programa para la Educación No Formal fortalece el Plan de 
Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020 de igual manera como se explica en 
el proyecto de Educación Formal. 

Objetivos 

General 

Propiciar en los pobladores de la cuenca La Pereira no vinculados a la educación formal, la 
comprensión de las relaciones de interdependencia con su entorno, generando actitudes 
de valoración y compromiso con el manejo sostenible de las cuencas hidrográficas. 

Específicos 

• Desarrollar con los funcionarios de la administración municipal de La Ceja y de la 
empresa de servicios públicos los instrumentos prácticos de aplicación efectiva de las 
normas que regulan las cuencas hidrográficas. 

                                            

1 Ofelia Roldán V. 1998. Área Educación, proyectos educativos. Modulo 9. CINDE - 
Universidad Sur Colombiana, pg 36 
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• Construir en las Juntas administradoras del recurso hídrico, el conocimiento y la 
capacidad de manejo integral de la cuenca La Pereira como sistema de 
abastecimiento de agua para el consumo humano. 

• Generar conciencia y compromiso sobre derechos y deberes de los foráneos, a través 
de cursos lúdico – pedagógicos, continuos y asesoría en acciones que contribuyan a 
la conservación del ambiente. 

• Propiciar la toma de conciencia en grupos de personas que presentan dificultades de 
convivencia con el ambiente en las cuencas hidrográficas, a través de cursos que 
planteen la autoconstrucción de las soluciones. 

Procedimiento metodológico 

Se parte de la concepción del ambiente con una aproximación sistémica integrando la 
dimensión física, química y biológica, con la dimensión humana, es decir  teniendo en 
cuenta las implicaciones demográficas, sicosociales, técnicas, económicas, políticas y 
culturales. Los objetivos, metas y actividades del proyecto  se integrarán de forma activa a 
los currículos de las áreas obligatorias tales como: Ciencias naturales y educación 
ambiental, ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia, 
educación artística, educación ética y valores humanos, educación física, recreación y 
deportes.  La integración de los currículos al contexto de la cuenca como territorio 
ludicopedagógico, se desarrollará teniendo en cuenta la participación activa de los 
docentes que se formarán en las bases conceptuales y prácticas necesarias a través del 
proceso de construcción de los mismos.  

El proceso para lograr los tres primeros objetivos consta constará de 3 fases, una de 
formación docente, dos de aplicación del proceso de formación docente en las 
instituciones educativas y tres de continua y permanente evaluación, sistematización y 
difusión del proceso y se detalla a continuación:  

Fase 1 Diplomado "La cuenca como sistema y medio de aprendizaje". 

El proceso de formación, orientado a formar 40 docentes urbano – rurales, tiene los 
siguientes objetivos: 

• Construir con los docentes la base de conocimiento sobre el sistema hídrico de las 
cuencas. 

• Incorporar  la dimensión ambiental desde el concepto de cuenca hidrográfica, en el 
PEI y el currículo de las asignaturas a desarrollar bajo esta nueva orientación en 
instituciones educativas urbanas y rurales beneficiarias del recurso hídrico de las 
cuencas. 
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Fase 2 Aplicación de procesos docentes en las instituciones educativas:  

Los diseños curriculares y contenidos se desarrollan en las instituciones educativas y las 
cuencas abastecedoras de acueductos municipales como medio pedagógico. 

Esta fase conlleva la ejecución al interior de las instituciones educativas, de los currículos 
diseñados en la fase formativa de los docentes. 

Fase  3  Red de grupos de autoformación y Autoinvestigación 

El objetivo de la red es garantizar la continuidad del proceso en el tiempo trascendiendo 
incluso el plazo de ejecución del plan de ordenación de las cuencas hidrográficas, además 
de garantizar la transformación cultural a largo plazo. 

La conformación de la red puede ser escalonada, a medida que se desarrollen los procesos 
educativos formales para cada cuenca o en simultaneidad si el proceso educativo se aplica 
paralelamente en todas las cuencas.  

La formación de los 30 tecnólogos en recursos naturales, es una estrategia que contribuye 
a que al interior de las cuencas  hidrográficas se cuente con personas calificadas para el 
apoyo de programas y proyectos que se desarrollen en ellas. 

Coordinación y desarrollo docente 

El diplomado debe ser coordinado desde una institución de educación superior especialista 
en el tema de cuencas hidrográficas que tendrá como funciones: 

• Conformar un equipo pedagógico interdisciplinario, encargado de diseñar el 
microcurrículo y ejecutar el proceso docente.  

• Realizar la asesoría y acompañamiento en el desarrollo de los currículos  al interior 
de las instituciones 

• Realizar el proceso de evaluación, seguimiento y sistematización del proceso 

• Orientar y poyar la conformación y consolidación de la red virtual garantizando la 
continuidad en el tiempo y vinculándola a los proyectos que se continúen replicando 
en las demás cuencas abastecedoras de acueductos municipales. 

Evaluación, sistematización y difusión:  

El proceso se desarrolla aplicando métodos de evaluación continuo, se sistematiza  y 
difunde con el fin de dejar inserto el proceso en las instituciones educativas. 

El desarrollo de esta fase es transversal a la ejecución del proyecto y es la que da cuenta 
de los resultados positivos y negativos para desarrollo de experiencias similares.   
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Ejecución general en el plan de ordenación 

El proyecto en los procesos formativos se replicará cada  4 años e incluirá en el plan de 
acción general. Como apoyo al proceso la red virtual estará activa durante todo el tiempo  
de ejecución del plan y  lo trascenderá en el tiempo siendo el resultado de mayor impacto 
del proyecto. 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto) 

En términos de población que aprovecha los recursos de la cuenca el beneficio lo recibirán 
36 647 de la cabecera municipal y 1928  pobladores de la cuenca La Pereira. 

Los Beneficiarios directos lo constituyen los pobladores de la cuenca quienes se clasifican 
como permanentes y foráneos y los beneficiarios indirectos, quienes son receptores del 
agua para consumo humano, se ubican en la cabecera urbana. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto  en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental 

La sostenibilidad social del proyecto se garantiza desde la adecuada convocatoria que se 
realice a los diferentes eventos  y en este sentido la corporación autónoma ha mostrado 
amplia capacidad para ello, lo cual se puede lograr adicionalmente eligiendo unos 
ejecutores  de calidad y con aceptación en la subregión. 

La sostenibilidad técnica se garantiza eligiendo equipos ejecutores con certificación, para 
la ejecución de las acciones planteadas de acuerdo como lo recomienda el proyecto y en 
casos en los que se requiere formar el recurso humano para la actividad, el proceso de 
formación respectivo, se presenta al interior del proyecto. 

Para la financiación de este tipo de proyectos existen diversas fuentes de financiación con 
las que se pueden gestionar, establecer acuerdos de cooperación o de intercambio.  

El proyecto en su desarrollo por precaución, no desarrolla acciones de solución a 
problemas concretos en las cuencas y planteando que ello debe salir  de la autorreflexión 
de los individuos al observar el problema en toda su dimensión dentro del territorio.  
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Presupuesto  

Costos Objetivos 
especificos 

Meta Actividades para 
cada meta 

Unidad Cantidad 
Unitario Total 

1.1 Aplicación 
en contexto de 
la legislación 
sanitaria  

Horas 60 160,000 9,600,000 

1.2 Aplicación 
en contexto de 
la legislación  
en conservación 
de flora y fauna 

Horas 60 160,000 9,600,000 

1.3 Aplicación 
en contexto de 
la legislación en 
administración 
del recurso 
hídrico para 
consumo 
humano 

Horas 60 160,000 9,600,000 

Desarrollar  los 
instrumentos 
prácticos  de 
aplicación 
efectiva de las 
normas que 
regulan las 
cuencas 
hidrográficas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 4 Seminarios 
taller por año  
con ciclos 
repetitivos cada  
3 años  

1.4 Aplicación 
en contexto de 
la legislación en 
el uso del suelo 
 
 
 

Horas 60 160,000 9,600,000 

2.1 
Comprensión 
del sistema 
cuenca 

Horas 60 160,000 9,600,000 

2.2 
Comprensión 
del desarrollo y 
la sostenibilidad 

Horas 60 160,000 9,600,000 

2.3 Manejo y 
planificación  
del territorio en 
las 
microcuencas 
del sistema de 
abastecimiento 
hídrico 

Horas 60 160,000 9,600,000 

Construir  el 
conocimiento y 
la capacidad de 
manejo  integral 
de la cuenca 
como sistema de 
abastecimiento 
de agua para el 
consumo 
humano. 

 4 Seminarios 
taller por año  
con ciclos 
repetitivos cada  
3 años  

2.4 Horas 60 160,000 9,600,000 
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Costos Objetivos 
especificos 

Meta Actividades para 
cada meta 

Unidad Cantidad 
Unitario Total 

Administración 
del recurso 
hídrico 
3.1 Publicidad  Horas 20 300,000 6,000,000 
3.2 Planeación  Horas 20 130,000 2,600,000 

Generar 
conciencia y 
compromiso 
sobre derechos 
y deberes de los 
foráneos, a 
través de cursos 
lúdicos – 
pedagógicos, de 
continuidad en 
el tiempo y de 
asesoría en 
acciones que 
contribuyan a la 
conservación del 
ambiente. 

10 Giras  
anuales de una 
jornada y con 
diferentes 
temáticas  

3.3 Ejecución Horas 480 20,400 9,792,000 

4.1 
Fundamentación 
teórica  

Horas 40 165,000 6,600,000 

4.2  
Planificación 
lúdico-
pedagogíca de 
la cuenca  

Horas 60 160,000 9,600,000 

Formar  
multiplicadores 
pedagógicos en 
las cuencas que 
asuman  la 
ejecución  de las 
giras formativas 

Una 
Organzación 
social 
consolidada  y 
formada en 
pedagogía de la 
cuenca  y 
responsabilizada 
del desarrollo de 
las giras 

4.3 Manejo de 
grupos  y 
logística 

Horas 20 160,000 3,200,000 

Propiciar la toma 
de  conciencia 
en grupos de 
personas que 
presentan 
dificultades de 
convivencia con 
el ambiente,  en 
las cuencas 
hidrográficas  a 
través de cursos 
que planteen la 
autoconstrucción 
de las 
soluciones. 

100 grupos, 
sectores o 
veredas han 
desarrollado el 
seminario de 
autoconstrucción 
de soluciones 

5.1 Analisis de 
problemas  y 
soluciones 

Horas 200 60,000 12,000,000 

VALOR EJECUCIÓN 126,592,000 
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Costos Objetivos 
especificos 

Meta Actividades para 
cada meta 

Unidad Cantidad 
Unitario Total 

 
6.1 Registros de 
asistencia y 
logros 
cualitativos  

Global 1 1,210,000 1,210,000 

6.2 
Consolidación 
de la 
información 

Horas 130 20,000 2,600,000 

Evaluar el 
proceso de 
transformacion 
cultural logrado 

Sistematización 
de los 
indicadores 
planteados 

6.3 Analisis 
anual  y edición 
documental 

Horas 240 40,000 9,600,000 

COSTO  SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 13,410,000 
COSTO  TOTAL  

140,002,000 
 



 

 

Cronograma de actividades 

TIEMPO DURACIÓN TOTAL _______ MESES 
Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 
1.1 Aplicación 
en contexto de 
la legislación 
sanitaria  

X X X X                                                                                       

1.2 Aplicación 
en contexto de 
la legislación  en 
conservación de 
flora y fauna 

        X X X X                                                                               

1.3 Aplicación 
en contexto de 
la legislación en 
administración 
del recurso 
hídrico para 
consumo 
humano 

                X X X X                                                                       

1.4 Aplicación 
en contexto de 
la legislación en 
el uso del suelo 

                        X X X X                                                               

2.1 Comprensión 
del sistema 
cuenca 

X X X X                                                                                       

2.2 Comprensión 
del desarrollo y 
la sostenibilidad 

        X X X X                                                                               

2.3 Manejo y 
planificación  del 
territorio en las 
microcuencas 

                X X X X                                                                       
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TIEMPO DURACIÓN TOTAL _______ MESES 
Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 
del sistema de 
abastecimiento 
hídrico 
2.4 
Administración 
del recurso 
hídrico 

                        X X X X                                                               

3.1 Publicidad 
giras 
(Elaboración y 
distribución) 

              X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

3.2 Planeación 
giras                     X     X     X     X     X     X     X     X     X         

3.3 Ejecución 
giras                       X     X     X     X     X     X     X     X     X       

4.1 
Fundamentación 
teórica  

X X X X                                                                                       

4.2 Planificación 
lúdico-
pedagogíca de la 
cuenca  

        X X X X                                                                               

4.3 Manejo de 
grupos  y 
logística 

                X X                                                                           

5.1 Análisis de 
problemas  y 
soluciones 

              X     X     X     X     X     X     X     X     X     X       

6.1 Registros de 
asistencia y 
logros 
cualitativos 
  

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 



 

 

TIEMPO DURACIÓN TOTAL _______ MESES 
Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 
6.2 
Consolidación de 
la información 

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

6.3 Análisis 
anual  y edición 
documental 

                                                                                              X 

 

Proyección De Costos A 10 Años Del Plan  Sin Tasa De Incremento Anual 

Año  

Meta  global/Costo 

1 2 4 7 10 TOTAL 

Legislación y aplicación en 
contexto 

38,400,000  38,400,000 38,400,000 38,400,000 153,600,000 

Conocimiento y administración del 
sistema hídrico 

38,400,000  38,400,000 38,400,000 38,400,000 153,600,000 

Educación a foráneos  37,792,000    37,792,000 

Pedagogía en la solución de 
problemas 

12,000,000     12,000,000 

Seguimiento y evaluación 13,410,000  13,410,000 13,410,000 13,410,000 53,640,000 

Subtotal Anual 102,210,000 37,792,000 90,210,000 90,210,000 90,210,000 410,632,000 

 

Es de aclarar que en educación a foráneos, después de capacitar la organización, esta  desarrollará las actividades lúdico 
pedagógicas en forma autosostenible, a través del manejo de la giras educativas. 
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Proyección Cronograma A 10  Años Del Plan 

Año  
Meta  global 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Meta  global/Costo           

Legislación y aplicación en 
contexto X 

   
X 

   
X 

   
X 

Conocimiento y 
administración del sistema 
hídrico 

 
X 

   
X 

   
X 

   
X 

Educación a foráneos  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Pedagogía en la solución de 
problemas 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Seguimiento y evaluación  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 
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5.6.2 SANEAMIENTO BÁSICO 

5.6.2.1 Tratamiento de Residuos Líquidos 

Justificación 

Las descargas de las aguas residuales se han convertido en uno de los problemas 
ambientales más críticos y crecientes, considerando como factor determinante el 
crecimiento poblacional desorganizado de la mayoría de las zonas rurales, debido a la 
situación socioeconómica y de orden público del país. Esta situación se refleja en el 
aumento de las descargas provenientes del sector agropecuario y doméstico, teniendo 
como consecuencias principales la reducción en su productividad, aumento en los costos 
de tratamiento del recurso hídrico, dificultad en la capacidad de autodepuración y se pone 
en riesgo la salud de los habitantes. 

Las aguas servidas de los habitantes de las veredas de las cuencas en ordenación se 
disponen, en términos generales, directamente a fuentes hídricas y a campo abierto. Los 
habitantes que  poseen sistemas de tratamiento para estas aguas, en gran parte, se 
encuentran en mal estado por la falta de mantenimiento, generando un alto deterioro 
ambiental de los recursos y situaciones de riesgo sanitario a los habitantes; tanto de las 
veredas como de los sectores lindantes, ya que estas fuentes surten diferentes 
acueductos. Situación esta que se describe en detalle en cada una de las cuencas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se  estableció la necesidad de desarrollar planes de 
saneamiento encaminados a realizar un tratamiento de las aguas residuales, los cuales 
deben incluir capacitaciones y visitas a los habitantes de las cuencas, con el fin de que se 
genere compromiso y conciencia ambiental, para así garantizar la sostenibilidad del 
proyecto en el tiempo.  

En el contexto Regional el proyecto de Saneamiento Básico para residuos líquidos fortalece 

El Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020, en las siguientes 
estrategias: 

Estrategia: Ordenamiento Ambiental del territorio 

Programa: Planificación Ambiental 

Líneas de Acción: Formulación   e implementación de los Planes de Ordenamiento y 
Manejo de las Cuencas Hidrográficas 

Estrategia: Educación, Gestión y Participación social 

Programa: Educación para la consolidación de una cultura ambiental 
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Líneas de Acción: Sensibilización, capacitación y formación para el aprovechamiento 
racional  de los recursos naturales 

Estrategia: Producción, Comercialización y Consumo Más Limpios 

Programa: Comunicación para la gestión 

Línea de Acción: Generación de espacios de comunicación y difusión ambiental 

Programa: Agua Potable y Saneamiento Básico 

Línea de Acción: Consolidación del programa de saneamiento  de las aguas residuales. 

Marco normativo 

Saneamiento Básico – Residuos Líquidos. 

Marco normativo del programa residuos líquidos. 

En el capítulo primero de este documento, en lo referente a principios y marco normativo, 
se especifica jurídicamente las leyes y las normas que rigen este plan y se hizo referencia 
a la Constitución Política Nacional, el Decreto - Ley 2811 de 1974 o Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables, Ley 9 de 1979 o Código Sanitario Nacional, la Ley 99 de 
1993, Ley 142 de 1994 o Régimen de los servicios públicos domiciliarios, Decreto 1600 de 
1994 Reglamenta el Sistema Nacional Ambiental – SINA, Ley 388 de 1997 que se refiere a 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Ley 812 de 2003 o Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Decreto 1729 de 2002 que reglamenta la ordenación de las cuencas 
hidrográficas. 

Pero adicional a estas leyes es importante destacar las siguientes leyes que se refieren 
más específicamente al programa de aguas residuales:   

Ley 373 de 1997: Uso Eficiente y Ahorro del agua. Contribuye a la disminución de aguas 
residuales, y fomenta el desarrollo de la reutilización de las aguas residuales como una 
alternativa de bajo costo que debe ser valorada. 

Resolución 372 de 1998: Por la cual se actualizan las tarifas mínimas de las tasa 
retributivas por vertimientos líquidos, estableciendo los valores para DBO5, y SST, los 
cuales se incrementarán anualmente conforme le IPC. 

Resolución 1096 de 2000: Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico “RAS 2000”. El RAS es el documento técnico que fija los criterios 
básicos y requisitos mínimos que deben reunir los proyectos del sector de agua potable y 
saneamiento básico. En el caso de sistemas de tratamiento de aguas residuales, el RAS 
título E, tratamiento de aguas residuales, tiene en cuenta los procesos involucrados en la 
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conceptualización, diseño, construcción, supervisión técnica, puesta en marcha, operación 
y mantenimiento. 

Ley 715 de 2001: Establece el Sistema General de Participaciones constituido por los 
recursos que la Nación transfiere a las entidades territoriales. En el rubro Participación de 
propósito general se destinan recursos para agua potable y saneamiento básico, con los 
cuales al municipio le corresponde promover, financiar o cofinanciar proyectos de 
descontaminación de corrientes afectados por vertimientos, así como programas de 
disposición, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos, entre otros programas. 

Resolución 081 de 2001: Por la cual se adopta un formulario para la información 
relacionada con el cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos naturales. 

CONPES 3177 de 2002 - Acciones Prioritarias y Lineamientos para la 
Formulación del Plan Nacional de Manejo de Aguas Residuales (PMAR): Define 
las acciones prioritarias y los lineamientos para la formulación del Plan Nacional de Manejo 
de Aguas Residuales (PMAR) con el fin de promover el mejoramiento de la calidad del 
recurso hídrico de la Nación. Este documento establece cinco acciones prioritarias 
enmarcadas en la necesidad de priorizar la gestión, desarrollar estrategias de gestión 
regional, revisar y actualizar la normatividad del sector, articular las fuentes de 
financiación y fortalecer una estrategia institucional para la implementación del Plan 
Nacional de Manejo de aguas Residuales. 

Decreto 3100 de 2003: Reglamenta los artículos 42 y 43 de la Ley 99 de 1993, respecto 
a la implementación de tasas retributivas por vertimientos líquidos puntuales a un cuerpo 
de agua. La tasa retributiva consiste en un cobro por la utilización directa o indirecta de 
las fuentes de agua como receptoras de vertimientos puntuales y por sus consecuencias 
nocivas para el medio ambiente. El Decreto establece el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos. La resolución 372 de 1998 establece el monto de las tasas mínimas para 
Demanda Biológica de Oxígeno (DBO) y Sólidos Suspendidos Totales (SST). Este Decreto 
es modificado por el Decreto 3440 de 2004, en el que se adoptan también otras 
disposiciones. Este Decreto fue modificado por el Decreto 3440 de 2004. 

Resolución 1076 de 2003: Por la cual se actualiza el Plan Nacional de Capacitación y 
Asistencia Técnica para el sector de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental y se 
toman otras determinaciones. 

Resolución CRA 257 DE 2003: Por la cual se reglamenta el ejercicio del Derecho de 
Petición y el Trámite de Quejas y Reclamos ante la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico.  

Documento COMPES 2004: Lineamientos de la Política para el Sector de Acueducto y 
Alcantarillado  
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Decreto 1200 de 2004: Determina los instrumentos de planificación ambiental que 
deberán implementar las Autoridades Ambientales Regionales en el largo, mediano y corto 
plazo: Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), Plan de Acción Trienal (PAT), y 
Presupuesto anual de rentas y gastos. Establece la necesidad de realizar un Diagnóstico 
Ambiental que corresponde al análisis integral de los componentes sociales, económicos, 
culturales y biofísicos que determinan el estado de los recursos naturales renovables y del 
ambiente, como punto de partida del PGAR. Así mismo, la articulación del PAT con las 
Políticas Nacionales, el Plan de Gestión Ambiental Regional, el Plan de Desarrollo 
Departamental, los Planes de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo municipales, los 
Planes de Ordenamiento y Manejo de Territorios Étnicos y/o de cuencas hidrográficas, los 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y de Desarrollo Forestal. 

Además de lo anterior se puede expresar: 

Las aguas servidas de gran parte de los habitantes de las veredas de la cuenca de la 
Pereira se disponen directamente a fuentes hídricas y a campo abierto. El restante aunque 
poseen sistemas de tratamiento para estas aguas, se encuentran en mal estado por la 
falta de mantenimiento, generando un alto deterioro ambiental de los recursos y 
situaciones de riesgo sanitario  a los habitantes; tanto de las veredas como de los sectores 
lindantes, ya que estas fuentes surten diferentes acueductos. 

Objetivos 

Objetivo General 

Implementar acciones para el manejo adecuado de los residuos líquidos que contribuyan a 
la calidad del agua en la cuenca de la Pereira. 

Objetivos Específicos  

• Ubicar, monitorear y realizar mantenimiento a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales existentes en la cuenca de la Pereira. 

• Implementar los sistemas faltantes para el tratamiento individual de residuos líquidos 
para la cuenca de la Pereira. 

• Lograr una participación efectiva para capacitar a los usuarios de la cuenca de la 
Pereira en el control de vertimientos. 

Descripción del Proceso Metodológico 

Para iniciar este proceso se realizó un diagnóstico con el fin de conocer la situación 
sanitaria en que se encuentran las veredas de influencia en las cuencas. Luego de conocer 
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los sistemas de tratamiento de agua residual existentes y los faltantes se realizarán las 
siguientes actividades: 

• Se ubicarán georefencialmente y se asignará un código a los sistemas de tratamiento 
de aguas residuales existentes, con el fin de facilitar su localización cartográfica para 
intervenciones futuras. 

• Se realizará el monitoreo de los sistemas de tratamiento de agua residual existentes, 
para verificar su estado actual y su impacto negativo en la cuenca. 

Este monitoreo debe ser un proceso continuado por parte de las administraciones 
municipales, con el fin de verificar el estado de funcionamiento de los sistemas de 
tratamiento beneficiados con este proyecto de Saneamiento Básico para residuos líquidos 
dentro de la cuenca. 

• Se hará el mantenimiento a los sistemas de tratamiento de agua residual existentes 
con el fin de que estos cumplan eficientemente su función. 

En el mantenimiento de cada uno de los sistemas de tratamiento de agua residual se 
pueden presentar diferentes problemas como: fugas, colmatación, ausencia de trampa de 
grasas y grietas estructurales. Los costos referidos cubren todas estas eventualidades. 

Se parte del supuesto de que ninguno de los sistemas existentes tiene trampa de grasas, 
las que se van a construir en mampostería con revoque. 

El día que se realiza el mantenimiento, se pretende además que el usuario de cada 
sistema de tratamiento de agua residual se capacite en la forma adecuada en que se debe 
realizar el proceso por medio de la metodología “Aprender-Haciendo”. 

Se debe realizar un compromiso entre la Administración municipal, Cornare y la 
Comunidad para que sea esta última la que continúe con el mantenimiento de los sistemas 
de tratamiento de aguas residuales para garantizar a largo plazo el control de vertimientos 
a las cuencas. 

� Instalación de sistemas faltantes 
 
El transporte de los materiales para la instalación de los sistemas está programado de tal 
forma que no permanezcan largos periodos de tiempo almacenados, debido a que esto 
produce su deterioro.  

Cada sistema de tratamiento de aguas residuales incluye trampa de grasas, pozo séptico, 
FAFA y zanjas de infiltración. 

Los sistemas propuestos a instalar se definieron técnicamente mediante comparación con 
otros sistemas del mercado y el tradicional de mampostería, siendo el sistema cónico de 
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1000L el más económico sin reducir la eficiencia y proponiendo para este la construcción 
de las cajas de distribución en mampostería. 

La excavación para ubicar los sistemas  de tratamiento de aguas residuales (pozo séptico, 
FAFA y zanja de infiltración), se asume como aporte de la comunidad para cada una de las 
viviendas, disminuyendo de esta forma los costos totales para cada sistema y generando 
ingresos para los habitantes de la zona. Sin embargo estos costos están incluidos en el 
presupuesto de cada sistema. 

� Instrucciones de instalación  
 
Los tanques deben instalarse en un sitio donde no transiten vehículos, animales ni 
personas y además se debe hacer un cerco que delimite el área del tanque para evitar 
cualquier tipo de accidente. 

Especificaciones del sistema propuesto a instalar 

El sistema de tanques propuesto es cónico fabricado en polietileno lineal, que tiene la gran 
ventaja de ser apilable lo que permite bajar costos de transporte. 

El sistema propuesto tiene un volumen de 1000L para el séptico y 1000L para el FAFA y 
105L para la trampa de grasas; siendo este el volumen recomendable para una familia de 
6 personas. 

Tabla 49. Detalles de construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

Medidas Trampa de grasas 
(cm) 

Tanque séptico (cm) Tanque FAFA (cm) 

A 52 94 94 
B 63 136 136 
C 51 107 107 
D 58 117 117 

Fuente: Empresas Públicas de Medellín, 1988. 
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Se coordinaran actividades de capacitación con las J.A.C. de las veredas de la cuenca, 
para lo que se harán 2 talleres: 

• Un taller al inicio del proceso con el fin de socializar las actividades a realizar en las 
cuencas para el manejo adecuado de los residuos líquidos. 

• El segundo taller se hará luego de haberse ejecutado todas las actividades para 
evaluar los resultados obtenidos y comprometer a las J.A.C. con el seguimiento del 
proyecto. 

Finalmente se visitarán las viviendas de las veredas de la cuenca con el fin de capacitar a 
las personas en un manejo adecuado de residuos líquidos y en la operatividad y 
mantenimiento de los sistemas de tratamiento. 

Presupuesto 

Sistemas de Tratamiento de Agua Residual existentes 276 

Sistemas de Tratamiento de Agua Residual faltantes 
013 

 
Costos Actividades para cada 

meta Unidad Cantidad 
Unitario Total 

1.1.1. Ubicar 
georefencialmente  los 
sistemas de tratamiento de 
aguas residuales 
existentes, con el fin de 
facilitar su localización 
para intervenciones 
futuras. 

Georeferen-
ciado 

276 $ 20,611 $ 5,688,636 

1.1.2. Realizar el 
monitoreo de los 276 
sistemas de tratamiento de 
agua residual existentes, 
para verificar su estado 
actual y su impacto 
negativo en la cuenca de 
la Pereira. 

Monitoreo 276 $ 28,378 $ 7,832,328 

1.1.3. Realizar 
mantenimiento (fugas, 
colmatación, ausencia de 
trampa de grasas y grietas 
estructurales) a los 276 
sistemas de tratamiento de 
agua residual existentes 
en la cuenca de la Pereira. 

Mantenimie
nto 

276 $ 261,440 $ 72,157,440 
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Costos Actividades para cada 
meta Unidad Cantidad 

Unitario Total 
2.1.1. Instalación del 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales que 
incluye trampa de grasas, 
pozo séptico, FAFA y 
zanjas de infiltración. 

Und 13 $ 1,771,312 $ 23,027,056 

3.1.1. Coordinar 
actividades de capacitación 
con las organizaciones 
comunitarias de las 
veredas de la cuenca de la 
Pereira. 

Taller 2 $ 200,197 $ 400,394 

3.1.2. Visitar las viviendas 
de las veredas El Tambo, 
La Milagrosa y Las Lomitas 
con el fin de capacitar a 
las personas en un manejo 
adecuado de residuos 
líquidos y  en la 
operatividad y 
mantemiento de los 
sistemas de tratamiento. 

Visita  289 $ 13,083 $ 3,780,987 

        
$ 

112,886,841 
        $22,577,368 

        $135,464,209 
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Cronograma de Actividades 

TIEMPO           DURACIÓN TOTAL _______ MESES     

ACTIVIDADADES           MES 1   MES 2   MES 3   MES 4   
MES 
5 

semanas           1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 
1.1.1. Ubicar georefencialmente  
los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales existentes, con 
el fin de facilitar su localización 
para intervenciones futuras. 

X X X X X X X X                   

1.1.2. Realizar el monitoreo de 
los 276 sistemas de tratamiento 
de agua residual existentes, 
para verificar su estado actual y 
su impacto negativo en la 
cuenca de la Pereira. 

  X X X X X X X X                 

1.1.3. Realizar mantenimiento 
(fugas, colmatación, ausencia de 
trampa de grasas y grietas 
estructurales) a los 276 sistemas 
de tratamiento de agua residual 
existentes en la cuenca de la 
Pereira. 

      X X X X X X X X X X X X     

2.1.1. Transporte de materiales 
para instalación                             X     

2.1.1. Instalación del sistema de 
tratamiento de aguas residuales 
que incluye trampa de grasas, 
pozo séptico, FAFA y zanjas de 
infiltración. 

                            X X   

3.1.1. Coordinar actividades de 
capacitación con las 
organizaciones comunitarias de 
las veredas de la cuenca de la 
Pereira. 

X                             X   

3.1.2. Visitar las viviendas de las 
veredas El Tambo, La Milagrosa 
y Las Lomitas con el fin de 
capacitar a las personas en un 
manejo adecuado de residuos 
líquidos y  en la operatividad y 
mantemiento de los sistemas de 
tratamiento. 

      X X X X X X X X             
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5.6.2.2 Gestión integral de Resididos Sólidos 

Justificación 

El adecuado manejo de residuos sólidos es una necesidad, no sólo para prevenir las 
enfermedades y garantizar la limpieza de las ciudades y zonas rurales, sino también para 
fomentar el desarrollo humano en un ambiente digno y pleno. 

La falta de gestión de los residuos sólidos en las veredas de influencia de las cuencas de la 
Subregión Valles de San Nicolás ha creado una problemática social y medioambiental 
importante. La degradación del medio natural a través de la acumulación de basura 
incontrolada (botaderos improvisados, enterramiento y quema indiscriminada) ha tenido 
graves consecuencias sanitarias y ambientales en dichas zonas, las cuales, pese a haber 
sido claramente identificadas, no han podido ser solucionados por, entre otras causas, la 
poca participación de la comunidad en los programas de capacitación realizados, falta de 
continuidad de los mismos y ausencia de medios económicos para tener una cobertura 
total en el área  rural del municipio. 

Por lo anterior se propone la adopción de un sistema de separación en la fuente, 
almacenamiento y recogida (ecopunto) de residuos sólidos (reciclables, inservibles y 
peligrosos) por parte de la población. Para los residuos de origen orgánico es importante 
capacitar a la comunidad en su aprovechamiento y de esta forma  constituirlos como un 
insumo para la producción limpia. De esta manera se da solución a la problemática 
ambiental y sanitaria de la zona en la parte de residuos sólidos, lo que supone a su vez un 
fortalecimiento de la capacidad de organización de la comunidad. 

Actualmente no se hace recolección en la mayoría de las veredas de influencia sobre las 
cuencas de la Subregión Valles de San Nicolás. Se pretende fortalecer los PGIRS, 
acercando más el problema rural y haciendo más eficiente el servicio público de aseo, así 
como darle más continuidad a la comunidad para fortalecerse en  procesos adelantados, 
permitiendo medir la eficiencia y eficacia del proyecto.  Mediante técnicas de manejo y 
aprovechamiento de los residuos sólidos se minimizarán los impactos negativos por 
botaderos a cielo abierto, igualmente se dará valor agregado obtenido en las huertas con 
la utilización de abonos orgánicos, lo cual contribuye a la seguridad alimentaria de la 
región y permitirá una dinámica inexistente en la zona ecológica y económicamente viable. 

En el contexto Regional el proyecto de Saneamiento Básico para residuos sólidos fortalece 
el Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020, en las  estrategias  de 
Estrategia: Información y conocimiento ambiental, Estrategia: Ordenamiento Ambiental 
del territorio, Estrategia: Educación, Gestión y Participación social, Estrategia: Producción, 
Comercialización Y Consumo Más Limpios. 
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Marco Normativo Residuos Sólidos  

En el capítulo primero de este documento, en lo referente a principios y marco normativo, 
se especifica jurídicamente las leyes y las normas que rigen este plan y se hizo referencia 
a la Constitución Política Nacional, el Decreto - Ley 2811 de 1974 o Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables, Ley 9 de 1979 o Código Sanitario Nacional, la Ley 99 de 
1993, Ley 142 de 1994 o Régimen de los servicios públicos domiciliarios, Decreto 1600 de 
1994 Reglamenta el Sistema Nacional Ambiental – SINA, Ley 388 de 1997 que se refiere a 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Ley 812 de 2003 o Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Decreto 1729 de 2002 que reglamenta la ordenación de las cuencas 
hidrográficas. 

Respecto a los residuos sólidos, su adecuado manejo se constituye en una de las 
prioridades de la política nacional ambiental, debido a la gran afectación que su mal 
manejo está causando sobre el recurso hídrico, el aire y los suelos de la Nación.  Esta son 
las normas más importantes en relación al tema específico de residuos sólidos. 

Ley 430 de 1998: Ley Nacional para el Manejo y Disposición de residuos. 

Ley 511 DE 1999: Por la cual se estable el Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje. 
Indica a los entes Territoriales, promover programas de vivienda,  salud y educación para 
personas que se ocupan de actividades de reciclaje. 

Decreto 605 de 1996: Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 en relación con la 
prestación del servicio público domiciliario de aseo.  

Decreto 421 de 2000:  “Por el cual se reglamenta el numeral 4º del artículo 15 de la 
Ley 142 de 1994, en relación con las organizaciones autorizadas para prestar los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento básico en municipios menores, zonas rurales y 
áreas urbanas específicas”.  

Ley 715 de 2001: Establece el Sistema General de Participaciones constituido por los 
recursos que la Nación transfiere a las entidades territoriales. En el rubro Participación de 
propósito general se destinan recursos para agua potable y saneamiento básico, con los 
cuales al municipio le corresponde promover, financiar o coofinanciar proyectos de 
descontaminación de corrientes afectados por vertimientos, así como programas de 
disposición, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos, entre otros programas. 

Resolución 1045 de 2003: Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de 
los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS, y se toman otras 
determinaciones.  

Decreto 1200 de 2004: Determina los instrumentos de planificación ambiental que 
deberán implementar las Autoridades Ambientales Regionales en el largo, mediano y corto 
plazo: Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), Plan de Acción Trienal (PAT), y 
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Presupuesto anual de rentas y gastos. Establece la necesidad de realizar un Diagnóstico 
Ambiental que corresponde al análisis integral de los componentes sociales, económicos, 
culturales y biofísicos que determinan el estado de los recursos naturales renovables y del 
ambiente, como punto de partida del PGAR. Así mismo, la articulación del PAT con las 
Políticas Nacionales, el Plan de Gestión Ambiental Regional, el Plan de Desarrollo 
Departamental, los Planes de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo municipales, los 
Planes de Ordenamiento y Manejo de Territorios Étnicos y/o de cuencas hidrográficas, los 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y de Desarrollo Forestal. 

Además de lo anterior se puede expresar: 

La falta de gestión de los residuos sólidos en las veredas de influencia de la cuenca La 
Pereira ha creado una problemática social y medioambiental importante. La degradación 
del medio natural a través de la acumulación de basura incontrolada (botaderos 
improvisados, enterramiento y quema indiscriminada) ha tenido graves consecuencias 
sanitarias y ambientales en la zona, las cuales pese a haber sido claramente identificadas, 
no han podido ser solucionados por la poca participación de la comunidad en los 
programas de capacitación realizados y por la ausencia de medios económicos para tener 
una cobertura total en el área  rural del municipio. 

Objetivo General 

Implementar acciones para el manejo adecuado de los residuos sólidos que contribuyan a 
la calidad del agua en la cuenca La Pereira. 

Objetivos Específicos 

• Lograr una participación efectiva para capacitar a la población de la cuenca  La 
Pereira en el manejo adecuado de residuos sólidos. 

• Determinar e instalar los sitios de ubicación para los ecopuntos en los que se 
almacenaran separadamente los residuos sólidos (reciclables, inservibles y 
peligrosos)  en las veredas de influencia en la cuenca La Pereira.. 

• Promover acciones sociales para el manejo y aprovechamiento de los residuos 
orgánicos logrando beneficios colectivos de esta actividad. 

Descripción del Proceso Metodológico 

Para el desarrollo del proyecto como paso inicial y fundamental se realizarán reuniones 
con las Juntas de Acción Comunal debido a que son las organizaciones que tienen un 
mayor conocimiento de las principales necesidades en las veredas de las cuencas.  
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Para empezar se concertaran procesos de separación en la fuente con las Juntas de Acción 
Comunal y las comunidades involucradas. Se entregarán unos kits de separación para 
material reciclable, los cuales contienen una cartilla y una bolsa receptora grande (big 
bag) para almacenar todo el material reciclable recolectado por la J.A.C. para su posterior 
comercialización. 

Adicionalmente se harán  talleres con las J.A.C. para tratar principalmente los siguientes 
temas: 

• Participación comunitaria y fortalecimiento organizacional 

• Manejo y separación de residuos sólidos 

• Aprovechamiento de residuos sólidos (transformación biológica) 

El proceso directo con la comunidad empieza por medio de unas visitas de capacitación 
por vivienda, cubriendo de esta manera todos los habitantes de las cuencas para una 
adecuada separación de los residuos sólidos, haciendo uso de los kits a entregar para el 
almacenamiento de los residuos. 
 
La separación de los residuos sólidos se propone hacerla según la siguiente clasificación: 

• Orgánico: Son todos los residuos de origen natural que no han tenido procesos 
industriales y pueden ser transformados en abono para plantas, ejemplo: residuos de 
comida. 

• Reciclable: Estos residuos son los que puede ser material útil de bajo costo para las 
industrias es: el papel, el cartón, vidrio y metales. 

• Inservible: Es el material no útil para ser transformado, ni reciclado. Estos residuos 
van directamente a disposición final. 

• Peligroso: Son los residuos que por sus propiedades son tóxicos sobre el ambiente, 
los recursos naturales y el hombre. 

Se harán unas reuniones con la administración municipal y la comunidad de las veredas 
involucradas en el programa de manejo de residuos sólidos para la ubicación de los 
sistemas de almacenamiento comunal (ecopuntos), para los residuos reciclables, 
inservibles y peligrosos, accesibles a la recolección por parte de la Empresa de Aseo. 
 
Los residuos orgánicos no se llevan a los ecopuntos, debido a que estos se quedan en las 
viviendas para ser empleados en los lombricultivos y huertas familiares.  
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Luego de determinar los puntos estratégicos para los ecopuntos que permitan el fácil 
acceso a la comunidad, recolección y transporte, se procede a ubicar y construir las 
casetas para el almacenamiento de los residuos. 
 
Para que los ecopuntos cumplan su función, es necesario un acompañamiento permanente 
de las administraciones municipales, la autoridad ambiental y la comunidad organizada. 

Los ecopuntos constan de 3 canecas en las que se almacena el material reciclable, 
inservible y peligroso. 

 

Para los residuos orgánicos se capacitará a la comunidad en la implementación de 
lombricultivos y el aprovechamiento de los residuos orgánicos para la producción de abono 
y su utilización en huertas familiares. Estas capacitaciones se harán vivienda por vivienda 
y dentro de sus ventajas principales se encuentran la disminución de gastos para las 
familias por la producción de alimentos en casa, aumenta su disponibilidad y reduce la 
escasez estacional de productos frescos.  
 
El lombricultivo es el cultivo que se hace con la lombriz roja californiana, transformando 
los desechos orgánicos (provenientes de cosechas, estiércol de animal, residuos de cocina, 
pulpa de café, papel, cartón picado, cisco de café, viruta de madera, entre otros) para la 
producción de abono entre otros productos. La lombriz, duplica su población, cada tres 
meses aproximadamente, por lo tanto es útil también de alimento para las aves, cerdos, 
peces y se pueden “sembrar” en la tierra del cultivo para mejorar su fertilidad. 

Se recomienda para el lombricultivo la construcción de camas de 1 m x 1,5 m x 0.4 m en 
guadua forrada en plástico para invernadero con el fin de proteger las lombrices de sus 
depredadores y la entrada excesiva  de agua lluvia y rayos de sol. Debe ser instalado en 
un lugar de fácil acceso para controlar actividades de riego y alimentación. Este proceso 
se realizará  por medio de visitas a las viviendas con la metodología Aprender -Haciendo. 

La implementación de huertas Familiares en las veredas de las cuencas se ejecutarán 
teniendo como materia prima el abono producido en el lombricultivo, obteniendo de esta 
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forma productos limpios para el autoconsumo y teniendo la posibilidad de comercializar los 
excedentes en las ferias de mercados verdes programadas en este mismo proyecto. 

• Se propone realizar ferias de mercados verdes luego de haber implementado las 
huertas ecológicas en cada una de las viviendas, con el fin de que la población tenga 
la oportunidad de obtener ingresos por la venta de sus productos obtenidos de una 
manera limpia. 

 
Previo a la realización de cada feria se distribuirán en el municipio afiches y volantes 
para promover los productos verdes e impulsar a los habitantes del municipio a su 
compra. 

• Se plantea realizar charlas informativas a las comunidades tendientes a reducir el uso 
indiscriminado de agroquímicos y la conformación de comités para el adecuado 
manejo de los residuos generados por éstos. 

 
Se harán charlas por vereda con el fin de concienciar a la comunidad en la necesidad de 
reducir el uso de agroquímicos, debido a que estos aunque atacan el problema, no lo 
previenen y afectan el ecosistema trayendo problemas aún peores como: intoxicaciones a 
la salud del hombre, infertilidad del suelo y envenenamiento del agua, aire y alimentos, 
acabando así con la producción, con los rendimientos económicos del agricultor y por 
consiguiente ayudando a la hambruna y al desempleo del país. 

Se propone como alternativa de producción sostenible la agricultura ecológica (control 
biológico, agricultura orgánica, abonos verdes y cultivos de cobertura, rotación y 
asociación, etc.) que estudia de forma integrada el suelo, los cultivos, la maleza, las 
plagas y enfermedades, y que bien desarrollados previenen y equilibran los ecosistemas 
para que los cultivos sean fuertes, sanos y resistentes al ataque de enfermedades y plagas 
sin causar daños al medio ambiente ni intoxicaciones al hombre.   
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Presupuesto 

Actividades Para Cada Meta Unidad Cantidad Costos  

   Unitario Total 

1.1.1. Concertar procesos de 
separación en la fuente con las 
J.A.C. de las comunidades 
involucradas y entregar kits de 
separación para material reciclable a 
las J.A.C. de cada vereda. 

Taller 6 $ 102,114 $ 612,682 

1.1.2. Realizar visitas de 
capacitación a todas las personas 
que habitan dentro de la cuenca de 
la Pereira, para una adecuada 
separación de los residuos sólidos 
haciendo uso de los kits a entregar 
para el almacenamiento de los 
residuos reciclables. 

Visita 289 $ 24,980 $ 7,219,290 

2.1.1. Concertar con la 
administración municipal y la 
comunidad de las veredas 
involucradas en el programa de 
manejo de residuos sólidos la 
ubicación de los sistemas de 
almacenamiento comunal 
(ecopuntos), para los residuos 
reciclables, inservibles y peligrosos, 
accesibles a la recolección por parte 
de la Empresa de Aseo.  

Taller 6 $ 137,852 $ 827,110 

2.1.2. Ubicar y construir las de 
casetas para el almacenamiento de 
los residuos (ecopuntos). 

Ecopunto 6 $ 933,960 $ 5,603,761 

3.1.1. Capacitar a la comunidad de 
las cuencas por medio de talleres en 
el aprovechamiento de residuos 
organicos. 

Huertas 289 $ 135,862 $ 27,987,600 

3.1.2.Realizar ferias de mercados 
verdes con los productos obtenidos 
de las huertas familiares. 

Feria 4 $ 2,174,775 $ 8,699,100 

 VALORES TOTALES       $50,949,543 

 AIU       $10,189,909 

 TOTAL PRECIOS UNITARIOS       $61,139,452 
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Cronograma de Actividades 

ACTIVIDADADES Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 MES 9 

1.1.1. Concertar procesos de 
separación en la fuente con las 
J.A.C. de las comunidades 
involucradas y entregar kits de 
separación para material 
reciclable a las J.A.C. de cada 
vereda. 

X X X                                                                 

1.1.2. Realizar visitas de 
capacitación a todas las 
personas que habitan dentro de 
la cuenca de la Pereira, para 
una adecuada separación de los 
residuos sólidos haciendo uso 
de los kits a entregar para el 
almacenamiento de los residuos 
reciclables. 

      X X X X X X X X X X X X                                         

2.1.1. Concertar con la 
administración municipal y la 
comunidad de las veredas 
involucradas en el programa de 
manejo de residuos sólidos la 
ubicación de los sistemas de 
almacenamiento comunal 
(ecopuntos), para los residuos 
reciclables, inservibles y 
peligrosos, accesibles a la 
recolección por parte de la 
Empresa de Aseo.  

  X X X X X X X X                                                     
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ACTIVIDADADES Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 MES 9 

2.1.2. Ubicar y construir las de 
casetas para el almacenamiento 
de los residuos (ecopuntos). 

                  X X X X X X X X                                     

3.1.1. Capacitar a la comunidad 
de las cuencas por medio de 
talleres en el aprovechamiento 
de residuos organicos. 

                        X X X X X X X X                               

3.1.2.Realizar ferias de 
mercados verdes con los 
productos obtenidos de las 
huertas familiares. 

                                              X     X     X     X 
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5.6.3 Producción Más Limpia 

Introducción 

El municipio de La Ceja del Tambo se ha caracterizado por el incremento permanente de 
pequeñas áreas de producción agrícola con cultivos frutales como brevo y fresa, y cultivos 
semestrales especialmente maíz, fríjol y flores, además de las actividades ganaderas de 
gran importancia en la cuenca La Pereira, en esta zona se han venido incrementando las 
áreas de producción pecuaria, colonizando con el cultivo de papa para luego ser 
sembradas en pastos. 

La formulación de este proyecto se fundamenta en la necesidad de mejorar la cantidad y 
calidad del recurso hídrico en la cuenca en mención, surtidora del acueducto municipal de 
La Ceja, buscando disminuir la utilización de agroquímicos de toxicologías I y II y la 
implementación de un manejo adecuado de los recursos mediante las buenas prácticas 
agrícolas en la producción.  

Descripción del problema 

Se evidencia la pérdida de agua disponible para consumo humano y usos productivos, 
tanto en cantidad como en calidad de la cuenca La Pereira, cuyas veredas se caracterizan 
por pequeñas áreas de producción agrícola: 65 ha en cultivos transitorios, especialmente 
fríjol, maíz, brevo, fresa, flores y papa, como estrategia para la expansión de la frontera 
pecuaria. Los productores no emplean técnicas adecuadas de producción, puesto que 
cultivan bajo un modelo de revolución verde donde es frecuente la utilización de insumos 
químicos de toxicologías I y II, cuyos ingredientes activos no se degradan fácilmente y, 
favorecidos por procesos de lixiviación y escorrentía, van a las fuentes de agua, 
contaminándolas. Además, la fertilización carece de criterios técnicos y los cultivos se 
establecen hasta las orillas de las fuentes de agua. 

La tendencia al monocultivo, favorecido por los minifundios, ha aumentado las 
necesidades de aplicación de insumos, a lo cual, los productores han respondido de una 
forma inadecuada aplicando cócteles o mezclas sin criterio técnico que generan, entre 
otras problemáticas, la resistencia de las plagas y enfermedades. 

Justificación 

En la actividad agrícola de las cuencas se reporta la aplicación de prácticas inadecuadas de 
producción, como la utilización de fertilizantes orgánicos y químicos sin tener en cuenta 
criterios técnicos (análisis de fertilidad de suelos), uso intensivo del suelo sin realizar 
prácticas de conservación, labores culturales relacionadas con la desyerba y manejo de 
plagas y enfermedades se efectúan tipo calendario con productos químicos de toxicologías 
I y II, esto último se hace sin tener en cuenta monitoreos de incidencia de plagas y 
enfermedades que permita tener un criterio para tomar medidas preventivas o correctivas. 
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Estas prácticas convencionales de producción generan problemas ambientales, como la 
degradación física, química y biológica de los suelos, contaminación del agua, se 
incrementa la disposición inadecuada de recipientes y empaques de plaguicidas.  Pero la 
afectación más importante es a la salud humana y al bienestar social. 

En el contexto regional, el proyecto de Transferencias de Tecnologías en Producción Más 
Limpia (PML) fortalece tres estrategias y seis programas del Plan de Gestión Ambiental 
Regional 2003-2020 de CORNARE: la primera estrategia es la de Información y 
Conocimiento Ambiental en los programas de Ciencia, Investigación y Tecnología 
Ambiental y de Gestión y Transferencia de la Información Ambiental; la segunda es 
Ordenamiento Ambiental del Territorio, particularmente en el programa de Uso y 
Ocupación del Suelo. La tercera estrategia es la de Educación, Gestión y Participación 
Social, la cual posee tres programas relacionados con el proyecto: Instrumentos y 
Herramientas para la Aceptación Ambiental; Fortalecimiento Institucional y Participación 
Social para la Gestión Ambiental y Comunicación para la Gestión.   

También se relaciona este programa con el Plan de Desarrollo de Antioquia 2004 – 2007 
“Antioquia Nueva, un Hogar para la vida”, en las siguientes líneas: 

Línea estratégica nº 1: Integrar y articular territorialmente a Antioquia, que define su 
objetivo tres como: Potenciar y manejar íntegramente los recursos hídricos y ambientales 
del departamento como elementos integrantes del territorio y articuladores del municipios 
y regiones. 

Línea estratégica nº 3: Revitalización de la economía antioqueña, que entre otros 
objetivos tiene: Incentivar la productividad y competitividad del departamento, 
promoviendo y fomentando el uso y aprovechamiento eficiente, racional y sostenible de 
los recursos naturales y el medio ambiente, así como el de promover la investigación 
científica aplicada y el desarrollo tecnológico para su incorporación a la base productiva. 

Marco normativo referente a este programa 

En el capítulo primero de este documento, en lo referente a principios y marco normativo, 
se especifica jurídicamente las leyes y las normas que rigen este plan y se hizo referencia 
a la Constitución Política Nacional, el Decreto - Ley 2811 de 1974 o Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables, Ley 9 de 1979 o Código Sanitario Nacional, la Ley 99 de 
1993, Ley 142 de 1994 o Régimen de los servicios públicos domiciliarios, Decreto 1600 de 
1994 Reglamenta el Sistema Nacional Ambiental – SINA, Ley 388 de 1997 que se refiere a 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Ley 812 de 2003 o Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Decreto 1729 de 2002 que reglamenta la ordenación de las cuencas 
hidrográficas. 

Pero adicional a estas normas es importante destacar las siguientes leyes que se refieren 
más específicamente al programa de Producción Más Limpia.   



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

 135 

 

Decreto 1443 de mayo de 2004.  Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-ley 
2811 de 1974, la Ley 253 de 1996, y la Ley 430 de 1998 en relación con la prevención y 
control de la contaminación ambiental por el manejo de plaguicidas y desechos o residuos 
peligrosos provenientes de los mismos. 

Ley 430 de 1998. Ley Nacional para el Manejo y Disposición de residuos. 

Convenio de Manejo de Empaques, Envases y Residuos de Agroquímicos de CORNARE, La 
ANDI y los Municipios.      

La política Nacional Ambiental del gobierno, establecida en el documento CONPES 2750 de 
diciembre 21 de 1994, adopta como programa de acción promover la producción limpia en 
el país. Este programa prevé entre otros, la reconversión industrial para garantizar la 
adopción de métodos de producción sostenible. 

En 2002, las Naciones Unidas (ONU) realizaron la Cumbre Mundial de la Tierra, en  
Johannesburgo (Sudáfrica), donde se retomaron las anteriores resoluciones propias de la 
Asamblea General de la ONU y de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el 
Desarrollo. Se reafirmó la necesidad permanente de lograr un equilibrio entre el desarrollo 
económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente, como pilares 
interdependientes del desarrollo sostenible que se refuerzan mutuamente. Se ratificó 
también que los objetivos principales del desarrollo sostenible y los requisitos esenciales 
para lograrlo son: la erradicación de la pobreza, la modificación de modelos de producción 
y consumo insostenibles, y la protección y ordenación de los recursos naturales que sirven 
de base al desarrollo económico y social. 

El Plan Estratégico de Antioquia -PLANEA (Antioquia. Gobernación, 2001), en el capítulo 
sobre Sostenibilidad Ambiental de los Procesos Productivos, cita los estudios del Club de 
Roma, que hacen referencia a que no sólo la reparación del daño ecológico sea suficiente, 
sino que será necesaria la prevención del daño futuro a los ecosistemas, de tal forma que 
las generaciones futuras dispongan de suficiente cantidad y calidad de los recursos 
naturales.  Esto condujo al concepto de sostenibilidad en materia ecológica, que hoy se 
aplica tanto en los procesos productivos como en cualquier actividad humana.   

A lo anterior se puede adicionar lo siguiente: 

En reuniones efectuadas con los diferentes actores involucrados en la mesa de trabajo de 
la cuenca La Pereira (actas 4, 7, 8 y 10), se corroboró que una de las problemáticas de la 
cuenca está relacionada con las prácticas inadecuadas de producción agrícola y pecuaria, 
lo cual conlleva a la contaminación del recurso hídrico.  En estas reuniones también se 
confirmó la aplicación de prácticas convencionales sin criterios técnicos y el uso irracional 
de agroquímicos, y a la ganadería como actividad significativa dentro de esta 
problemática, por el uso de productos de síntesis química y no respeto de retiros de 
fuentes de agua en los potreros. 
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Objetivos 

Objetivo General: 

Contribuir al mejoramiento de la cantidad y calidad del agua en la cuenca La Pereira 
mediante la transferencia de tecnologías en Producción Más Limpia, implementando 
buenas prácticas agrícolas y pecuarias, así como un manejo adecuado de agroquímicos. 

Objetivos Específicos: 

• Aplicar tecnologías para una producción agraria más limpia. 

• Fortalecer las formas asociativas de productores existentes en el municipio y/o 
propiciar la creación de asociaciones de productores en la cuenca. 

Métodos 

Se propone la transferencia de tecnologías en Producción Más Limpia identificadas en la 
región del Oriente Antioqueño, buscando  transformar las áreas que se encuentran en 
producción agrícola y pecuaria convencional a un sistema de producción más limpia con la 
implementación de buenas prácticas agrícolas y pecuarias.  

El proyecto debe desarrollarse mediante metodologías participativas, donde se pretende 
que el productor aprenda haciendo; para ello, los instrumentos y actividades deben estar 
diseñados de tal forma que las experiencias se confronten y se validen, buscando hacer 
más integral el proceso de transformación.  

Para la fase inicial de este proceso, se propone realizar mínimo dos reuniones con los 
productores  agrícolas y pecuarios de la cuenca, para dar a conocer el proyecto e 
identificar a los interesados en el tema y que deseen comenzar el cambio en el sistema de 
producción, comprometidos con la protección y mejoramiento del medio ambiente. 

Una vez se hayan identificado y escogido los productores para iniciar el proceso de 
transformación, se deben establecer un convenio o contrato donde asumen el compromiso 
de producir bajo el sistema de producción más limpia, a aplicar las prácticas 
recomendadas por los técnicos que prestan la asistencia técnica, a participar de las 
reuniones, giras, capacitaciones, encuentros y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento del proyecto, además de poner la mano de obra necesaria para sacar 
adelante la producción. A cambio, el proyecto le suministrará los insumos necesarios para 
el cambio en la producción y la asistencia técnica permanente.   Los compromisos 
asumidos serán la protección de los cauces de agua por medio del manejo adecuado de 
las áreas de retiros y otras actividades necesarias para la protección y mejoramiento del 
medio ambiente y la producción que se obtenga será para el productor. 
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En una segunda fase, los técnicos deben realizar una visita previa a los lotes de los 
productores para identificar y evaluar las condiciones en que se encuentra, elaborar un 
historial del lote al menos de un año atrás al proceso, levantar a mano alzada un mapa 
para ser utilizado durante todo el tiempo de trabajo y tomar las muestras de suelos para 
los análisis físicos y químicos. 

Se realizarán giras educativas a sitios identificados y evaluados previamente por los 
técnicos donde los productores puedan observar la aplicación de tecnologías en 
producción más limpia, en condiciones agroclimáticas similares a las de la cuenca. 

En talleres participativos a realizarse después de las giras, se identificarán las tecnologías 
de producción más limpia a aplicar en los lotes de los productores involucrados en el 
proyecto.  Se implementarán paulatinamente de modo que se puedan dar la replicabilidad 
de las mismas lo cual se puede denominar como la acción voluntaria de los agricultores de 
adoptar y aplicar una tecnología exitosa según la Agricultura Ecológicamente Apropiada. 

La tercera fase consiste en la transformación de la producción tradicional de las hectáreas 
con cultivos transitorios en producción agrícola y pecuaria de las cuencas de la Subregión 
Valles de San Nicolás a un sistema de producción más limpia en un período de 9 años, se 
logrará implementando las tecnologías identificadas de forma gradual en períodos de 
transferencia de 18 meses con cada productor.  Se propone iniciar el proceso de 
transformación con un número de productores que cubra en el primer período de 
transferencia el 20% del área en mención, aumentando en cada período de transferencia 
un porcentaje aproximado del 20% para completar el trabajo al término de 7 años y 
medio.  En el último período de transferencia se debe realizar un seguimiento y evaluación 
de las áreas trabajadas para garantizar la continuidad del proceso, determinar la cantidad 
de hectáreas que continúan en el sistema de producción más limpia y las tecnologías que 
se implementaron con éxito. 

Durante todo el proceso de transformación se debe garantizar la presencia de un equipo 
técnico capacitado para prestar la asistencia necesaria en la transferencia de las 
tecnologías de producción más limpia a aplicar, la implementación de buenas prácticas 
agrícolas y pecuarias, y  el manejo adecuado de agroquímicos.  Además, deberán evaluar 
las tecnologías aplicadas teniendo en cuenta los indicadores recomendados para validar 
dichas tecnologías.  Para garantizar el proceso, se debe elaborar una base de datos por 
cada productor con información detallada de trazabilidad, costos y registros de todos los 
procesos que se realicen en los lotes, permitiendo hacer un comparativo de los resultados 
obtenidos con el sistema agrícola y pecuario tradicional y el sistema de producción más 
limpia aplicado. 

Se deben realizar encuentros de saberes, buscando la retroalimentación de los procesos 
que se vienen aplicando para validar en forma conjunta con los productores y los técnicos 
las tecnologías.  En caso de presentarse algún problema en un lote se debe repetir el 
ensayo; por ello, se plantean cuatro ciclos vegetativos de producción, de más o menos 
110 días cada uno, para un total de 18 meses, donde se propone un policultivo de tres 
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especies hortícolas y una leguminosa, de tal forma que se implemente la rotación de 
cultivos, cada área por especie está presupuestada de 2500 m2, para un total de una 
hectárea. La elección de las especies hortícolas a utilizar debe ser de forma participativa, 
asesorada por el técnico en aspectos de demanda y oferta del producto, buscando con ello 
tener mejor acceso a los mercados. 

Se propone realizar encuentros donde los productores que están involucrados en el 
proceso de transferencia compartan los conocimientos adquiridos, con los productores 
elegidos para iniciar los nuevos procesos o período de transferencia.  Además de realizar 
visitas a las parcelas de trabajo para mostrar los logros obtenidos, comparar experiencias, 
buscando la motivación e intercambio de opiniones. 

Se plantea además, realizar cuatro eventos de promoción de la Asociación de Productores 
de Hortalizas existentes en los municipios, hacia los productores de las cuencas de la 
Subregión Valles de San Nicolás que no pertenezcan a ellas, para motivarlos a que se 
adhieran a la asociación buscando su fortalecimiento con mayor número de asociados. 
Además, se debe fortalecer la parte administrativa, financiera, gestión empresarial y de 
mercadeo con una asesoría pertinente para cada uno de los temas. 

Se realizarán seis reuniones con los productores involucrados en el proceso de 
transferencia de tecnologías con el fin de establecer acciones concretas para pertenecer a 
la asociación existente o la que responda a sus necesidades; además se capacitarán en 
asociatividad, gestión empresarial y mercadeo, de forma tal que se puedan involucrar en 
la asociación ya existente o conformar otras asociaciones con posibilidades de pertenecer 
a los convenios que tiene CORNARE con las diferentes empresas en el Oriente Antioqueño 
como el Acuerdo de Competitividad y Gestión en Producción Más Limpia con los diferentes 
Subsectores de Productores en el Oriente Antioqueño con CORNARE y el Convenio de 
Manejo de Empaques, Envases y Residuos de Agroquímicos de CORNARE, La ANDI y los 
Municipios.      

Para dar viabilidad al objetivo de facilitar la creación de los Comités Locales de Plaguicidas 
en los municipios, se plantea realizar cuatro reuniones de concertación para evaluar la 
viabilidad de la conformación del comité local de plaguicidas en el municipio 
correspondiente. 
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Cronograma de actividades 

TIEMPO MES 

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Reuniones  identificación productores X X                 

Giras educativas   X X               

Identificación de  tecnologías de producción más limpia (PML)    X X X             

Transformación de producción tradicional (65a)  a  PML en 9 años       X X X X X X X X X X X X 

Visitas técnicas especializadas en  transferencia y validación de  
tecnologías en PML X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

Encuentros de saberes entre productores y técnicos      X      X      X 

Base datos   X X X X X X X X X X X X X X X X 

Sistema de indicadores   X X X X X X X X X X X X X X X X 

Encuentros de  experiencias exitosas      X   X   X  X  X   X 

Visitas a  parcelas de trabajo      X   X   X  X  X   X 

Eventos de promoción de la asociación existente en Guarne y Marinilla      X   X   X   X    

Reuniones con los productores       X  X  X  X  X  X  

Asesoría administrativa, financiera, gestión empresarial y mercadeo a la 
asociación existente y/o a las nuevas a conformar        X  X  X  X     

Capacitaciones en asociatividad, gestión empresarial y mercadeo         X X X X X X X X   

Socializar y evaluar la pertinencia de pertenecer al Acuerdo de 
Competitividad y Gestión en PML con los diferentes Subsectores 
Productores en el Oriente Antioqueño con CORNARE 

            X  X  X X 

Talleres sobre el Convenio de Manejo de Empaques, Envases y Residuos 
de Agroquímicos de CORNARE, La ANDI y el Municipio             X  X  X X 

Reuniones sobre la viabilidad de la conformación del comité local de 
plaguicidas              X  X X X 

 



 

 

Presupuesto 

Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para cada meta Unidad Cant./per 
de trans. Unitario Total 

1.1.1 Realizar reuniones para 
identificar los productores. 

reunión 2 163,800.0 327,600.0 

1.1.2 Realizar giras educativas a 
diferentes sitios en la región. 

gira 3 609,000.0 1,827,000.0 

1.1.3 Realizar talleres para 
identificar las prácticas de 
producción más limpia a aplicar. 

taller 2 175,800.0 351,600.0 

1.1.4 Validar las prácticas 
identificadas. global 1 12,461,700.0 12,461,700.0 

1.1.5 Aplicar las prácticas 
validadas  

ha 21 3,491,320.0 73,317,720.0 

1. Aplicar 
tecnologías 
para una 
producción 
agraria más 
limpia. 

1.1 Cambiar el sistema de 
producción tradicional a un 
sistema de producción más 
limpia en 9 años. 

1.1.6 Realizar visitas técnicas visita 365 231,000.0 84,315,000.0 

2.1.1 Realizar eventos de 
promoción. 

evento 2 147,000.0 294,000.0 

2.1.2 Realizar reuniones para 
establecer acciones concretas que 
respondan a sus necesidades. 

reunión 4 106,000.0 424,000.0 

2.1.3 Prestar asesoría 
administrativa, financiera, gestión 
empresarial y mercadeo. 

asesoría 4 800,000.0 3,200,000.0 

2. Fortalecer las 
formas 
asociativas 
existentes en el 
municipio y/o 
propiciar la 
creación de 
asociaciones de 
productores en 
la cuenca. 

2.1 Lograr que el 80% de los 
productores que hallan 
adoptado el sistema de 
producción mas limpia se 
adhieran a una forma 
asociativa. 

2.1.4 Realizar capacitación en 
asociatividad, gestión empresarial 
y mercadeo. 

taller 8 478,000.0 3,824,000.0 



 

 

Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para cada meta Unidad Cant./per 
de trans. Unitario Total 

2.2 Lograr que las 
asociaciones de productores 
se adhieran al Acuerdo de 
Competitividad y Gestión en 
Producción Más Limpia con 
los 0 Subsectores 
Productores. 

2.2.1 Realizar reuniones para 
socializar y evaluar la pertinencia 
de pertenecer al Acuerdo de 
Competitividad y Gestión en 
Producción Más Limpia con los 
diferentes Subsectores 
Productores en el Oriente 
Antioqueño con CORNARE. 

reunión 2 106,000.0 212,000.0 

2.3 El 80% de los 
productores de la cuenca 
involucrados en el Convenio 
de Manejo de Empaques, 
Envases y Residuos de 
Agroquímicos de CORNARE 
con la ANDI y el Municipio 

2.3.1 Realizar talleres 
participativos para dar a conocer 
el Convenio de Manejo de 
Empaques, Envases y Residuos de 
Agroquímicos de CORNARE, La 
ANDI y el Municipio. 

taller 2 147,000.0 294,000.0 

AIU   global 1 27,127,293.0 27,127,293.0 

VALOR TOTAL POR PERÍODO 207,975,913 

VALOR TOTAL PROYECTO (9 AÑOS) 1,039,879,565 

 

*  Cada período consta de 18 meses. 

    **  El proyecto consta de 5 períodos. 
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5.6.4 Usos del suelo 

5.6.4.1 Reforestación con especies nativas de los predios públicos destinados a 
la protección y conservación 

Descripción del problema o potencialidad 

El municipio de La Ceja del Tambo posee en la cuenca La Pereira un total de 10.9 
hectáreas, las cuales han sido adquiridas para ser destinadas a protección y conservación.  
De esta área, 6 hectáreas se encuentran en pastos (códigos catastrales 2008, 3056).  Se 
requiere por lo tanto, el establecimiento de cobertura vegetal de alta densidad para 
contribuir a la conservación de los recursos naturales en la cuenca.   

Justificación 

La subregión Valles de San Nicolás ha sido reconocida como estratégica en la producción y 
regulación del recurso agua, a pesar del enorme impacto producido en las áreas de 
vegetación natural por la expansión de la frontera agropecuaria, la proliferación de 
asentamientos industriales y la expansión urbana de casi todos los municipios 
comprendidos en el altiplano del oriente cercano. Estas actividades han conllevado a la 
desaparición de la flora nativa típica de estas zonas de vida, de la cual perduran algunos 
remanentes de bosque de mediano tamaño y algunos individuos aislados en potreros que 
han resistido los procesos de fragmentación del bosque, con algunas especies 
categorizadas como amenazadas tales como el cedrillo  —Brunellia subsessilis—.  

De hecho, según el acuerdo 016 de 1998 (CORNARE, 1998),  la subregión Valles de San 
Nicolás es un área de importancia estratégica departamental y nacional, dada su riqueza 
en recurso hídrico; por lo tanto, en las zonas de protección se permiten únicamente usos y 
actividades de conservación de los recursos naturales, enriquecimiento forestal, manejo de 
las sucesión vegetal o reforestación, preferiblemente con especies nativas y con fines de 
protección, investigación, educación e interpretación ambiental referente a las zonas de 
protección de las fuentes hídricas, los bosques y demás coberturas vegetales cumplen una 
función importante en las áreas de influencia de las cuencas hidrográficas.  

A nivel local, de acuerdo con el artículo 111 de la ley 99 de 1993 (Colombia, Congreso de 
la República de Colombia, 1993), los municipios están obligados a la adquisición de áreas 
para ser destinadas a la protección y conservación.  Esta reglamentación ha sido cumplida 
parcialmente e incluso, los predios que han sido adquiridos han sido sometidos a un 
manejo inadecuado, representado en ingreso de ganado de particulares, disposición de 
escombros y entre otros, la extracción incontrolada de material vegetal.    

Dada la importancia de la conservación de los recursos naturales en las áreas de las 
cuencas que abastecen acueductos municipales, se hace prioritaria la ejecución de 
actividades que apunten al establecimiento de coberturas vegetales protectoras y 
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productoras que posibiliten la conservación y uso sostenible de los bosques ubicados en 
predios públicos ubicados en las cuencas declaradas en ordenación.  

Este proyecto fortalecerá el Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020 
(CORNARE 2003), en algunas estrategias, de las cuales se destaca la siguiente: 

Estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competencia regional 

Programas: áreas de manejo especial, biocomercio 

Líneas de acción: identificación, caracterización, reglamentación y conservación de áreas 
de manejo especial tanto públicas como de la sociedad civil, conformación y puesta en 
marcha de redes de áreas protegidas y de reservas de la sociedad civil; el hallazgo de 
especies amenazadas se convierte en información indispensable para el establecimiento de 
áreas de manejo especial. Establecimiento de centros de investigación y reproducción de 
especies florísticas y faunísticas; el uso de especies poco conocidas con un manejo 
adecuado permite la conservación de las mismas y el beneficio de las comunidades 
locales. 

Las actividades de reforestación propuestas en el presente proyecto presentan como 
función específica la protección, con la finalidad principal de la regulación del ciclo 
hidrológico, obteniendo además la recuperación de la diversidad florística y faunística, que 
posibilite la obtención de productos secundarios del bosque, y externalidades relacionadas 
con beneficios ambientales como captura de CO2, producción de agua y mantenimiento 
del paisaje, con altas posibilidades para continuar los procesos de investigación en la 
propagación, establecimiento y desarrollo de estas especies a nivel de plantaciones 
protectoras, las cuales han sido utilizadas en diferentes casos para la protección de 
cuencas hidrográficas. 

Objetivos  

Objetivo general 

Contribuir a la regulación y mejoramiento de la calidad del agua mediante el 
establecimiento de cobertura boscosa en predios públicos destinados a la protección y 
conservación en la cuenca La Pereira, municipio de La Ceja del Tambo. 

Objetivos específicos 

• Establecer cobertura vegetal protectora en seis hectáreas localizadas en predios 
municipales que corresponden a áreas de protección en la cuenca La Pereira. 

• Implementar actividades de mantenimiento en la reforestación establecida. 
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• Resaltar la importancia de la conservación y protección de especies forestales nativas 
en la cuenca hidrográfica. 

Métodos 

La reforestación de áreas con especies nativas requiere la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Delimitación de áreas de reforestación 

De acuerdo con la información sobre predios públicos suministrada por CORNARE, se 
identificaron los predios públicos en la cuenca La Pereira. De acuerdo con la cobertura, se 
definieron áreas prioritarias para reforestación. 

Selección de especies forestales 

Por tratarse de reforestación para conservación, las especies a utilizar no cumplen 
necesariamente con ciertas especificaciones silviculturales requeridas en plantaciones 
comerciales. Además, es bastante amplio el desconocimiento de la silvicultura de especies 
nativas. Incluso, la oferta del material es reducido a tal punto que se convierte en factor 
limitante para el establecimiento de la plantación.  Por lo tanto, se debe planificar con 
anticipación la cantidad de material requerido conjuntamente con los viveristas que 
proporcionan el material de acuerdo con la época del año, las existencias disponibles y su 
capacidad de oferta de material con las condiciones necesarias para el establecimiento en 
campo. 

Se realizó la búsqueda de viveros que actualmente pueden proporcionar material de 
especies nativas. En el Anexo 2 se presentan los costos y disponibilidades de especies 
forestales nativas en los viveros relacionados.  

Establecimiento de la plantación de protección 

El establecimiento de la plantación se realizará bajo la supervisión de un ingeniero forestal 
quien coordinará las siguientes actividades: 

Selección de los individuos en el vivero: Para garantizar un buen desarrollo y 
crecimiento de las plántulas en el campo, es necesario hacer una buena selección al 
momento de sacarlas del vivero, es decir, que la plántula muestre unas condiciones 
favorables, por lo menos de forma visible, pues existen otras características que dependen 
del origen y calidad de la semilla.   

Transporte: para garantizar el buen tratamiento de las plántulas desde que salen del 
vivero hasta el sitio de siembra, éstas deben ser transportadas en canastas de plástico o 
guacales de madera y no deben colocarse una encima de la otra, a no ser, que la altura 
de las canastas sea suficiente para cubrir toda la plántula. 
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Limpia: esta actividad debe realizarse con machete. Se debe tener especial cuidado de no 
eliminar especies arbóreas nativas en proceso de regeneración. El material resultante de la 
limpieza es material orgánico que no debe ser ubicado en los platos de los árboles, sino 
que debe ser recogido y distribuido en el terreno para  evitar incendios y facilitar su 
descomposición. 

Trazado: el trazado será en cuadros, con espaciamientos de 3m x 3m, ya que las 
especies nativas son de copa ancha y generalmente necesitan de buena exposición solar, 
además para permitir la regeneración natural en estas áreas de protección. La densidad 
será de 1.100 árboles por hectárea. 

Plateo: Se debe hacer un plato alrededor de cada sitio de trazo de 1m de diámetro 
aproximadamente, el cual se recomienda realizar con azadón, eliminando todas las 
malezas que puedan ser competencia para el árbol a plantar. 

Hoyado: Después de haber hecho el plateo, se hará un hoyo en el centro del plato y se 
acondicionará con fertilizante para la siembra.  En caso de encontrar algún obstáculo se 
moverá un poco el hoyo pero debe quedar lo más centrado posible. 

Siembra: La siembra debe hacerse en épocas de lluvias.  Se recomienda llevar las 
plántulas en bolsa, la cual debe ser retirada previa a la siembra. El árbol debe quedar 
derecho, apretando bien el suelo a su alrededor y evitando la conformación de desniveles 
que puedan generar encharcamientos. 

Abono y fertilización: para las especies nativas en general, no se tienen conocimientos 
sobre sus requerimientos nutricionales.  Se recomienda la aplicación de fertilizantes 
orgánicos y algunos otros insumos como elementos menores, superfosfato triple y cal 
dolomítica.  

Cercos: éstos se deben hacer cercando todos los perímetros de la plantación susceptible 
al ingreso de ganado, con el fin de evitar el paso de éste, ya que con el pisoteo y ramoneo 
pueden causar daños mecánicos a la plantación. 

Eventos educativos 

El proyecto contempla la realización de tres eventos educativos a saber: 

• Socialización del proyecto: cuya finalidad consiste en sensibilizar a la comunidad  
acerca de la importancia que tiene el manejo adecuado de las áreas de protección en 
la cuenca La Pereira. 

• Concurso de cuento de especies nativas: con el que se pretende motivar en los niños 
y jóvenes el cuidado por las especies vegetales nativas. 
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Capacitación en especies vegetales endémicas y amenazadas: con la cual se proporcionará 
a la comunidad, elementos necesarios para el reconocimiento y la importancia de la 
conservación de especies amenazadas y endémicas. 

Descripción y cuantificación de los beneficios ambientales y sociales esperados 
con la implementación del proyecto 

El establecimiento de cobertura vegetal en los predios públicos de la cuenca La Pereira, 
propiciará la colonización de especies vegetales, lo cual contribuirá al incremento de fauna 
silvestre de la región, regulación de caudales y entre otros, la recuperación de suelos.  

Adicionalmente, permitirá a la administración municipal tener mayor control sobre las 
áreas destinadas a la protección y a las comunidades asentadas en la cuenca, mayor 
concientización acerca de la importancia que tiene preservar los ecosistemas boscosos.  

Seguimiento y evaluación 

Mantenimiento de la plantación 

Para que la plantación sea exitosa, se debe hacer un acompañamiento al menos en los 
tres primeros años, hasta que los árboles alcancen una altura superior a los 100 cm.  Se 
deben hacer o repetir algunas actividades durante este periodo, las cuales se relacionan a 
continuación: 

Control de plagas: inicialmente y para el buen éxito de la plantación, es necesario 
controlar la hormiga arriera, acabando con los nidos cercanos a la plantación, a partir de 
un control consistente en la aplicación de un insecticida (Lorsban), directamente en los 
nidos o utilizando controles biológicos (Atamix).  Dicho control se debe realizar de acuerdo 
a la ocurrencia de ésta en el primer y segundo año de establecida la plantación. 

Fertilización: se debe hacer fertilización al menos durante el primer año con triple 15 
(NPK) en dosis de 50 gramos árbol a los seis meses.  Al iniciar el segundo año, se 
continuará con la fertilización cada seis meses, en las dosis recomendadas anteriormente.  
En el tercer año se aplicará 50 gramos por árbol de triple 15 (NPK), la cual se dispondrá 
en corona amplia hasta unos 25-30 cm afuera de la gotera de los árboles.  

Replanteos:  estas actividades deben hacerse igualmente dos veces al año, cada seis 
meses,  para liberar a la plántula de las malezas y permitir un buen desarrollo, sin que 
tenga mucha competencia; se debe hacer manualmente para evitar daños mecánicos al 
árbol, durante los cuatro primeros años. 

Resiembra: La plantación se puede considerar exitosa cuando su mortalidad no exceda el 
10%; se hace solo una resiembra a los seis meses y, al igual que en la siembra, ésta debe 
hacerse en épocas de lluvia.  



 

 

Cronograma para la ejecución del proyecto   

ACTIVIDADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

Trazado plateo y hoyado X X X X                                                                                         

Siembra, fertilización, 
aislamiento 

        X X X X                                                                                 

Limpias                                                 X X X X                                 X X X X 

Resiembra                                                 X X X X                                         

Eventos educativos X         X                                                                                     
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Presupuesto  

COSTOS ACTIVIDADES PARA CADA META UNIDAD CANTIDAD 
UNITARIO TOTAL 

1.1.1  Establecimiento y mantenimiento 
primer año 

hectárea 6 2,514,634   15,087,801   

1.1.2  Aislamiento del área reforestada hectárea 6 637,141   3,822,848   

 2.1.1  Socialización    1   300,000   
 2.1.2   Concurso de cuento de especies 
nativas  

  1   500,000   

 2.1.3   Capacitación en especies 
endémicas y amenazadas  

  1   1,175,000   

SUBTOTAL EJECUCIÓN 3,151,775 20,885,649 
 15%   3,132,847 
VALORES TOTALES  24,018,496 

 3.1.1  Mantenimiento año 2   hectárea  6 428,930   2,573,580   

 3.2.1  Mantenimiento año 3   hectárea  6 404,288   2,425,725   

SUBTOTAL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  4,999,305 
 15%   749,896 
VALORES TOTALES  5,749,201 

VALORES TOTALES DEL PROYECTO  29,767,697 
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5.6.4.2 Programa de Desarrollo Ecoturístico del Altiplano del Oriente, con 
Énfasis en el Agua  

Nombre del proyecto: 

Desarrollo del ecoturismo como estrategia para la promoción del uso adecuado del suelo 
de la cuenca hidrográfica La Pereira, municipio de la Ceja del Tambo 

Descripción del problema o potencialidad 

El mayor problema  que enfrenta  la cuenca consiste en la proliferación de fincas de 
recreo, que se pueden volver en un gran potencial ecoturístico en la prestación de 
servicios de hospedaje o alimentación para los visitantes de la cuenca. La confluencia en la 
zona de la actividad recreativa y agrícola, puede aprovecharse para generar un proyecto 
de Ecoturismo y Agroturismo, éste último en especial en el tema de las flores. 

Este fenómeno de urbanización incrementa la demanda de servicios comerciales, 
financieros, médicos, entre otros; y trae como consecuencia la disminución en la 
producción agrícola y el encarecimiento de las tierras en estos sectores, sumándole que 
estas parcelaciones representan ya un área considerable y con tendencia al crecimiento. 
Todo esto lleva a que las comunidades locales reemplacen sus costumbres ancestrales 
para convertirse en empleados de estas fincas, ya sea como mayordomos, en actividades 
agropecuarias o en diferentes empresas que se encuentran ubicadas en la región, como 
transformadoras de madera o cultivos de flores de exportación. 

 

Fotografía 5.  Proliferación de fincas de recreo en la cuenca La Pereira 

 

 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

 150 

 

Justificación  

Esta cuenca cuenta con una gran belleza paisajística, además de un clima propicio para el 
cultivo de una gran variedad de flora. Es por esto que muchas personas del Valle de 
Aburrá han establecido sus fincas de recreo en esta zona en busca de diversión, 
esparcimiento y descanso, trayendo como consecuencia una gran cantidad de 
parcelaciones y por ende la plantación de coníferas (pino pátula, eucalipto y pino Ciprés), 
implantación de monocultivos y pastizales, desplazando la flora nativa, afectando la 
cadena trófica natural, trayendo como resultado una homogenización del paisaje en la 
región; además de procesos erosivos como son terracetas, pistas de patas de vaca y 
surcos asociados al sobrepastoreo e inestabilidades del terreno asociados a la construcción 
de vías o explanaciones que se realizan para la construcción de viviendas.  

 

Fotografía 6.  Cultivo de fresas bajo la técnica de solarización en la cuenca 

Por esta razón surge el ecoturismo como alternativa no sólo de ingresos, sino de 
conservación y restauración del patrimonio natural y cultural. La adecuada utilización de 
los recursos naturales y los hitos turísticos puede generar un impacto ambiental, 
económico y social considerable; lo que implica necesariamente una planeación para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos, a la vez que se garantice su futura existencia. 
El ecoturismo, como forma de aprovechamiento de los recursos naturales, promueve la 
conservación y manejo adecuado de la naturaleza, mediante la vinculación de las 
comunidades locales, propiciando el intercambio cultural entre comunidades urbanas y 
rurales.  
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En el caso de la cuenca La Pereira, un proyecto de ecoturismo contribuiría al 
aprovechamiento sostenible de quebradas y senderos, asumiéndolos como espacios de 
recreación y educación. Uno de los proyectos que se viene adelantando y vale la pena 
mencionar es el que se viene desarrollando en San Francisco Montes Claros, propiedad de 
la familia del fallecido escultor Justo Fabio Arosemena, la cual se adecuó en hostal, 
prestando el servicio de alojamiento, alimentación y actividades lúdicas en el museo y 
taller escuela de artes y oficios de este artista, destinado para que otras personas puedan 
desarrollar actividades relacionadas con el arte como la talla en madera, forja, escultura, 
entre otras. Además, en esta cuenca se destaca el camino antiguo que conduce desde La 
Ceja del Tambo hasta Sonsón, actualmente abandonado, que se debe habilitar como 
espacio para la promoción de la recreación y el deporte en contacto con el medio 
ambiente, apto especialmente para los grupos de caminantes de la región. 

 

Fotografía 7. Taller escuela de artes y oficios del escultor Justo Fabio Arosemena 

Teniendo en cuenta la dispersión de los atractivos turísticos del oriente antioqueño, pero 
también su red de transporte tanto vehicular como pedestre, se puede concluir que el 
desarrollo turístico de la zona debe partir de una visión regional. Una estrategia que 
articule y fortalezca las diferentes iniciativas ecoturísticas en cada uno de los municipios 
del oriente cercano, que establezca parámetros de operación turística y garantice la 
articulación regional. Esta articulación es importante debido a las características naturales 
y culturales comunes a toda la región. 

Es tan importante el desarrollo de proyectos ecoturístico, que el Estado de la República de 
Colombia teniendo en cuenta lo anterior, ha formulado una Política Nacional para el 
desarrollo del Ecoturismo, a partir de los artículos reglamentado en 1996 con la Ley 300 o 
Ley General de Turismo, donde se definieron aspectos como el Ecoturismo, Etnoturismo, 
Turismo de Interés Social; se establecieron exenciones fiscales para proyectos de 
Ecoturismo y se reglamentó gran parte de la actividad de los operadores de Turismo en el 
país. Así mismo se crea el Fondo para la Promoción del Turismo, entidad captadora de los 
recursos parafiscales reglamentados en esta ley. 
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En igual sentido hay que mencionar la Ley 788 de 2002; Art.18, Estatuto Tributario y 
rentas exentas que estipula que las rentas provenientes de los servicios de Ecoturismo 
prestados dentro del territorio nacional, están exentas del impuesto sobre la renta por el 
término de 20 años. En este contexto se incluyen servicios de Ecoturismo, alojamiento y 
servicios de hospedaje, Interpretación del patrimonio natural, transporte, alimentación y 
todo lo relacionado con las denominadas ecoactividades. 

La relevancia del Ecoturismo para la conservación del patrimonio natural y cultural de las 
regiones está ampliamente reconocido y documentado. Por ello, la realización del presente 
proyecto contribuye a la realización del Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 
2003-2020, mediante el aporte específico a la concreción de las siguientes estrategias: 
 
Estrategia: Ordenamiento ambiental del territorio.  

• Programa: Planificación ambiental. 

- Línea de acción: Formulación y ejecución de Planes de Ordenamiento Turístico 
Subregional mediante el ajuste y ejecución del Plan de Ordenamiento Turístico 
para las Subregiones Valles de San Nicolás y Aguas, el fortalecimiento 
institucional para la planeación y gestión del sector turístico regional y la 
integración del sector turístico del Oriente Antioqueño a la cadena de 
competitividad del turismo en Colombia. 

• Programa: Uso y ocupación del territorio. 

- Línea de acción: Fortalecimiento de una cultura de apropiación, protección, 
reordenamiento, uso adecuado y desarrollo de proyectos de adecuación del 
espacio público y paisajismo (parque lineales, vías parque, senderos ecológicos, 
ornato urbano, ciclovías, etc.) mediante la construcción y adecuación de 
senderos ecológicos y parques lineales en los municipios de la región y el 
mejoramiento paisajístico e implementación de la infraestructura de caminos de 
herradura, hitos y elementos de conexión espacial en los municipios del Oriente 
Antioqueño. 

Estrategia: Educación, gestión y participación social. 

• Programa: Educación para la consolidación de una cultura ambiental. 

- Línea de acción: Pedagogía del territorio para construcción de identidad 
regional mediante el desarrollo de programas de sensibilización y formación a 
través del conocimiento del patrimonio ambiental municipal, subregional y 
regional. 
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Estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competencia regional. 

• Programa: Biocomercio. 

- Línea de acción: Mercadeo y promoción de los recursos naturales y productos 
limpios mediante la implementación de centros de exposición y venta de 
productos artesanales. 

• Programa: Turismo ambiental. 

- Línea de acción: Fortalecimiento de la institucionalidad para el turismo regional 
mediante la realización de convenios Interinstitucionales para el desarrollo del 
ecoturismo en la región. 

- Línea de acción: Infraestructura para el turismo ambiental mediante la 
recuperación de caminos de herradura y de hitos con fines ecoturísticos, el 
apoyo a la construcción y mejoramiento de la infraestructura ecoturística en los 
municipios de la región y su articulación teniendo como eje dinamizador la 
autopista Medellín Bogotá y la creación de redes municipales integradas a la 
región, al departamento y al resto del país para el desarrollo ecoturístico. 

- Línea de acción: Fomento e impulso al turismo ambiental regional mediante el 
reconocimiento y valoración por parte de la comunidad regional de los 
atractivos ecoturísticos de la región, el diseño e implementación de paquetes 
ecoturísticos municipales y regionales y el diseño de un plan de capacitación 
para los diferentes actores vinculados al sector. 

El presente proyecto de ecoturismo ayudará, igualmente, a la realización de los Programas 
de Gobierno de la actual administración municipal (2004 - 2007) de la Ceja del Tambo, la 
cual, en la sección de Cultura y Turismo contempla: 

Implementar un Plan de Desarrollo Cultural. 

Garantizar la conservación del patrimonio arquitectónico, urbanístico y natural del 
municipio. 

Promocionar y divulgar a nivel departamental y nacional, a La Ceja del tambo como un 
polo turístico. 

Realizar gestiones a nivel nacional para estructurar financiera y logísticamente un proyecto 
de ecoturismo en el municipio. 
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Objetivos: 

Objetivo general: 

Promover y diversificar la actividad ecoturística en la Cuenca La Pereira, del Municipio de 
La Ceja del Tambo, para contribuir al uso adecuado de los recursos naturales, 
especialmente el hídricos y el del suelo, de modo tal que se favorezca el uso racional de 
los recursos, el mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores locales y el 
mejoramiento de la oferta de bienes y servicios ambientales. 

Objetivos específicos: 

• Promover la participación de las comunidades locales  para reconocer y aplicar el 
ecoturismo como un útil instrumento de desarrollo local y regional, mediante la 
capacitación de guías locales para el desarrollo de actividades ecoturísticas en la 
Cuenca La Pereira. 

• Promover la creación y el fortalecimiento del Ente regulador y gestor local de 
Ecoturismo que incremente la confianza mutua entre los diferentes sectores. 

• Diseñar y construir la infraestructura y las actividades de turismo especializado en 
la Cuenca La Pereira para el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Promover la Cuenca La Pereira como destino ecoturístico del Oriente Antioqueño. 

• Administrar el desarrollo del  proceso de ecoturismo en la Cuenca La Pereira. 

Descripción del proceso metodológico 

Acorde con las experiencias conocidas en otras regiones de Colombia y el mundo, los 
proyectos ecoturísticos demandan de la existencia de una entidad en la que participen o 
puedan participar todos los actores interesados en esta industria en cada localidad 
determinada. Igualmente, hay consenso respecto a que los desarrollos ecoturísticos 
sostenibles sólo son posibles en ámbitos regionales que articulen una amplia gama de 
ofertas locales.  

La primera fase del proyecto, fundamental en el desarrollo del plan de Ecoturismo de la 
cuenca, es la promoción de la participación comunitaria. De los pobladores, y en especial 
de las organizaciones sociales, deben provenir quienes administren el servicio turístico, los 
guías ambientales, los procesos educativos y las propuestas para el manejo de los 
recursos, previa valoración de las necesidades de la cuenca. 

En esa perspectiva, la comunidad será convocada por medio de volantes, avisos 
parroquiales, publicidad radial comunitaria, carteles, visitas domiciliarias, entre otros; todo 
ello con el fin de promover su participación en las diferentes reuniones y eventos donde se 
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enfatizará en los atractivos ecoturísticos con los que cuenta la Cuenca y de que manera 
éstos se pueden potenciar y aprovechar sosteniblemente con la ayuda de ellos mismos. 
Terminando esta fase, la comunidad tendrá una visión más amplia de los beneficios que 
les traería este proyecto, ya que de ellos mismos saldrán los guías que manejarán este 
proyecto en la localidad. 

La segunda fase corresponde a la articulación del proceso de ecoturismo que se 
desarrollará en la zona con las instituciones educativas que cuentan con una media técnica 
en ecoturismo o en medio ambiente, para brindarles un apoyo en la realización de 
actividades y talleres para la educación, teniendo a la cuenca como escenario principal.  

La tercera fase corresponde a la selección de los habitantes de la comunidad interesados 
en participar en el proyecto de ecoturismo en la cuenca; este proceso se realizará por 
medio de entrevistas, mesas de trabajo y talleres, de modo tal que sea posible escoger de 
manera concertada a las personas con las mejores capacidades para liderar este proceso.  

Para potenciar y empoderar a las personas seleccionadas como guías cualificados 
responsables del desarrollo del ecoturismo en la cuenca, es necesario un gran esfuerzo en 
el campo educativo, capacitándolas en diferentes temas, especialmente en el componente 
de la gestión empresarial y en el manejo de las herramientas necesarias para que ellos 
sean capaces de poder manejar el producto ecoturístico de la zona. 

Una cuarta fase del proyecto se refiere a la conformación de una organización reguladora 
local de ecoturismo en la cuenca, de la cual harán parte la comunidad y los guías a los 
cuales se les aportó la capacitación. Para poder lograr esto es necesario un 
acompañamiento por medio de asesorías en la parte jurídica, administrativa, financiera y 
en la formulación y gestión de proyectos. De este modo se busca que esta organización 
sea capaz de orientar, gestionar y realizar las labores de promoción en todos los aspectos 
asociados al ecoturismo y a la conservación de los recursos naturales y culturales de la 
localidad; este organismo debe buscar los medios para brindar una educación continua a 
los guías locales para dotarlos de las herramientas necesarias para acceder a y multiplicar 
los recursos requeridos para conservar los recursos, enriquecer las relaciones y efectuar la 
construcción y adecuación de los atractivos ecoturísticos de la cuenca. 

En esta fase es necesario formalizar diferentes convenios con las instituciones y con los 
actores municipales que promueven el ecoturismo en el municipio y en la subregión del 
altiplano del Oriente Antioqueño, a fin de que incluyan a la cuenca La Pereira como un 
atractivo más en sus paquetes turísticos.  Además, debe realizarse un trabajo muy fuerte 
de sensibilización con los propietarios de los terrenos y viviendas de recreo, para que 
apoyen el desarrollo de este proyecto en sus predios, ya que son ellos los que deben 
liderar estos proyectos para obtener beneficios, como lo viene adelantando San Francisco 
Montes Claros propiedad de la familia del fallecido escultor Justo Fabio Arosemena. 
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Fotografía 8.  San francisco Montes Claros propiedad del fallecido escultor Justo Fabio 
Arosemena 

Una quinta fase es la adecuación y construcción de la infraestructura de la cuenca para el 
Ecoturismo. Esto implica la habilitación del camino antiguo que pasa por la cuenca y que 
va desde el Municipio de La Ceja del tambo hasta el Municipio de Sonsón, enfatizando en 
la adecuación del tramo que comunica con la cuenca de Pantanillo en el municipio de El 
Retiro, de modo tal que se reestablezca la antigua ruta caminera que comunicaba estos 
dos municipios vecinos; la construcción de miradores; y la instalación de bancas, 
basureros y habladores con su respectivo diseño. Es necesario, además, la consecución y 
dotación de una sede para el funcionamiento del ente regulador de modo tal que allí se 
puedan desarrollar y gestionar diferentes proyectos. 

 

 

Fotografía 9. Cobertura boscosa de una parte de la cuenca La Pereira 
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Tras la adecuación del atractivo turístico, la capacitación de los guías y la conformación del 
ente regulador del turismo en la cuenca; se debe proceder a una última fase que 
corresponde a la campaña publicitaria de promoción y difusión de la Cuenca La Pereira 
como atractivo ecoturístico del altiplano del oriente antioqueño, como espacio inicial o final 
del recorrido asociado a la ruta verde de la Vuelta a Oriente. Esta campaña se realizará 
por medio de plegables que se repartirán en agencias de viajes, hoteles, peajes, colegios y 
demás instituciones directamente relacionadas con el objeto de promover a la Pereira 
como un espacio óptimo para la práctica del ecoturismo, la caminería, el turismo cultural y 
el solaz que posibilita el disfrute de su maravilloso paisaje y su agradable clima. 

Eventos Educativos 

Con los cursos y talleres contemplados en la propuesta, pretendemos que los habitantes y 
entes sociales de la cuenca, estén en capacidad de dirigir y aprovechar sus recursos 
naturales como producto turístico, haciendo énfasis en la conservación. Se tienen 
contemplados módulos de Supervivencia, Conceptos básicos de Ecoturismo, Expresión 
Oral, Servicio al cliente, Gestión empresarial e Interpretación ambiental. 

Al finalizar este proceso entre los habitantes se debe contar con guías ambientales 
idóneos, con conocimientos tanto técnicos como conceptuales sobre el turismo y el 
entorno ambiental y cultural de la cuenca. Así mismo, deben estar en capacidad de 
formular, gestionar y realizar un monitoreo y seguimiento a los proyectos y productos 
turísticos de la Pereira. En definitiva, tras este proceso los guías deben estar preparados 
para asumir el control y aprovechamiento responsable de sus recursos naturales y 
culturales, en consenso y con la cooperación de los diversos entes municipales, regionales 
y departamentales relacionados con el Turismo. 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementacion del proyecto (impacto) 

Con el ecoturismo se contribuye a incrementar significativamente el carácter sostenible de 
los recursos naturales y a mejorar integralmente la calidad de vida de las comunidades 
locales. En cuanto a los beneficios sociales, contribuye a la generación de empleo, 
intercambio cultural, educación a la comunidad y a sus visitantes sobre la importancia de 
la conservación y la defensa de la flora y la fauna, sobre la relevancia de una adecuada 
gestión ambiental que garantice la conservación y aprovechamiento sostenible de la 
amplia oferta de bienes y servicios ambientales de la Pereira. En tal sentido, estos 
procesos cualifican e incrementan la percepción sobre la conservación de los activos 
naturales y culturales tanto en los habitantes de la zona como en los turistas, desarrolla el 
biocomercio, mejora los servicios públicos, potencia la producción de bienes y estrecha los 
lazos culturales entre comunidades. 

Los beneficios ambientales del proyecto se concentran en la promoción del manejo 
adecuado de la cuenca, siempre buscando y promoviendo los mecanismos necesarios para 
que esta área se convierta en una zona de conservación de la flora y la fauna existente, 
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recuperando las zonas que de una u otra forma se encuentran deterioradas por causas 
antrópicas o naturales; favoreciendo la concertación y la cooperación necesarias para 
minimizar los conflictos sociales que impiden a la comunidad disfrutar del enorme 
potencial económico representado en el patrimonio natural y cultural con el que 
actualmente cuentan. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto  en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental 

La cuenca cuenta con una excelente infraestructura vial con varias formas de acceso, ideal 
para el turista, ya que puede desplazarse sin ninguna dificultad por la región. La cercanía 
con Medellín, solo 47 kilómetros, hace que la región sea de las más visitadas en toda 
época del año. Para que este proyecto sea sostenible es necesario la creación de un ente 
regulador y gestor que se encargue principalmente de concertar y realizar reuniones y 
otras actividades de cooperación con los propietarios de las fincas para que vean al 
turismo como una opción económica viable y contribuyan como actores sociales, en 
conjunto con la comunidad, para un aprovechamiento que incida directamente en la 
calidad de vida de los habitantes de la zona. 

Es necesario que éste ente regulador, además de realizar procesos de seguimiento y 
monitoreo a los procesos de ecoturismo que se desarrollen en la zona, se encargue de 
buscar recursos para mantener la sostenibilidad de estos procesos; cualifique y afiance la 
oferta existente; y genere nuevas alternativas turísticas en la cuenca, manteniendo 
siempre presente que es de vital importancia su articulación con las demás entidades que 
están desarrollando procesos turísticos en la región.  
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Presupuesto 

A continuación se presenta la propuesta económica: 

Costos 
Actividades para cada meta Unidad Cantidad 

Unitario Total 

Contratación de una firma 
consultora  para determinar la 
composición y dinámica del 
ecosistema en la parte biótica, 
identificación de especies 
claves, ciclos cruciales de vida, 
potencialidades y debilidades de 
la oferta ambiental y 
ecoturistica. 

Informe 1 30,000,000 30,000,000 

Convocar a la comunidad con el 
fin de que asista a las reuniones 
de socialización del  proyecto 
de ecoturismo en la cuenca La 
Pereira 

Campaña de 
Promoción 

1 6,970,000 6,970,000 

Realizar reuniones y eventos de 
socialización a la comunidad 
interesada en promover el 
ecoturismo en su localidad 

Proceso de 
socialización 

1 9,940,000 9,940,000 

Acompañar a las instituciones 
educativas con el perfil para 
que implementen la media 
técnica en ecoturismo y 
brindarles apoyo en la 
realización de actividades  
utilizando la cuenca como un 
espacio para el 
aprovechamiento del tiempo 
libre, la educación ambiental y 
el estudio científico.  

Acompañamiento 2 9,440,000 18,880,000 

Realizar un proceso de 
selección en la cuenca La 
Pereira para escoger a los guías 
ecoturísticos locales  

Proceso de 
selección 

1 4,780,000 4,780,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo conceptos básicos de 
Ecoturismo 

Modulo 1 9,240,000 9,240,000 
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Costos 
Actividades para cada meta Unidad Cantidad 

Unitario Total 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de Interpretación 
ambiental 

Modulo 1 7,177,000 7,177,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de servicio al cliente Modulo 1 1,750,000 1,750,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de expresión oral Modulo 1 1,850,000 1,850,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de gestión empresarial 

Modulo 1 6,400,000 6,400,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de Supervivencia. Modulo 1 5,700,000 5,700,000 

Evaluar el proceso de 
capacitación según los objetivos 
planteados en la capacitación  

Evaluación 1 1,185,000 1,185,000 

Realizar un evento de 
graduación para los guías que 
hallan cumplido con los 
objetivos de la capacitación  

Graduación 1 2,850,000 2,850,000 

Asesorar a los guías en temas 
administrativos, jurídicos, 
financieros y gestión de 
proyectos 

Asesorías 1 3,150,000 3,150,000 

Establecer alianzas estrategicas 
con los propietarios de la 
Cuenca La Pereira para articular 
su oferta ecoturistica con los 
actores municipales y 
regionales 

Alianzas nd 18,720,000 18,720,000 

Contratación para la habilitación 
del camino antiguo que 
conduce de La Ceja a Sonsón 
(5.0 Km) 

Sendero 1 39,000,000 39,000,000 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
Basureros  

Basureras 15 370,000 5,550,000 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
Bancas 

Bancas 9 230,000 2,070,000 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
kioskos para el descanso 

Kioskos 4 6,300,000 25,200,000 

Contratación para la 
construcción e instación de la Señalización 1 5,875,000 5,875,000 
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Costos 
Actividades para cada meta Unidad Cantidad 

Unitario Total 

Señalización 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
mirador 

Mirador 2 9,800,000 19,600,000 

Alquilar y dotar un sitio para el 
funcionamiento del ente  
regulador y operador de la 
oferta ecoturística de la cuenca 
La Pereira 

Alquiler y 
Dotación 

1 18,800,000 18,800,000 

Diseñar la campaña Publicitaria  Diseño 1 2,500,000 2,500,000 

Producir la campaña publicitaria  Producción 1 9,775,000 9,775,000 

Ejecutar la campaña publicitaria 
para la divulgación de la oferta 
ecoturística de La Pereira 

Campaña 
Publicitaria 

1 6,100,000 6,100,000 

Contratar una organización para 
administrar y monitorear el 
montaje del ecoturismo en la 
cuenca 

Organización 
administradora 

1 45,000,000 45,000,000 

       308,062,000 

 

 

 

 



 

 

Cronograma 

Se tiene previsto para la ejecución de la presente propuesta un tiempo estimado de 12 meses, como se detalla a continuación: 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

Determinar la 
composición del 
ecosistema 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x                                 

Promoción de la 
oferta ecoturística  

x x x x x x x x                                                                                 

Proceso de 
socialización  

            x x x x x x                                                                         

Acompañamiento 
a las instituciones 
educativas 

        x x x x x x x x x x x x x x x x                 x x x x x x x x x x x x x x x x         

Proceso de 
selección                          x x x x                                                                 

Capacitación  
conceptos básicos 
de Ecoturismo 

                                x x x x                                                         

Capacitación 
interpretación 
ambiental 

                                        x x x x x x                                             

Capacitación 
servicio al cliente                                                     x x                                         

Capacitación 
expresión oral 

                                                        x x x                                   

Capacitación 
gestión 
empresarial 

                                                              x x x x x                         



 

 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

Capacitación en 
Supervivencia 

                                                x                                               

Evaluación  
proceso de 
capacitación  

                                                                        x                       

Realización 
evento de 
graduación  

                                                                              x                 

Asesorías para la 
creación y gestión 
de la organización  

                                                                    x x x x                     

Establecimiento 
de alianzas 
estratégicas 

                                x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

Habilitación del 
sendero             x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x                                         

Construcción de 
Basureros  

                                                        x x x x                                 

Construcción de 
Bancas 

                                                            x x x x                             

Construcción de 
kioskos                                                                 x x x x x x x x                 

Construcción de 
Señalización 

                                                                      x x x x x x x x           

Construcción de 
Miradores 

                                                                x x x x x x x x                 

Dotación del lugar 
de 
funcionamiento 
del ente  

                                                        x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 



 

 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

Diseño de la 
campaña 
Publicitaria  

                                                        x x x x x x                             

Producción de la 
campaña 
publicitaria  

                                                                    x x x x x x                 

Ejecución de la 
campaña 
publicitaria   

                                                                                x x x x x x x x 

Administración del 
proyecto de 
ecoturismo 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

 

 

 

 

 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

 165 

 

 
6 EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO 

6.1 ALTERNATIVAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y 
MANEJO 

6.1.1 Las inversiones de CORNARE y los municipios en la ejecución de 
programas y proyectos ambientales 

El presente plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica La Pereira, demandará 
recursos de inversión por parte del municipio, CORNARE, el departamento, la nación, la 
cooperación internacional y la comunidad. 

Los Municipios perciben recursos provenientes del Sistema General de Participaciones 
(SGP), Transferencias del sector eléctrico (TSE), Regalías, Recursos propios procedentes 
de la sobre tasa ambiental del impuesto predial, del Fondo Nacional Ambiental, entre otras 
múltiples fuentes de cofinanciación para programas y proyectos ambientales, y para el 
fomento del desarrollo agropecuario. 

En Tabla 50, se puede apreciar las proyecciones de ingresos de recursos para el horizonte 
del plan de ordenación y manejo 2006-2016 en el Municipio de La Ceja, calculados con 
base en los datos 2002 a 2004 reportados al ente de control por los Municipios en 
cumplimiento de la resolución 112 de 2002. 

Tabla 50.  Proyecciones de Ingreso en el municipio de La Ceja. 

Año 

Aportes 
Convenios 
Recursos 
Propios, 
Otros 

Fondo De 
Protección 
Amibiental 

Sgp  Agua 
Potable 

Saneamiento 
Básico 

Sobretasa 
Y/O 

Porcentaje 
Ambiental* 

Trans. 
Sector 
Eléctrico 

Transf
eren 
Corpo
ración 

Total general 

2006 100,126 24,082 740,117 393,145 221,161 0 1,480,637 
2007 105,132 25,286 777,123 412,802 232,219 0 1,554,570 
2008 110,389 26,550 815,979 433,442 243,830 0 1,632,198 
2009 115,908 27,877 856,778 455,114 256,022 0 1,713,708 
2010 121,704 29,271 899,617 477,870 268,823 0 1,799,295 
2011 127,789 30,735 944,598 501,763 282,264 0 1,889,160 
2012 134,179 32,272 991,828 526,851 296,377 0 1,983,519 
2013 140,887 33,885 1,041,419 553,194 311,196 0 2,082,595 
2014 147,932 35,580 1,093,490 580,854 326,756 0 2,186,626 
2015 155,328 37,358 1,148,165 609,896 343,094 0 2,295,856 
2016 163,095 39,226 1,205,573 640,391 360,249 0 2,410,549 

Total 
general 1,422,470 342,122 10,514,687 5,585,322 3,141,992 0 21,028,715 
Fuente: Contraloría General de Antioquia, 2004 
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En la Tabla 51 nos muestra como aplicó el municipio de La Ceja los recursos para el área 
ambiental.   

Tabla 51.  Aplicación de Recursos Ambientales el municipio de La Ceja 

Año 

 agua 
potable 

saneamiento 
básico 

Manejo y 
conservacion 
de recursos 
naturales 

Espacio 
publico 

Gestión 
ambiental  

Educación 
ambiental 

Otras 
inversiones 
en medio 
ambiente 

Municipio 
total año 

2002       0 

2003 
  
532,073,000   41,169,000  

   
566,944,000  

 
41,716,000  

   
9,717,000  

 
581,560,000  1,773,179,000 

2004 
  
686,565,000     5,930,000  

     
51,985,000  

 
14,629,000  

   
3,800,000  

 
400,000,000  1,162,909,000 

Fuente: Contraloría General de Antioquia, 2004 

Por su parte CORNARE ha venido realizando inversiones en el período 1995-2005 en 
cofinanciación con el Municipio de La Ceja, para afrontar los principales conflictos 
ambientales identificados en ésta jurisdicción. 

Según reportes del Banco de Proyectos para la inversión Ambiental de CORNARE, BPIA-C, 
los siguientes son los programas cofinanciados en el año 2005 en el Municipio de La Ceja. 

Tabla 52.  Programas cofinanciados en el años 2005 Cornare – La Ceja 

Estrategia Programa 
Aporte 
Cornare 

 Aporte 
Municipio 

Otros 
Aportes Valor Total 

Educacion, 
Gestion Y 
Participacion 
Social          

Educacion Y 
Participacion Para 
La Gestion 
Ambiental                                                                                                                                                                 

24,791,077 6,730,769 13,085,846 44,607,692 

Fortalecimiento 
Institucional E 
Interinstitucional 

Fortalecimiento 
Institucional Para 
El Ejercicio De La 
Autoridad 
Ambiental                                                 

14,087,626 24,160,164  38,247,790 

Ordenamiento 
Ambiental Del 
Territorio             

Uso Y Ocupacion 
Del Territorio           

4,500,000 2,000,000 1,500,000 8,000,000 

Produccion, 
Comercializacion 
Y Consumo Mas 
Limpio  

Gestion Productiva 
Sostenible                                                                                                                                                                                     

39,284,118 8,864,731 26,271,237 74,420,086 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA LA PEREIRA 

 

 

 167 

 

Estrategia Programa 
Aporte 
Cornare 

 Aporte 
Municipio 

Otros 
Aportes Valor Total 

Sostenibildad 
Ambiental Para 
La 
Competitividad 

Conservacion 
Recuperacion Y 
Administracion De 
Ecosistemas 
Boscosos                                                          

133,813,943 16,301,850 7,844,933 157,960,726 

 
Gestion Integral 
Del Agua                                                         248,239,137 24,901,200 207,024,592 480,164,929 

Total general   464,715,901 82,958,714 255,726,608 803,401,223 
Fuente: CORNARE, Banco de Proyectos para la inversión Ambiental, 2004. 

La inversión acumulada para el período 1995-2005, proveniente del Municipio de La Ceja y 
CORNARE se puede apreciar en la siguiente tabla: 

Tabla 53.  Inversión acumulada 1995 – 2005, La Ceja – Cornare.     

Año Aporte Cornare Aporte Municipio Otros Aportes Valor Total 
1995 120,407,100 14,159,850  134,566,950 
1996 75,199 46,000  121,199 
1997 80,048 28,493 0 108,541 
1998 60,825,800 34,100,000 0 94,925,800 
1999 1,462,264,054 71,610,687 1,266,000,670 2,799,875,411 
2000 141,942,058 68,335,360 19,089,000 229,366,418 
2001 587,832,832 65,205,295 19,939,213 672,977,340 
2002 442,258,171 42,625,140 0 484,883,311 
2003 100,910,466 58,371,000 164,002,500 323,283,966 
2004 115,090,428 90,947,920 206,038,348 412,076,696 
2005 464,715,901 82,958,714 255,726,608 803,401,223 

Total general 3,496,402,057 528,388,459 1,930,796,339 5,955,586,855 
Fuente: CORNARE, Banco de Proyectos para la inversión Ambiental, 2004. 

6.2 CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS Y FOCALIZACIÓN DE 
INVERSIONES EN LA MICROCUENCA 

Teniendo en cuenta las sugerencias surgidas en reuniones con el Consejo Directivo de 
CORNARE,  sobre la importancia de elevar algunos indicadores de sostenibilidad ambiental 
en especial aquellos relacionados con la calidad del agua, se considera conveniente para el 
éxito del plan de ordenación y manejo, establecer los siguientes criterios para la 
priorización de los proyectos a implementar: 

• Privilegiar los programas y proyectos de saneamiento ambiental para el manejo de 
residuos sólidos y aguas residuales. En el primer caso con el establecimiento de 
Manejo de Residuos Sólidos a nivel de cuenca y en el segundo hace referencia a los 
proyectos de capacitación, construcción, mantenimiento y mejoramiento de sistemas 
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de saneamiento básico rural individual y colectivo, en donde se hace necesaria la 
participación organizada de los pobladores rurales, con la suscripción de 
compromisos contractuales para su ejecución. En la segunda eventualidad se refiere 
a sistemas colectivos de disposición de aguas servidas en dónde los requerimientos 
de cálculo estructural, diseño y micro localización del proyecto requiere otros 
estudios de preinversión. 

• Transformar los usos del suelo en los predios aguas arriba de la bocatoma, mediante 
el establecimiento de parcelas demostrativas, centros experimentales para 
transferencia tecnológica en producción más limpia y el establecimiento de planes de  
conservación en los predios adquiridos con recursos públicos. 

• Promover políticas públicas compensatorias que involucren a los propietarios de 
predios privados, sobre todo aquellos localizados en áreas de retiro a fuentes 
hídricas abastecedoras de acueductos urbanos. 

• Privilegiar los proyectos liderados por las organizaciones de base, especialmente 
organizaciones de productores y productoras mujeres cabeza de familias y 
desplazados. 

• Promover la atención a población desplazada sobre todo las que se encuentran en 
procesos de reparación en aplicación de la ley de justicia y paz. 

• Incorporar la ejecución del plan de ordenación y manejo, sin alterar la dinámica de 
los otros procesos de planificación del territorio y del desarrollo económico y social 
de las comunidades urbanas y rurales.  

• Hacer énfasis en la articulación de acciones que integren los pobladores organizados 
del área de las cuencas hidrográficas y de los ciudadanos habitantes de las 
cabeceras municipales consumidores de agua potable para los diferentes usos 
humanos. 

• Para tal fin se considerará para la implementación del presente plan, en primera 
instancia, aquellos programas que demanden para su ejecución la inclusión de los 
pobladores urbanos o rurales de la cuenca. Luego los programas y proyectos que 
requieren estudios de preinversión, que demandan fortalecimiento socioempresarial 
previo de las comunidades beneficiarias y programas que requieren cofinanciación de 
recursos externos.  

• En todos los demás casos se promoverá el fortalecimiento de las organizaciones 
sociales y comunitarias, con recursos apropiados para tal fin en cada uno de los 
programas y proyectos.  

• Selección de entidades ejecutoras: se procurará que las entidades ejecutoras tengan 
experiencia en la ejecución de proyectos similares, estén dentro de su objeto social, 
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cuenten con el aval de su Junta Directiva, sus órganos internos de control y la 
asamblea de asociados. Con la finalidad de garantizar su fortalecimiento 
socioempresarial con la ejecución de programas y proyectos contemplados en el 
presente plan, se hace necesario el cumplimiento de los requisitos contenidos en la 
ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, al igual que los que se derivan de la 
expedición de la ley de garantías electorales. 

6.3 RECOMENDACIONES PARA LA MATRIZ DE COFINANCIACIÓN DEL PLAN 
POR  PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Teniendo en cuenta las normas vigentes y desarrolladas en la parte 1 del plan se 
consideran que existen condiciones objetivas de voluntad administrativa y política para la 
asunción de los costos de las inversiones por los siguientes actores institucionales del 
presente plan. 

6.3.1 Costos total del plan para la cuenca La Pereira 

La Tabla 54 detalla el costo de cada uno de los proyectos y programas que conforman el 
plan de ordenación de la cuenca La Pereira. 

Tabla 54.  Costo de programas y proyectos para la cuenca La Pereira. 

Programas   Proyectos Total 
Educación   Educación formal   124,300,000 
  Educación No formal   140,002,000 

Total Educación     264,302,000 
Producción más Limpia   Producción más limpia   175,855,769 

Total Producción más Limpia   175,855,769 
Saneamiento   Saneamiento Aguas   135,464,507 
  Saneamiento Sólidos   61,139,452 
Total Saneamiento     196,603,959 
Usos del Suelo   Ecoturismo   308,062,000 
  Reforestación   177,084,960 
Total Usos del Suelo     485,146,960 
Total general   1,121,908,688 
 

6.3.2 Matriz de Cofinanciación  del Plan  

Acorde con las recomendaciones para la cofinanciación de programas hechas en el 
‘Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación’ anexo a este plan,  la Tabla 
55 describe en pesos como sería dicha inversión por cada ente. 
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Tabla 55.  Inversión en pesos por cada entidad.  

PROGRAMA CORNARE MUNICIPIO COMUNIDAD 
Saneamiento Ambiental 
(Residuos sólidos y aguas 
residuales) 

78,641,584 78,641,584 39,320,792 

Educación ambiental 
(Educación formal y no 
formal) 

132,151,000 132,151,000  

Producción mas limpia 
(Transferencia de 
tecnología) 

105,513,461 52,756,731 35,171,154 

Manejo del uso del suelo y 
áreas de conservación y 
protección. (Reforestación 
predios públicos,  
ecoturismo) 

194,058,784 291,088,176   

TOTAL 510,364,829 554,637,491 74,491,946 
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